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SESION ORDINARIA No.013-2018
DEL 12 DE JULIO 2018

Que celebra el Consejo de Administración de JAPDEVA en la Sala de Sesiones en Moín, con la siguiente asistencia:
Sr. Greivin Villegas Ruiz



Presidente Ejecutivo

Sr. Armando Foster Morgan


Vicepresidente 

Sra. Marta Porras Porras



Directora
Sr. Delroy Barton Brown



Director


Sra. Justa Romero Morales


Directora



Sra. Lisbeth Araya Cortés



Directora



Sr. James Pomares Young 


Director


Sra. Rita Myrie Barnes



Gerente General 


Sr. José Aponte Quirós



Gerente Portuario

Sr. Jorge Soto Morera



Gerente de Desarrollo 



Sr. Marvin Jiménez León



Auditor General 

Sr. Christian Soto García



Jefe del  Departamento Legal 



Sra. Joyce Gayle Thompson


Secretaria General

Invitados: Licda. Karla Avila Abrahams- Dirección Administrativa y  Financiera.

Lic. Enrique Rojas Martínez – Departamento Presupuesto.

Licda. Tatiana Sáenz Hernández –Depto. Prensa y Relaciones Públicas.  



Preside: Sr. Greivin Villegas Ruiz-Presidente Ejecutivo.  

Al ser las  15:00  horas  inicia la sesión.

ARTICULO   I
APROBACIÓN DE ACTAS
I-a)
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO.011-2018 CELEBRADA EL 08 DE JUNIO 2018.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Vamos a iniciar la Sesión Ordinaria  No. 013-2018 correspondiente al día de hoy 12 de julio del 2018. 

El artículo I es la aprobación de las actas, teníamos pendiente el acta No. 011-2018 dado a que los señores directores y directoras deseaban leer el informe de don Pablo, quisiera saber si lo tuvieron la oportunidad de leerlo y si hay algún comentario al respecto para someterlo a votación.    
Si no hay comentarios lo someteríamos entonces a votación, sírvanse votar por favor. Siete votos a favor, aprobado.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
Acuerdo No.243-18
Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria No.011-2018 celebrada el 08 de junio 2018.

I-b)
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO.012-2018 CELEBRADA EL 22 DE JUNIO 2018.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Seguido sería  la aprobación del acta de Sesión Ordinaria No.012-2018, celebrada el 22 de junio del 2018.Si tienen alguna observación o  comentario pueden hacerlo. ¿Tienen algún comentario al respecto? Si gustan les damos un momento más para su lectura.
OBSERVACIÓN: Está presente la funcionaria de Cómputo habilitando las computadoras de los señores directores nuevos.

SRA. MARTA PORRAS: Le decía a doña Joyce que he tenido  problemas con el internet, entonces que no pude revisar toda la documentación, entonces estaba esperando a ver si entraba por el correo interno los que no pude ver y todavía no ha entrado, está en bandeja de entrada, pero no me ha entrado nada.

OBSERVACIÓN: Por parte de la Secretaría General se le hace entrega  a Doña Marta de una copia del Acta de la Sesión Ordinaria No.012-2018 celebrada el 22 de junio 2018 para su revisión.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Si les parece y con el fin de que doña Marta pueda ubicarse en el documento y estar segura, podríamos hacer una alteración del orden del día para escuchar ya que tenemos a los compañeros de la Administración para ver los temas de la Gerencia General, el plan de comunicación y la modificación presupuestaria para que ellos se puedan retirar, si les parece correcto.

Doña Joyce, los hacemos pasar. 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Quien mandó el acta?

SR. CHRISTIAN SOTO: Doña Joyce. 

SR. GREIVIN VILLEGAS: Ya Doña Joyce  tiene lo del viaje con la delegación a México, verdad que está para el 31 de julio? El viaje tiene que ser un día antes, regresando el sábado?  

SR. GREIVIN VILLEGAS: Avancemos. Adelante Don Enrique.
III-f) 

GP-537-2018 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 07-2018.

SR. ENRIQUE ROJAS: Buenas tardes señoras de Junta Directiva, señores de mi nombre es Enrique Rojas Martínez, soy  el Jefe de Presupuesto, es un placer para mi estar aquí el día de hoy para exponerles la Modificación  Presupuestaría No.07-2018.

La Modificación Presupuestaria No.07-2018, es una modificación institucional por la suma de ₡4.074.292.198.34 céntimos. 

Esta Modificación Presupuestaria al ser institucional, abarca los movimientos de los programas  Administración Superior, Programa No.2 Administración Portuaria, Programa No.3-Administración de Desarrollo. A nivel de programa los movimientos que se  están haciendo son los siguientes:

La administración superior se rebaja ₡86.0 millones. Se aumentan ₡1.085.0 millones en el Programa 2 Administración Portuaria se rebajan ₡6.209.6 y se incrementan ₡2.209.6 millones. En el programa 3 el rebajo es de ₡778.5 millones, y se aumenta ₡778.5 cuál es la diferencia entre el programa 1 y el 2?

Que estamos pasando ₡1.0000.0 millones  del programa portuario al programa de administración para el pago de prestaciones. Más adelante, vamos a ver las justificaciones de esos gastos.

A nivel consolidado institucional los rebajos corresponden a estas partidas presupuestarias. Servicios personales, ₡611.9 millones, servicios no personales ₡1.256.8 millones, Materiales y suministros ₡170.0., Intereses y comisiones ₡30.0 millones. Bienes duraderos ₡931. 0 y transferencias corrientes ₡1024 .4 millones  Los aumentos personales serian ₡90 000 000, en servicios no profesionales ₡37.7. Material y suministros ₡56.7, Bienes duraderos ₡381.0  y Transferencias corrientes ₡2.935 millones de colones  para un total de ₡4.074.2 millones de colones 
La justificación de esta modificación presupuestaria se fundamenta en normas de presupuesto que emite la Contraloría General de la República.
También la Institución está cumpliendo con la Directriz Presidencial 003-H, que modifica la directriz 098. Esto es referente a  la contención del gasto. Más adelante les voy a explicar cuáles son las sub partidas del presupuesto que afecta la  Directriz Presidencial.

El  monto total del rebajo de la aplicación de la directriz es por ₡573.8 millones de colones .

Tenemos en el cuadro que pueden observar cuales son las cuentas que afecta la directriz, esto es muy importante porque hay cuenta muy sustantiva que en el caso de la Administración Portuaria siempre tiene que pagar tiempo extraordinario y la directriz nos está afectando, nos está haciendo reducir un 30% de los recursos tiempo extraordinario, entonces es un tema que hay que ponerle atención.

En el rebajo de tiempo extraordinario es de ₡521.9 millones de colones a nivel consolidado institucional, publicidad y propaganda ₡19.000.000.00 (diecinueve millones de colones exactos), servicios de ciencias económicas ₡4.5 millones de colones, transporte al exterior ₡2.7 millones de colones, actividades protocolarias ₡7.7 millones de colones, para un total de ₡573.8 millones de colones.

Antier recibimos un staff de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria donde nos hacía recordatorio de la aplicación de esta directriz; les contesté que esto estaba en proceso de aprobación en la Junta Directiva y que la modificación No.007-2018, se están preparando los rebajos.

Los movimientos a nivel de programa se pueden observar en la presentación, en la Administración Superior estamos rebajando ₡56.0 millones de colones en servicios personales, en servicios no personales ₡29.9 millones de colones, para un total de ₡86.0 millones de colones.

Los incrementos en servicios personales ₡40.000.000.00 (cuarenta millones de colones exactos), en servicios no personales ₡10.000.000.00 (diez millones de colones exactos), en transferencias corrientes ₡1.000.000.000.00 (mil millones de colones exactos).

Esos ₡1.000.000.000.00 (mil millones de colones exactos), es una reversa presupuestaria que estamos haciendo en el programa de administración para atender estas salidas casi que masiva de compañeros que están renunciando, los que se están acogiendo al artículo 68; entonces por una cuestión de costos los gastos del programa No. 1 tiene que reflejarse en el programa No. 1 y los del programa No. 2, en el programa No. 2, entonces ya se había agotado los recursos del programa No.1 entonces lo estamos reforzando.

En el programa No.1 el total de aumento es por ₡1.086.000.000.00 (mil ochenta y seis millones de colones exactos), aquí justificamos cual es el respaldo legal del pago de prestaciones, es en base al artículo 68 de la Convención Colectiva, también estamos atendiendo licencias por pensión, algunos compañeros que ya se están acogiendo a su pensión y también cumpliendo con la NIIF 37 que le pide a JAPDEVA tener una reserva para prestaciones legales.

JAPDEVA a nivel institucional estaría cumpliendo con la Directriz Presidencial 003, que modifica la directriz 098. Como lo dije anteriormente el monto total de la directriz nos va a costar ₡573.8 millones de colones menos en el presupuesto ordinario.

Después pasamos al programa No.2, Administración Portuaria, el programa No. 2 de la Administración Portuaria estamos rebajando ₡491.8 millones de colones en servicios personales, este rebajo corresponde al tiempo extraordinario, ese es el 30% de los recursos del tiempo extraordinario de la Administración Portuaria que la directriz nos obliga a rebajar; entonces es ahí donde les estaba indicando anteriormente que es un tema que hay que verlo a nivel superior para no poner en riesgo la operación del puerto, porque el puerto tiene que operar 24 horas, pero también tenemos que cumplir, es un tema que hay que revisarse a nivel superior.

Servicios no personales la Administración Portuaria está rebajando ₡1.087 millones de colones, son los ₡1.000.000.000.00 (mil millones de colones exactos), que le estamos transfiriendo al programa no. 1 para prestaciones.

Interés y comisiones, bienes duraderos ₡600.000.000.00 (seiscientos millones de colones exactos) transferencias corrientes ₡1.000.000.000.00 (mil millones de colones exactos), aumento, servicios personal ₡50.000.000.00 (cincuenta millones de colones exactos), servicios no personales ₡50.000.000.00 (cincuenta millones de colones exactos), transferencias corrientes ₡1.635.000.000.00 (mil seiscientos treinta y cinco millones de colones exactos) para un total de ₡2.209.6 millones de colones de aumento en la Administración Portuaria.

Se solicita que se apruebe el aumento por los ₡2.209.6 millones de colones del programa No.2 de la Administración Portuaria.

Esa parte sería del programa No. 1 y 2, ahora vamos a hablar un poco, si tienen alguna duda con mucho.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Disculpe, veo dos columnas portuaria y portuaria.     

SR. ENRIQUE ROJAS: Sí, es que son rebajos y aumentos del puerto. Uno es rebajar y el otro es aumentar, sólo que me faltó la palabra rebajar, pero es del puerto, aquí no puedo mezclar los dos, los mezclo en la institucional, por eso pongo programa No.2 Administración Portuaria, rebajar-aumentar.

En el caso del programa No.3 de la Administración de Desarrollo, también la alcanza la directriz; me he reunido con don Jorge sobre ese tema y la gerencia ha tomado algunas medidas sobre el asunto; en servicios personales hay que rebajar ₡63.9 millones de colones, ese es el rebajo de la contribución que da Desarrollo a la directriz en tiempo extraordinario.

Servicios no personales ₡139.1 millones de colones, material y suministro ₡170.0 millones de colones, bienes duraderos ₡381.0 millones de colones, transferencias corrientes ₡24.0 millones de colones y los aumentos serían en servicios no personales ₡17.7 millones de colones, material y suministros ₡6.7 millones de colones, bienes duraderos ₡381.0 millones de colones, transferencias corrientes ₡300.000.000.00 (trescientos millones de colones exactos).

Esos ₡300.000.000.00 (trescientos millones de colones exactos) de transferencias corrientes es un refuerzo que estamos haciendo para atender también la situación de los compañeros que se están acogiendo al artículo 68, es una previsión presupuestaria, de hecho ya tenemos varios, pero necesitamos el presupuesto para autorizar esos gastos.

Tenemos algunas justificaciones de los incrementos, en el caso de la maquinaria de equipo diverso ₡31.000.000.00 (treinta y un millón de colones exactos), estos recursos se están destinando para comprar algunas cámaras que serán complementadas con el Sistema de Vigilancia de la Institución con el objetivo de reducir tiempo extraordinario, o sean, esto es un trabajo que está haciendo la Dirección Administrativa de Desarrollo en conjunto con la OPIP para que podamos eliminar algunos puesto y que sean vigilados por medio de cámaras, entonces así podemos reducir tiempo extraordinario, entonces hay que hacer una pequeña inversión que necesitamos para adquirir el equipo de monitoreo.

SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Don Jorge Soto.

SR. JORGE SOTO: En el área de Resguardo de la Administración de Desarrollo se han acogido muchos funcionarios  a pensión y otros han renunciado, entonces ya no tenemos el mismo personal para cuidar durante el día y la noche, como no podemos nombrar personas porque el que se va la plaza queda congelada, entonces no alcanza el personal como para cubrir todos los espacios; imagínese que estoy gastando casi ₡6.000.000.00 (seis millones de colones exactos) en tiempo extraordinario por mes, porque hay unas horas fijas que ellos ganan que son las horas que ellos tienen dos horas de noche que están contempladas en la Contraloría, autorizadas por el cambio de jornada.

Estamos haciendo un estudio de incorporar cámaras de vigilancia junto con el Puerto en Desarrollo, que cuentan como ₡31.000.000.00 (treinta y un millones de colones), pero creo que cuentan, tal vez como ₡25.000.000.00 (veinticinco millones de colones), estamos poniendo un poco más por aquello, pero es una inversión que yo la recupero en cinco a seis meses, no sé, si pago ₡6.000.000.00 (seis millones de colones exactos) por mes, en menos de cinco meses yo recupero la inversión y elimino por completo lo que es el tiempo extraordinario de Desarrollo, ese es uno de los objetivos que tenemos con esa modificación que estamos haciendo.

Vamos  a valorar también que va pasar por ejemplo con la reestructuración, con un montón de cosas. Si nos vamos a  trasladar. Otra opción que nosotros pusimos es que nos trasladáramos a CENFOCAP y  eliminamos todo aquello y los guardas que están ahí los cogemos para reforzar el puerto.

Eso está en el planteamiento que la Gerencia de Desarrollo propuso y ahí ya no tendríamos que hacer esa inversión.  Pero la proyectamos por cualquier cosa, si hay que permanecer ahí por mucho tiempo.

SRA. MARTA PORRAS: Iba preguntar eso precisamente, si se hace el traslado esa inversión  ¿qué sentido tiene. Y también la relación costo beneficio porque si bien es cierto se instalan cámaras se tendría que pensar en un equipo especialista en  computación para estar monitoreando todas las cámaras. Eso también representa otro costo si todo eso está contemplado.

SR. JORGE SOTO: Doña Marta no vamos hacer una inversión de esas y si hay que salir en 3 meses Dios libre dependiendo de  cómo vengan estos días ,estos meses manejamos el asunto y si   hay que trasladarse para algún lado  del puerto definitivamente no ocupamos la plata ahí queda.

Pero para tomar la decisión tenemos que estar seguros que vamos hacer con la administración de Desarrollo. 

Otra pregunta. ¿Ese mismo equipo si ustedes tuviesen que trasladarse a otro lugar ese mismo equipo se puede utilizar también en otro lugar que pudiera seguir siendo aprovechado?.

SR. ENRIQUE ROJAS: Es correcto, lo que vamos hacer en Desarrollo en conjunto con el puerto. Todo lo de monitoreo va estar aquí en el puerto, todo. El día de mañana que nosotros no se ocupe esas cámaras son del mismo sistema en monitoreo que usa la Administración Portuaria en Moín.

No se perdería el equipo, lo tenemos coordinado nada más estamos con el estudio con la gente del  OPIP, con el Lic. José Luis Diaz y con  el Ing. Greivin Alvarado.

SR. GREVIN VILLEGAS: Don Jorge nada más una consideración. Eso es una muy buena alternativa para reducción de personal, sin embargo es importante tener en cuenta me imagino que ustedes lo hicieron, la respuesta de si usted puede tener menos personal en la zona portuaria pero el caso de que en cámaras se detecte algo irregular debe de haber una respuesta. La gente disponible para dar esa capacidad de respuesta se mantiene.

SR. JORGE SOTO: Si exactamente igual. Nosotros en el día hemos bajado hasta dos guardas, antes cuando había mucha gente se mantenía hasta 6 en el día dos pero en la noche reforzamos un poquito porque el plantel es grande y por la bodega. 

Aunque lo tenemos controlado por la deficiencia  de personal no hemos podido llegar  a gastar tiempo extraordinario también hay  muchos que se incapacitan pero no hay posibilidades de sustituir gente pero se problema lo tenemos que queremos o resolverlo pero no vamos  a tomar una decisión así, sino bien coordinado esperando unas  cositas.

SR. GREVIN VILLEGAS: Antes de que continúe don Enrique me gustaría saber una cosa, estos traslados que se están haciendo a las transferencias corrientes para dar apoyo en las salidas de personal. De hecho entiendo que la administración anterior, hizo una reserva de ₡5.000.0 (cinco mil millones de colones exactos), eso se mantiene dónde está reflejado?

SR. ENRIQUE ROJAS: Casualmente de esa reserva quedó un saldo como de ₡4.050 millones están tomando mil para el programa 1.  

Están concentrados en el programa 2 Administración Portuaria. Tenemos que pasarlo al programa 1, para que todos los montos de las prestaciones del personal administrativo que se acoja al artículo 68 se  registren en el programa 1. 

Institucional siempre van a estar los ₡4.000 millones, nada más que ₡1.000 en el programa 1 y  ₡3.000 y resto en el programa 2 porque ya gastamos cerca de los ₡1.000 millones en prestaciones. En el mes de Junio.

Nos quedan ₡4.000 mil se han pagado ₡1.000 millones en prestaciones.

En el caso de la Administración de Desarrollo afortunadamente creo que ya se firmaron los convenios con el INDER, hay un apalancamiento para el desarrollo del programa de caminos vecinales.

La cuarta etapa, para este periodo, en el presupuesto extraordinario No. 1 incorporamos ₡300 millones, esos recursos habían presupuestado  inicialmente en algunas sub partidas de objeto del gasto pero por negociación con el INDER deben de pasarse a la partida de vías de comunicación terrestre.

Tiene que estar concentrados en una partida de inversión o sea eso fue parte de las negociaciones que se hicieron con el INDER. 

Anteriormente se presentaron aquí  con el objeto de gastos porque así estamos trabajando, pero ya eso se está modificando y para que se refleje en el presupuesto extraordinario en la partida de inversiones nosotros requerimos que se nos autorice ese aumento. 

SR. JORGE SOTO: Hay un convenio que JAPDEVA recién firmado por el Presidente Ejecutivo.

Con todos los cantones de Limón, el único que no está firmado es Limón, todavía, no se ha podido lograr que don Néstor firme pero en el caso de los otros cantones hay un convenio en donde INDER por decir algo nos trasladan recursos para que podamos tener algunos caminos que se identifican entre JAPDEVA, entre INDER y entre la municipalidad, esos recursos antes estaban para pagar tiempo extraordinario para pagar viáticos para pagar combustible, pero la parte Legal del INDER dijo que eso no era posible, entonces empezamos a buscar alternativas y la única alternativa es que lo pasemos a esa cuenta vía de comunicación terrestre ₡300 millones. 

Nosotros siempre lo vamos, internamente lo tomamos ara esos gastos pero no van a ser reflejados en el INDER.

En el INDER van a ser reflejados como kilometro terminado de lastreo de calle. Así lo pide el INDER. 

Ya vamos arrancar, yo espero que esta semana arranquemos en Guácimo esos proyectos del INDER porque la maquinaria el personal, las municipalidades aportan el material  y le INDER aporta recursos para ayudarnos a nosotros en los gastos. 

De esa manera es el cambio ₡300 millones de colones  de un lugar los pasamos a vías terrestres para poder liquidar como el INDER quiere. 

SR. ENRIQUE ROJAS: Para continuar ahí tenemos una partida de ₡50 millones que son para proyectos de especificaciones rurales. Con fondos de JAPDEVA después tenemos la partida de prestaciones que ya les expliqué esa es para una reserva presupuestaria para  atender las  denuncias por artículo 68 de Convención Colectiva o el personal que se acoja a la pensión.

Este sería el final de  la exposición alguna duda con mucho gusto.

SR. GREVIN VILLEGAS: Alguna duda señores y señoras directivos?

SR. ENRIQUE ROJAS: La nueva exposición de la Dirección Superior es que las modificaciones ahora viene institucionales, antes Desarrollo presentaba una el puerto otra, ahora todo es institucional ya consolidados.

SR. ARMANDO FOSTER: Don  Enrique, me llama la atención que apliquemos la Directriz Presidencial de reducción de gastos, pero trasladamos a la partida de suma libre sin asignación presupuestaria.

SR. ENRIQUE ROJAS: Es correcto. La directriz, les voy a explicar, el presupuesto tiene que mantener equilibrio.  En la directriz nos indica que se rebaja los recursos y  se pase a la sub  partida de  Fondos sin  reasignación.

Por qué? Porque para poderlos eliminar del presupuesto ordinario tendría que ser por medio de un presupuesto extraordinario.

Eso nos lleva más tiempo tenemos  que ocupar un documento presupuestario,  tiene que  ir a la Contraloría General de la República  y lo más practico como lo plantea la directriz es que se rebaje  mediante modificación presupuestaria, pero que los fondos se trasladen a esta cuenta y son intocables no se pueden tocar correcto, que es el objetivo   

SR. GREIVIN VILLEGAS: Algún otro comentario.
SRA. MARTA PORRAS: Quiero hacer una pregunta con respecto a  si ustedes tienen  un número porcentual de cuantas personas  se han acogido a la renuncia, si ustedes tienen ese número porcentual , porque tal vez como decía la compañera  tal vez para nosotros es muy demasiado técnico ,  números muy  globales y tal vez para efecto nuestros para que nos presenten con palitos y bolitas, tal vez sería interesante, tal vez no sé cómo, pienso que sería importante tal vez para nosotros tener una idea más general de cuantas personas han renunciado, o  se han acogido a la pensión.   
Qué porcentaje es,  que nos queda,  ¿cuáles son los compromisos reales en términos económicos? si existe y si de esas proyecciones que posibilidad exista,  porque  de repente ustedes nos dicen del programa uno de al programa a dos y nosotros no sabemos cuál es el programa uno y cuál es el programa dos, entonces no sé  si en este momento para todos lo más inquietante es saber que tantas personas van a tener que prescindir de los servicios de ellos  que contenidos presupuestarios tenemos para ellos y por donde vamos esa es la pregunta.

SR. GREIVIN VILLEGAS: gracias doña Karla Ávila nos puede dar una explicación al respecto.
SRA. KARLA AVILA: Buenas tarde mi nombre es Karla Ávila soy la Directora Administrativa Financiera de la Institución,  es un placer verdad bienvenidos a nuestra hermosa Institución  

SR. GREIVIN VILLEGAS: No sabía  que  algunos no han tenido el placer de conocer a los nuevos directivos y creo que eso fue un desliz mío, me disculpo con los señores directivos  y por supuesto con doña Karla

SRA. KARLA ÁVILA: A la fecha de hoy son 59 personas que se ha acogido al artículo 68 de la Convención  Colectiva y alrededor de 30 personas que se han acogido a su pensión,  la mayoría ya tenían el derecho, pero no  se habían acogido.
El   artículo 68 es el artículo donde la gente que renuncia se va con 20 años de Cesantía es el artículo que quieren modificar.
SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Don Jorge.

SR. JORGE SOTO: Doña  Marta en caso de la Administración de Desarrollo nosotros teníamos ₡94 millones  de colones para pagar las pensiones,   pero como se vino esto de las cesantías  mucha gente renunció,  se nos agotó la plata por eso estamos presupuestando los trecientos y  con la gente que se ha ido que le debemos si acaso nos van aquedar unos treinta millones en Caja

SRA. KARLA ÁVILA: Como bien lo había  dicho don Greivin la  Administración pasada hizo una previsión de ₡5.000.0 (cinco mil millones de colones) para las prestaciones a la fecha se  ha pagado como ₡2.000.0 (dos mil millones de colones) , porque además de esos cinco mil en el presupuesto ordinario también había ₡1.000.0 (mil millones de colones) entonces tenemos un saldo de₡4.000.0 (cuatro mil millones de colones).   Por cierto  ese dato se los mandé detallado pero no lo traje en estos momentos.

El  otro punto de Doña Marta, que fue su inquietud que es administración  uno, programa uno programa dos y programa tres. El programa uno corresponde a todo el personal administrativo de JAPDEVA ahí estamos hablando toda  la DIAF (Dirección Administrativa y Financiera) desde toda la Dirección Administrativa Financiera con todas sus unidades que son los Departamentos de Recursos Humanos, Proveeduría, el Almacén de Suministros, la Oficina de San José, Departamento Financiero, y ahí también están las unidades Staff que involucra a   Planificación, Asesoría  Legal, Auditoria.

El programa numero dos es lo que tiene que ver con la Administración Portuaria, toda la parte operativa de la Institución es el programa  número dos, por tecnicismo presupuestario aunque nosotros seamos una sola administración y tengamos recursos en una partida de administración uno  no la podemos utilizar en la misma partida de la administración dos tenemos que hacer lo que estamos haciendo ahora. Modificando y pasando de un programa al otro programa, aunque en la partida sea exactamente lo mismo, ahí con más tiempo van a ver que se van ir familiarizando y lo que es el programa tres es todo lo que tiene que ver con la administración de desarrollo, con todo gusto

SR. GREIVIN VILLEGAS: Solo para hacerla redonda, quisiera doña Karla Ávila como sabrán es la directora administrativa no conoce a don Antonio Pomares que se encuentra en el estreno a doña Justa si la conoce, a Lizbeth Araya y a  Doña Marta Porras que son las nuevas directivas  espero en ver enmendado aunque  sea un poquito, muchas gracias. Bueno Enrique se presentó solo antes. está bien muchas gracias compañeros

Quisiera saber si tienen alguna otra consulta, al respecto, si no someteríamos a votación de la Modificación Presupuestaria No.07-2018.
Pasamos a someter a votación la Modificación Presupuestaria No. 07. Aprobado con siete votos a favor,  el acuerdo diría si les parece el proyecto de acuerdo de conformidad con el oficio de la gerencia portuaria GP 537-2018 y una vez analizado  el documento presupuestario se aprueba la modificación presupuestaria No. 07-2018  aprobado

ACUERDO No. 244-18
De conformidad con el oficio GP-537-2018 de la Gerencia Portuaria, se aprueba la Modificación Presupuestaria No.07-2018, por un monto de ₡4.074.292.128,34 (cuatro mil setenta y cuatro millones doscientos noventa y dos mil ciento veintiocho colones con 34 céntimos), el cual se detalla a continuación:
JUNTA DE ADMINISTRACION PORTUARIA Y DE DESARROLLO

ECONOMICO DE LA VERTIENTE ATLANTICA

(JAPDEVA)

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 7-2018

Justificación:

Se presenta al Consejo de Administración para su aprobación la Modificación Presupuestaria N° 7-2018 Institucional por la suma de  ₡4.074.292.128,34 (cuatro mil setenta y cuatro millones doscientos noventa y dos mil ciento veintiocho colones con 34 céntimos), cuya distribución afecta a los programas N°1 Administración Superior, Nº2 Administración Portuaria y Nº3 Administración de Desarrollo, según el siguiente detalle:

Administración Superior

             1.086.044.281,54 

Administración Portuaria

             2.209.692.191,45 
Administración Desarrollo
                              778.555.655,35 
         Total Institucional                                 ₡4.074.292.128,34
Fundamento Legal: 

La Modificación Presupuestaria N°7-2018 Institucional, cumple con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas presupuestarias vigentes, en lo que refiere a:

1. Lo dispuesto en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N°8131, específicamente en cuanto a lo dispuesto en el Capítulo N°2, en donde el principio del equilibrio presupuestario, establece que: “El presupuesto deberá reflejar el equilibrio entre los ingresos, los egresos y sus fuentes de financiamiento”.

2. Se cumple con las Directrices Generales de Política Presupuestaría, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento, para las entidades públicas, ministerios y órganos desconcentrados, cubiertos por su ámbito de la Autoridad Presupuestaria, para el año 2018,  Decreto Ejecutivo N° 40281-H.

3. El “Manual de procedimientos para la confección y aprobación de Modificaciones al Presupuesto y Presupuestos Extraordinarios”, aprobado por el Consejo de Administración mediante Acuerdo Nº841-2008, (artículo III-i de la Sesión Ordinaria Nº 43-2008, celebrada el 11 de diciembre, 2008), que fortalece a la administración activa en observancia de su responsabilidad por el control interno, gestión y mayor transparencia en el proceso de evaluación y rendición de cuentas.

4. Se cumple con el STAP-0363-2018, que modifica lo dictaminado en el oficio STAP-0661-2017 de fecha 28 de abril de 2017, al fijar en ¢60.703.171.511,00 (Sesenta mil setecientos tres millones ciento setenta y un mil quinientos once colones exactos), el gasto presupuestario máximo para JAPDEVA en el presente período; en concordancia a la metodología establecida en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 40281-H.

5. Se cumple con el Alcance No 115 a la Gaceta No. 100, de fecha 06 de junio de 2018, mediante el cual se publican los Decretos Ejecutivos N° 41157-H, N° 41161-H y N° 41162-H, así como las Directrices Presidenciales N° 003-H, N° 007-H, N° 008-H, N° 009-H, N° 011-H, N° 012-H y N° 013-H. 

6. Aplicación de la Directriz Presidencial 003-H que se publicó en el alcance N° 115 de la gaceta N° 100 de fecha 6 de junio del 2018,  que modifica la Directriz Nº098-H, en su “Artículo N°18, que determina que los ministerios, órganos desconcentrados y entidades cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, deberán racionalizar los recursos públicos y minimizar sus gastos operativos. Para ello, deberán recortar del disponible presupuestario existente al momento de emitirse la presente Directriz Presidencial, en las sub-partidas y otros rubros presupuestarios que se indican seguidamente los siguientes porcentajes: 

a) Transporte en el exterior y Viáticos en el exterior, un 30% 

b) Gastos de publicidad y propaganda, un 30% 

c) Actividades protocolarias o sociales, un 50% 

d) Tiempo extraordinario, un 30% 

e) Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, un 20% 

La Institución debe rebajar del presupuesto de egresos 2018 la suma total de  ₵ 573.823.721,74 (Quinientos setenta y tres millones ochocientos veintitrés mil setecientos veintiún colones con 74 céntimos), que se van aumentar en la subpartida 9.02.01.00 sumas libres sin asignación presupuestaria con el objetivo de cumplir con la Directriz Presidencia y mantener el equilibrio presupuestaria.
Su vigencia tendrá efecto legal en el presupuesto, a partir de la aprobación por parte del Consejo de Administración, proceso por medio del cual el jerarca superior u órgano con la competencia necesaria, conoce y estudia el contenido del presupuesto formulado o de las variaciones propuestas, en función de los objetivos y metas institucionales, así como verifica el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que le son aplicables. Como resultado del proceso, el jerarca superior u órgano competente, emite mediante el acto administrativo aprobando o improbando parcial o totalmente esta modificación, el presupuesto inicial y sus variaciones.

Las variaciones del presupuesto de egresos que se incorporan en el presente documento tienen como objeto cumplir mediante la disminución o aumento de las diferentes partidas o sub-partidas, así como incorporar otros que no habían sido contemplados y qué por razones de interés Institucional, deben ser considerados, sin que exceda el límite del Presupuesto aprobado por la Contraloría General de la República.

La Institución cumple en la presente Modificación Presupuestaria N°7-2018, con las disminuciones del Presupuesto de egresos como resultado de la aplicación la Directriz Presidencial N°003-H, que modifica la Directriz Presidencial 098-H Articulo18, los rebajos de recursos de egresos se pasarán a la sub-partida  9.02.01.00, “Sumas libres sin asignación presupuestaria”, conforme lo instruido por la Presidencia Ejecutiva de la Institución mediante el Oficio PEL 369-2018, en observancia de lo dispuesto en la Directriz.

Cuadro N°1

DETALLE DE LOS REBAJOS DE EGRESOS INSTITUCIONAL

Directriz Presidencial 003-H, Modifica la Directriz Presidencial 098-H 

· En colones     -
	CODIGO
	NOMBRE SUB-PARTIDA
	PORCENTAJE
	SALDO 1-06-2018
	REBAJOS
	NUEVO SALDO

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	0,30%
	1.739.826.138,91
	521.947.841,67
	1.217.878.297,24

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	0,30%
	66.060.000,00
	19.818.000,00
	46.242.000,00

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	0,20%
	22.700.000,00
	4.540.000,00
	18.160.000,00

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	0,30%
	9.145.150,30
	2.743.545,09
	6.401.605,21

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	0,30%
	56.851.005,08
	17.055.301,52
	39.795.703,56

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	0,50%
	15.438.066,90
	7.719.033,45
	7.719.033,45

	
	REBAJ0S CONSOLIDADOS
	
	 ₡       1.910.020.361,19 
	 ₡    573.823.721,74 
	 ₡           1.336.196.639,45 


La Institución propone las variaciones en el Presupuesto de egresos 2018, donde se afecta a los programas N° 1-2- y 3, la disminución  y aumento  en las diferentes subpartidas de los egresos  son para atender las necesidades de adquisición en bienes y servicios destinados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales determinados en el POI-2018.

PROGRAMA N°1 ADMINISTRACION SUPERIOR
REBAJAR EGRESOS: (ORIGEN DE LOS RECURSOS)   

Se solicita al Consejo de Administración, la aprobación del rebajo del Presupuesto de Egresos del Programa N°1 Administración Superior por la suma de ₡86.044.281,54 (ochenta y seis millones cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y un colones con 54 céntimos). Ver detalle de resumen por partida en cuadro N°2. 

Cuadro N°2

 Detalle de los Rebajos y Aumentos por Objeto del Gasto

-En colones-

	
	DETALLE DE LOS REBAJOS-AUMENTOS
	PROGRAMA N°1 SUPERIOR

	CUENTA
	DESCRIPCION
	  REBAJOS 
	  AUMENT0S

	0
	REMUNERACIONES
	        56.080.206,04 
	                   40.000.000,00 

	0.01.01.00
	Sueldo para cargos fijos
	          21.000.000,00 
	                                               -   

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	          16.080.206,04 
	                                               -   

	0.03.01.00
	Retribución por años servidos
	             2.000.000,00 
	                                               -   

	0.03.04.00 
	Salario escolar
	                                    -   
	                      40.000.000,00 

	0.03.99.03 
	Complemento salarial Informática
	          15.000.000,00 
	                                               -   

	0.03.99.15 
	Costo de vida
	             2.000.000,00 
	                                               -   

	1
	SERVICIOS
	        29.964.075,50 
	                   10.000.000,00 

	1.02.04.00 
	Servicio de telecomunicaciones
	          10.000.000,00 
	                                               -   

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	          10.500.000,00 
	                                               -   

	1.04.02.00 
	Servicios jurídicos
	                                    -   
	                      10.000.000,00 

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	             4.540.000,00 
	                                               -   

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	             1.416.000,00 
	                                               -   

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	             2.618.992,05 
	                                               -   

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	                 889.083,45 
	                                               -   

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	                                    -   
	               1.000.000.000,00 

	6.03.01.00
	Prestaciones legales
	                                    -   
	               1.000.000.000,00 

	9
	CUENTAS ESPECIALES
	                                    -   
	                   36.044.281,54 

	9.02.01.00 
	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                                    -   
	                      36.044.281,54 

	
	TOTAL REBAJOS-AUMENTOS
	 ₡    86.044.281,54 
	 ₡        1.086.044.281,54 


AUMENTAR EGRESOS (DESTINO DE LOS RECURSOS)   

Los aumentos del Presupuesto de Egresos del Programa N° 1 Administración Superior son por la suma de ₡1.086.044.281,54 (mil ochenta y seis millones cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y un colones con 54 céntimos), el cual se visualiza de forma resumida en el cuadro N°2.

Justificaciones Aumentos 

Programa N°1 Administración Superior                                         ₡1.086.044.281,54

0
REMUNERACIONES
                                                       ₵40.000.000,00

0.03.04.00 
Salario Escolar                                                             ₵40.000.000,00

Se incorporan los fondos para el pago de salario escolar a los trabajadores de la Administración Superior que se acogen a la pensión por vejez que les otorga la CCSS y los que se amparan al artículo Nº 68 de la Convención Colectiva de Trabajo, con motivo del cese de sus funciones por despido con responsabilidad patronal, renuncia o fallecimiento o pensión. Se compensan las cargas sociales por la suma de ₵19.144.000,00 respectivamente, en virtud que los rebajos y aumentos se realizan en la misma partida de Remuneraciones.

1
SERVICIOS
                                                                                  ₵10.000.000,00

1.04.02.00 
Servicios Jurídicos
                                                  ₵10.000.000,00

Se aumenta esta sub-partida para atender gastos de asesoría jurídica externa en derecho laboral, con el fin de contar con criterios independientes en materia de asuntos relacionados con la Convención Colectiva de Trabajo, Junta de Relaciones Laborales, Comisión Técnica de Clasificación y Valoración de Puestos, Órganos Directores, Procesos Arbítrales, en aras de lograr objetividad e independencia en los procesos en pro del beneficio institucional.

Además, se realizan pago de servicios profesionales a los abogados y notarios por las certificaciones y otros servicios afines, personerías jurídicas, certificaciones, levantamiento de actas notariales y principalmente los honorarios por los trámites de inscripción de los activos de la Institución según lo requerido por la Contraloría General de la República.

6. 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
                                      ₵1.000.000.000,00

6.03.01.00
Prestaciones Legales
                                                 ₵1.000.000.000,00

La Administración prevé los fondos para el pago de las prestaciones legales a los trabajadores de la Administración de Superior que se acogen a la pensión por vejez que les otorga la CCSS o que se amparen al artículo Nº 68 de la Convención Colectiva, con motivo del cese de sus funciones por despido con responsabilidad patronal, renuncia o fallecimiento o pensión. Además, se incorporan los recursos, para cumplir con el principio NIC 37, JAPDEVA deberá revelar en sus estados financieros entre otros una provisión para cubrir prestaciones de los trabajadores de la Administración Superior.

9. 
CUENTAS ESPECIALES
                                                                   ₵36.044.281,54

9.02.01.00 
Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria                        ₵36.044.281,54
En acatamiento del oficio PEL 369-2018, referente a la aplicación de la Modificación a la Directriz Presidencial 098-H Articulo 18, se procede a rebajar en la Modificación Presupuestaria N°7-2018 las sumas correspondientes al Programa N°1 Administración Superior, los montos indicados en el Cuadro N°3 que pasarán a la sub-partida 9.02.01.00 Sumas libres sin asignación presupuestaria.

- Cuadro N°3 

DETALLE DE LOS REBAJOS DE EGRESOS

Directriz Presidencial 003-H, Modifica la Directriz Presidencial 098-H 

-
En colones     -

	CODIGO
	NOMBRE SUB-PARTIDA
	REBAJOS

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	16.080.206,04

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	10.500.000,00

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	4.540.000,00

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	1.416.000,00

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	2.618.992,05

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	889.083,45

	
	REBAJOS PROGRAMA Nª 1 ADMINISTRACION SUPERIOR
	 ₡       36.044.281,54 


En el programa N° 1 Administración Superior se solicita la aprobación del rebajo por la suma de ₵ 36.044.281,54 (treinta y seis millones cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y un colones con 54 céntimos), que corresponde a la aplicación de la Directriz Presidencial.  

PROGRAMA Nª 2 ADMINISTRACION PORTUARIA

REBAJAR EGRESOS: (ORIGEN DE LOS RECURSOS)   

Se solicita al Consejo de Administración aprobar los rebajos del Presupuesto de Egresos del Programa N°2 Administración Portuaria por la suma de ₡3.209.692.191,45 (tres mil doscientos nueve millones, seiscientos noventa y dos mil ciento noventa y un colones con 45 céntimos). Ver detalle de resumen por partida en cuadro N°4

Cuadro N°4

 Detalle de los Rebajos y Aumentos por Objeto del Gasto

-En colones-

	
	DETALLE DE LOS REBAJOS-AUMENTOS
	      PROGRAMA N°2 PORTUARIO

	CUENTA
	DESCRIPCION
	 REBAJOS 
	 AUMENTOS

	0
	REMUNERACIONES
	         491.889.786,97 
	            50.000.000,00 

	0.01.01.00
	Sueldo para cargos fijos
	             50.000.000,00 
	                                    -   

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	           441.889.786,97 
	                                    -   

	1
	SERVICIOS
	     1.087.802.404,48 
	            10.000.000,00 

	1.02.01.00 
	Servicio de agua y alcantarillado
	             25.000.000,00 
	                                    -   

	1.02.02.00 
	Servicio de energía eléctrica
	           200.000.000,00 
	                                    -   

	1.02.04.00 
	Servicio de telecomunicaciones
	             25.000.000,00 
	                                    -   

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	                1.500.000,00 
	                                    -   

	1.03.04.00 
	Transporte de bienes
	                2.000.000,00 
	                                    -   

	1.04.02.00 
	Servicios jurídicos
	                                    -   
	              10.000.000,00 

	1.04.06.00 
	Servicios generales
	                5.000.000,00 
	                                    -   

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	                   936.145,01 
	                                    -   

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	             13.536.309,47 
	                                    -   

	1.07.01.00 
	Actividades de capacitación
	                3.000.000,00 
	                                    -   

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	                6.829.950,00 
	                                    -   

	1.08.01.00 
	Mantenimiento de edificios y locales
	             90.000.000,00 
	                                    -   

	1.08.03.00
	Mantenimiento de instalaciones y otras obras
	           185.000.000,00 
	                                    -   

	1.08.05.00
	Mantenimiento y reparación de equipo de transporte
	           280.000.000,00 
	                                    -   

	1.99.01.00 
	Servicios de regulación
	           250.000.000,00 
	                                    -   

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                                    -   
	            50.000.000,00 

	2.02.03.00 
	Alimentos y bebidas
	                                    -   
	              50.000.000,00 

	3
	INTERESES Y COMISIONES
	             30.000.000,00 
	                                    -   

	3.02.08.00
	Intereses sobre préstamos del Sector Externo
	             30.000.000,00 
	                                    -   

	5
	 BIENES DURADEROS 
	         600.000.000,00 
	                                    -   

	5.01.99.00 
	Maquinaria y equipo diverso
	           175.000.000,00 
	                                    -   

	5.02.01.00 
	 Edificios
	           200.000.000,00 
	                                    -   

	5.02.07.00 
	Instalaciones
	           225.000.000,00 
	                                    -   

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	        1.000.000.000,00 
	        1.635.000.000,00 

	6.03.01.00
	Prestaciones legales
	        1.000.000.000,00 
	                                    -   

	6.06.01.00
	Indemnizaciones
	                                    -   
	        1.635.000.000,00 

	9
	CUENTAS ESPECIALES
	                                    -   
	         464.692.191,45 

	9.02.01.00 
	Sumas libres sin asignacion presupuestaria
	                                    -   
	            464.692.191,45 

	
	TOTAL REBAJO-AUMENTO
	 ₡  3.209.692.191,45 
	 ₡  2.209.692.191,45 


AUMENTAR EGRESOS (DESTINO DE LOS RECURSOS)   

Se solicita al Consejo de Administración aprobar los aumentos del Presupuesto de Egresos del Programa N°2 Administración Portuaria por la suma de ₡ 2.209.692.191,45 (dos mil doscientos nueve millones seiscientos noventa y dos mil ciento noventa y un colones con 45 céntimos). Ver detalle de resumen por partida en cuadro N°4.

Justificaciones Aumentos Programa N° 2 Administración Portuaria       ₡2.209.692.191,45    

0
REMUNERACIONES
                                                                    ₵ 50.000.000,00

0.03.04.00 
Salario escolar
                                                                      ₵ 50.000.000,00

Se incorporan  los fondos para el pago de salario escolar a los trabajadores de la Administración Portuaria que se acogen a la pensión por vejez que les otorga la CCSS o que se amparen al artículo Nº 68 de la Convención Colectiva, con motivo del cese de sus funciones por despido con responsabilidad patronal, renuncia o fallecimiento o pensión. Se compensan las cargas sociales por la suma de ₵23.930.000,00  respectivamente, en virtud que los rebajos y aumentos se realizan en la misma partida de Remuneraciones.

1
SERVICIOS
                                                                                               ₵ 10.000.000,00

1.04.02.00 
Servicios jurídicos
                                                                   10.000.000,00

Se incorporan los recursos como previsión presupuestaria, para el pago de servicios profesionales a los abogados y notarios por las certificaciones y otros servicios afines, personerías jurídicas, certificaciones, levantamiento de actas notariales y principalmente los honorarios por los trámites de inscripción de los activos de la Institución según lo requerido por la Contraloría General de la República.

2
MATERIALES Y SUMINISTROS
                                                            ₵ 50.000.000,00

2.02.03.00 
Alimentos y bebidas
   
                                                     50.000.000,00
De conformidad con los Artículos Nº 64 y Nº 68 de la Convención Colectiva vigente, para el pago de subsidio de 100% de soda comedor por el precio que se ha determinado, para todos los trabajadores de la institución. 

El servicio de alimentación está regulado por el Reglamento General de Servicio de Restaurante publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 142 del 24 de julio del 2006, y en la cual se indica que el personal tendrá derecho a recibir una boleta o tiempo de alimentación por turno de trabajo y cuando se labore tiempo extraordinario conservará el mismo derecho a la alimentación.

6
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
                                              ₵1.635.000.000,00

6.06.01.00
Indemnizaciones
    
                                                           1.635.000 000,00

Se incorporan los recursos, en atención al Oficio DIF-15-2018, donde se justifica que mediante resolución RJD-173-2017, la Autoridad Reguladora de la Servicios Públicos, (ARESEP), da por agotada la vía administrativa, en cuanto al recurso de apelación interpuesta por JAPDEVA, contra la resolución RRG-341-2016, en donde el Regulador General de la ARESEP resuelve ordenar a JAPDEVA, cesar el cobro por concepto de “CONT. Y FURG. CARGA BODEGA” a la Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte S.A. y reintegrar las sumas pagadas bajo ese concepto desde el 29 de marzo del 2012 a la última fecha del cobro. 

El pasado 6 de mayo, 2018 mediante Acuerdo N°180-18 (Artículo III-g de la Sesión Ordinaria No.009-2018, celebrada el 04 de mayo, 2018, el Consejo de Administración aprueba el Convenio Arreglo de Pago entre la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) y la empresa Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte S.A.

En su clausulado quinto, se establece que ambas partes están de acuerdo en definir el monto del reclamo en la suma única de ₵1.630.798.063,20 (mil seiscientos treinta millones setecientos noventa y ocho mil sesenta y tres colones con 20/100), monto que cubre la suma aprobada en la resolución RRG-341-2016, más la facturación adicional. 

Igualmente, en el punto sexto señala que dicho monto será cancelado en un plazo de 11 meses contados a partir de 1° febrero, 2018, en tractos mensuales de ₵148.253.714,84 (ciento cuarenta y ocho millones doscientos cincuenta y tres mil setecientos catorce colones con 84/100), tractos que serán acreditados en la factura de cada mes calendario.

9
CUENTAS ESPECIALES
                                                                     ₵464.692.191,45

9.02.01.00 
Sumas libres sin asignación presupuestaria
                   464.692.191,45
En acatamiento del Oficio PEL 369-2018, referente a la Aplicación  de la Modificación a la Directriz Presidencial 098-H Articulo 18, se procede a rebajar en la Modificación Presupuestaria Nº 7-2018 la sumas correspondientes al Programa Nº2 Administración Portuaria se procede disminuir los montos indicados en el Cuadro Nº 8 que pasaran a la sub-partida  9.02.01.00 Sumas libres sin asignación presupuestaria.

Cuadro N°5

DETALLE DE LOS REBAJOS DE EGRESOS 

Directriz Presidencial 003-H, Modifica la Directriz Presidencial 098-H

-
En colones     -

	CODIGO
	NOMBRE SUB-PARTIDA
	REBAJOS

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	441.889.786,97

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	1.500.000,00

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	0,00

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	936.145,01

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	13.536.309,47

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	6.829.950,00

	
	REBAJOS PROGRAMA Nª 2 PORTUARIA
	 ₡    464.692.191,45 


En el programa N° 2 Administración Portuaria se solicita la aprobación del rebajo por la suma de ₵ 464.692.191,45 (cuatrocientos sesenta y cuatro millones seiscientos noventa y dos mil ciento noventa y un colones con 45 céntimos), que corresponde a la aplicación de la Directriz Presidencial.  

PROGRAMA Nª 3 ADMINISTRACION DE DESARROLLO
REBAJAR EGRESOS: (ORIGEN DE LOS RECURSOS)   

Se solicita al Consejo de Administración la aprobación del rebajo del Presupuesto de egresos del Programa N°3 Administración de Desarrollo por la suma de ₡778.555.655,35   (setecientos setenta y ocho millones quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta y cinco  colones con 35 céntimos). Ver detalle del cuadro 6. 
Cuadro N°6

 Detalle de los Rebajos y Aumentos por Objeto del Gasto

-En colones-

	
	DETALLE DE LOS REBAJOS-AUMETOS
	           PROGRAMA N°3 DESARROLLO

	CUENTA
	DESCRIPCION
	 REBAJOS 
	 AUMENTOS

	0
	REMUNERACIONES
	         63.977.848,67 
	                                               -   

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	            63.977.848,67 
	                                               -   

	1
	SERVICIOS
	       139.109.400,08 
	                   17.740.000,00 

	1.01.02.00 
	Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario
	                                     -   
	                      10.000.000,00 

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	               7.818.000,00 
	                                               -   

	1.05.02.00 
	Viáticos dentro del país
	            30.000.000,00 
	                                               -   

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	                  391.400,08 
	                                               -   

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	                  900.000,00 
	                                               -   

	1.07.01.00 
	Actividades de capacitación
	                                     -   
	                        7.740.000,00 

	1.08.04.00
	Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción
	         100.000.000,00 
	                                               -   

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	       170.000.000,00 
	                      6.728.406,60 

	2.01.01.00 
	Combustibles y lubricantes
	         110.000.000,00 
	                                               -   

	2.01.04.00 
	Tintas, pinturas y diluyentes
	                                     -   
	                            100.548,00 

	2.01.99.00 
	Otros productos químicos
	                                     -   
	                            560.000,00 

	2.03.01.00 
	Materiales y productos metálicos
	                                     -   
	                            423.981,00 

	2.03.02.00 
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	                                     -   
	                            371.862,00 

	2.03.04.00 
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	                                     -   
	                            158.550,00 

	2.03.06.00 
	Materiales y productos de plástico
	                                     -   
	                        2.410.000,00 

	2.04.02.00 
	Repuestos y accesorios
	            60.000.000,00 
	                                               -   

	2.99.03.00 
	Productos de papel, cartón e impresos
	                                     -   
	                        1.239.130,00 

	2.99.04.00 
	Textiles y vestuario
	                                     -   
	                            168.504,00 

	2.99.05.00 
	Útiles y materiales de limpieza
	                                     -   
	                            921.157,00 

	2.99.06.00
	Útiles y materiales de resguardo y seguridad
	                                     -   
	                            330.041,00 

	2.99.99.00 
	Otros útiles, materiales y suministros
	                                     -   
	                               44.633,60 

	5.01.99.00 
	Maquinaria y equipo diverso
	                                     -   
	                      31.000.000,00 

	5.02.02.00 
	Vías de comunicación terrestre
	                                     -   
	                   300.000.000,00 

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	            24.468.406,60 
	                   300.000.000,00 

	6.01.03.00 
	Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales
	            24.468.406,60 
	                                               -   

	6.03.01.00
	Prestaciones legales
	                                     -   
	                   300.000.000,00 

	9
	CUENTAS ESPECIALES
	                                     -   
	                   73.087.248,75 

	9.02.01.00 
	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                                     -   
	                      73.087.248,75 

	
	TOTAL REBAJO-AUMENTO
	 ₡   778.555.655,35 
	 ₡             778.555.655,35 


Justificaciones Aumentos Programa N° 3 Administración  de Desarrollo  ₡778.555.655,35   

Fondos del INDER                                                                                           ₵24.468.406,60

Se incorporan los recursos a solicitud del Ingeniero. Miguel Velázquez Jefe del Departamento de Asistencia Técnica en el Programa Nª 3 Administración de Desarrollo, según el  Oficio Nª AT-094-2018 que justifica las variaciones de presupuesto de conformidad a la siguiente información:


En reunión Extraordinaria celebrada el 21 de febrero del año en curso con la Comisión del Convenio INDER-JAPDEVA Programa Asistencia Técnica en las instalaciones del INDER en Bataan, se analizó el finiquito técnico de los proyectos que se programaron y ejecutaron en el 2017. En este análisis se determinó que 3 proyectos quedaron inconclusos en las fases de ejecución de compra de servicios y materiales y la operación de estos. Para lo cual se solicitó la aplicación de la Cláusula Octava del Convenio de referencia, en donde establece que los proyectos, programas y actividades que se están ejecutando pueden continuar desarrollándose hasta que se concluya las actividades previamente establecidas.

Actividades a Financiar:

1. Capacitación sobre Fortalecimiento Organizacional y Empresarial para la comercialización de productos agropecuarios en la Región Huetar Caribe, distribuido en los 4 Territorios Pococí, Guácimo-Siquirres, Matina-Limón y Talamanca-Valle La Estrella. Falto por desarrollar 12 módulos. El monto requerido es de ¢18.833.820,00

2. Desarrollo de 3 fincas integrales para la conservación del suelo y la biodiversidad en la Cuenca Baja del río Reventazón en los asentamientos campesinos de Línea Vieja y Colorado del Cantón de Pococí. El monto requerido es de ¢3.045.843,00

3. Materiales y utensilios para las capacitaciones al personal que labora en los procesos de valor agregado en la planta poli funcional de harinas vegetales en Volio Talamanca. El monto requerido es de ¢2.588.743,60

EL Departamento de Asistencia Técnica durante el periodo 2017 inicio los procesos para la ejecución de tres proyectos con recursos del Convenio INDER-JAPDEVA Programa asistencias Técnica, que por razones ajenas al proyecto limitaron cumplir con la totalidad de los objetivos propuestos en los proyectos así como las capacitaciones correspondientes. Para esto se solicitó la aplicación de la cláusula octava del convenio en donde establece que los proyectos, programas y actividades que se están ejecutando pueden continuar desarrollándose hasta que se concluya las actividades previamente establecidas.

Para esto se solicitó el visto bueno del Departamento Legal del INDER en donde la Lic. Argerie Centeno Guzmán, Asesora Legal Regional en oficio DRHC-0208-2018 indica que “se recomienda proceder con el proceso a seguir para la inversión de los recursos correspondientes en concepto de proyectos en ejecución supra indicados para la conclusión de los mismos con el saldo de los dineros depositados para la ejecución del tercer año de convenio”.

Así mismo en la minuta de reunión extraordinaria de la comisión del Convenio INDER-JAPDEVA en el Tema 3 se contó con el criterio del Lic. Rigoberto Vargas Director Administrativo Financiero del INDER quien manifestó desde el punto de vista financiero no hay inconvenientes de cumplir con lo estipulado en dicha cláusula.

Cuadro N°7

 Detalle de los  Aumentos por Objeto del Gasto

Fondos del INDER Programa Asistencia Técnica

-En colones-

	CUENTA
	DESCRIPCION
	 AUMENTOS

	1
	SERVICIOS
	                   17.740.000,00 

	1.01.02.00 
	Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario
	                      10.000.000,00 

	1.07.01.00 
	Actividades de capacitación
	                        7.740.000,00 

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                      6.728.406,60 

	2.01.04.00 
	Tintas, pinturas y diluyentes
	                            100.548,00 

	2.01.99.00 
	Otros productos químicos
	                            560.000,00 

	2.03.01.00 
	Materiales y productos metálicos
	                            423.981,00 

	2.03.02.00 
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	                            371.862,00 

	2.03.04.00 
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	                            158.550,00 

	2.03.06.00 
	Materiales y productos de plástico
	                        2.410.000,00 

	2.99.03.00 
	Productos de papel, cartón e impresos
	                        1.239.130,00 

	2.99.04.00 
	Textiles y vestuario
	                            168.504,00 

	2.99.05.00 
	Útiles y materiales de limpieza
	                            921.157,00 

	2.99.06.00
	Útiles y materiales de resguardo y seguridad
	                            330.041,00 

	2.99.99.00 
	Otros útiles, materiales y suministros
	                               44.633,60 


5
 BIENES DURADEROS 
                                                                             ₵381,000 000.00                                                                                        
FONDOS DE JAPDEVA

5.01.99.00 
Maquinaria y equipo diverso
                                                            31.000.000,00
Los recursos por la suma de ¢31.000.000.00 (treinta y un millón de colones con 00/100 céntimos), destinados para la puesta en marcha de un sistema integrado de cámaras de vigilancia. Es importante destacar que este proyecto se está realizando en coordinación con el Departamento de Seguridad Portuaria y el monitorio estará a cargo de la Unidad de Monitoreo Portuario. El objetivo es mejorar la Vigilancia en la Administración de Desarrollo y disminuir el consumo de tiempo extraordinario del personal de vigilancia.

FONDOS INDER PROYECTOS  DE CAMINOS VECINALES

5.02.02.00 
Vías de comunicación terrestre
                                  300.000.000,00

En el Presupuesto Extraordinario Nº1, se incorporó la suma de ₡300.000.000,00 provenientes del Instituto de Desarrollo Rural (INDER), que se destinan para financiar los proyectos de caminos vecinales de la IV Etapa, el fundamento legal son los convenios específicos que se suscribieron  entre JAPDEVA-INDER y los seis municipios de la Provincia de Limón, estos recursos cuentan con límite de gasto presupuestario y se requieren para iniciar los proyectos en el mes de julio 2018.

5.02.07.00 
Instalaciones
                                                                         50.000.000,00

FONDOS DE JAPDEVA

Se incorporan los recursos a solicitud de Ingeniero Jorge Soto Morera Gerente de la Administración de Desarrollo, mediante el Oficio GD-241-2018, los recursos son destinados para atender el mantenimiento de instalaciones  y  proyectos  de electrificación  rural, en conjunto con el Instituto Costarricense de Electricidad.

6
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
                                             ₵ 300.000.000,00                                                                                       

FONDOS DE JAPDEVA

6.03.01.00
Prestaciones legales
                                                         300.000.000,00

La Administración prevé  los fondos para el pago de las prestaciones legales a los trabajadores de la Administración de Desarrollo que se acogen a la pensión por vejez que les otorga la CCSS o que se amparen al artículo Nº 68 de la Convención Colectiva, con motivo del cese de sus funciones por despido con responsabilidad patronal, renuncia o fallecimiento o pensión. Además se incorporan los recursos, para cumplir con el principio NIC 37, JAPDEVA deberá revelar en sus estados financieros entre otros una provisión para cubrir prestaciones de los trabajadores de la Administración de Desarrollo.

9
CUENTAS ESPECIALES
                                                                        ₵73.087.248,75

9.02.01.00 
Sumas libres sin asignación presupuestaria
                   73.087.248,75

En acatamiento del Oficio PEL 369-2018, referente a la Aplicación  de la Modificación a la Directriz Presidencial 098-H Articulo 18, se procede a rebajar en la Modificación Presupuestaria Nº 7-2018 la sumas correspondientes al Programa Nº 3 Administración de Desarrollo se procederá a disminuir los montos indicados en el Cuadro Nº 3 que pasarán a la sub-partida  9.02.01.00 Sumas libres sin asignación presupuestaria.

Cuadro N°8

DETALLE DE LOS REBAJOS DE EGRESOS 

Directriz Presidencial 003-H, Modifica la Directriz Presidencial 098-H

-
En colones     -
	CODIGO
	NOMBRE SUB-PARTIDA
	REBAJOS

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	63.977.848,67

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	7.818.000,00

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	0,00

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	391.400,08

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	900.000,00

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	0,00

	
	REBAJOS PROGRAMA Nª 3 DESARROLLO
	 ₡       73.087.248,75 


En el programa N° 3 Administración de Desarrollo se solicita la aprobación del rebajo por la suma de ₵ 73.087.248,75 (setenta y tres millones ochenta y siete mil doscientos cuarenta y ocho colones  con 75 céntimos), que corresponde a la aplicación de la Directriz Presidencial.  

ANEXO °1

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°7-2018 

CONSOLIDADO INSTITUCIONAL
	
	DETALLE DE LOS REBAJOS-AUMENTOS
	       Consolidado Institucional

	CUENTA
	DESCRIPCION
	 REBAJO 
	AUMENTO

	0
	REMUNERACIONES
	           611.947.841,68 
	               90.000.000,00 

	0.01.01.00
	Sueldo para cargos fijos
	                71.000.000,00 
	                                        -   

	0.02.01.00
	Tiempo extraordinario
	             521.947.841,68 
	                                        -   

	0.03.01.00
	Retribución por años servidos
	                  2.000.000,00 
	                                        -   

	0.03.04.00 
	Salario escolar
	                                      -   
	                 90.000.000,00 

	0.03.99.03 
	Complemento salarial Informática
	                15.000.000,00 
	                                        -   

	0.03.99.15 
	Costo de vida
	                  2.000.000,00 
	                                        -   

	1
	SERVICIOS
	          1.306.875.880,06 
	                 37.740.000,00 

	1.1.0 
	ALQUILERES
	                                      -   
	               10.000.000,00 

	1.01.02.00 
	Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario
	                                      -   
	                 10.000.000,00 

	1.02.01.00 
	Servicio de agua y alcantarillado
	                25.000.000,00 
	                                        -   

	1.02.02.00 
	Servicio de energía eléctrica
	             200.000.000,00 
	                                        -   

	1.02.04.00 
	Servicio de telecomunicaciones
	                60.000.000,00 
	                                        -   

	1.03.02.00 
	Publicidad y propaganda
	                19.818.000,00 
	                                        -   

	1.03.04.00 
	Transporte de bienes
	                  2.000.000,00 
	                                        -   

	1.04.02.00 
	Servicios jurídicos
	                                      -   
	                 20.000.000,00 

	1.04.04.00 
	Servicios en ciencias económicas y sociales
	                  4.540.000,00 
	                                        -   

	1.04.06.00 
	Servicios generales
	                  5.000.000,00 
	                                        -   

	1.05.02.00 
	Viáticos dentro del país
	                30.000.000,00 
	                                        -   

	1.05.03.00
	Transporte en el exterior
	                  2.743.545,09 
	                                        -   

	1.05.04.00 
	Viáticos en el exterior
	                17.055.301,52 
	                                        -   

	1.07.01.00 
	Actividades de capacitación
	                  3.000.000,00 
	                    7.740.000,00 

	1.07.02.00 
	Actividades protocolarios y sociales
	                  7.719.033,45 
	                                        -   

	1.08.01.00 
	Mantenimiento de edificios y locales
	                90.000.000,00 
	                                        -   

	1.08.02.00 
	Mantenimiento de vías de comunicación
	                                      -   
	                                        -   

	1.08.03.00
	Mantenimiento de instalaciones y otras obras
	             160.000.000,00 
	                                        -   

	1.08.04.00
	Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción
	             150.000.000,00 
	                                        -   

	1.08.05.00
	Mantenimiento y reparación de equipo de transporte
	             280.000.000,00 
	                                        -   

	1.99.01.00 
	Servicios de regulación
	             250.000.000,00 
	                                        -   

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	           170.000.000,00 
	               56.728.406,60 

	2.01.01.00 
	Combustibles y lubricantes
	             110.000.000,00 
	                                        -   

	2.01.04.00 
	Tintas, pinturas y diluyentes
	                                      -   
	                       100.548,00 

	2.01.99.00 
	Otros productos químicos
	                                      -   
	                       560.000,00 

	2.02.03.00 
	Alimentos y bebidas
	                                      -   
	                 50.000.000,00 

	2.03.01.00 
	Materiales y productos metálicos
	                                      -   
	                       423.981,00 

	2.03.02.00 
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	                                      -   
	                       371.862,00 

	2.03.04.00 
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	                                      -   
	                       158.550,00 

	2.03.06.00 
	Materiales y productos de plástico
	                                      -   
	                    2.410.000,00 

	2.04.02.00 
	Repuestos y accesorios
	                60.000.000,00 
	                                        -   

	2.99.03.00 
	Productos de papel, cartón e impresos
	                                      -   
	                    1.239.130,00 

	2.99.04.00 
	Textiles y vestuario
	                                      -   
	                       168.504,00 

	2.99.05.00 
	Útiles y materiales de limpieza
	                                      -   
	                       921.157,00 

	2.99.06.00
	Útiles y materiales de resguardo y seguridad
	                                      -   
	                       330.041,00 

	2.99.99.00 
	Otros útiles, materiales y suministros
	                                      -   
	                         44.633,60 

	3
	INTERESES Y COMISIONES
	              30.000.000,00 
	                                        -   

	3.02.08.00
	Intereses sobre préstamos del Sector Externo
	                30.000.000,00 
	                                        -   

	5
	 BIENES DURADEROS 
	           931.000.000,00 
	             381.000.000,00 

	5.01.99.00 
	Maquinaria y equipo diverso
	             150.000.000,00 
	                 31.000.000,00 

	5.2.0 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	             781.000.000,00 
	               350.000.000,00 

	5.02.01.00 
	 Edificios
	             200.000.000,00 
	                                        -   

	5.02.02.00 
	Vías de comunicación terrestre
	                                      -   
	               300.000.000,00 

	5.02.06.00 
	Obras urbanísticas
	             381.000.000,00 
	                                        -   

	5.02.07.00 
	Instalaciones
	             200.000.000,00 
	                 50.000.000,00 

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	        1.024.468.406,60 
	         2.935.000.000,00 

	6.1.0
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO
	              24.468.406,60 
	                                        -   

	6.01.03.00 
	Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales
	                24.468.406,60 
	                                        -   

	6.3.0 
	PRESTACIONES
	        1.000.000.000,00 
	         1.300.000.000,00 

	6.03.01.00
	Prestaciones legales
	          1.000.000.000,00 
	            1.300.000.000,00 

	6.06.01.00
	Indemnizaciones
	                                      -   
	            1.635.000.000,00 

	9
	CUENTAS ESPECIALES
	                                      -   
	             573.823.721,74 

	9.02.01.00 
	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                                      -   
	               573.823.721,74 

	
	TOTAL REBAJOS-AUMENTOS
	 ₡    4.074.292.128,34 
	 ₡      4.074.292.128,34 
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ACUERDO FIRME

III-a)
Oficio GG-RM-162-2018 Informes de Estados Financieros y de Ejecución Presupuestaria de la Administración Portuaria al 31 de mayo del 2018 e Informe de Ejecución Presupuestaria del Programa No. 03 de la Administración de Desarrollo.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con el Oficio GG-RM-162-2018 Informes de Estados Financieros y de Ejecución Presupuestaria de la Administración Portuaria al 31 de mayo del 2018 e Informe de Ejecución Presupuestaria del Programa No. 03 de la Administración de Desarrollo.
SR. ENRIQUE ROJAS: Bueno vamos a continuar con la presentación del Informe de Ejecución Presupuestaria al 31 de mayo del 2018 institucional.  JAPDEVA en el Presupuesto Ordinario del 2018 había incorporado gastos de ingresos corrientes  por  ₡55.2 millones de colones de los cuales la Administración Portuaria se aprobaron ₡49.6 millones y para la Administración de Desarrollo  ₡5.549.7 millones de colones, también se logró incorporar  en el Presupuesto Ordinario  superávit específico por ₡4.000.0  

Superávit libre ₡5.000.4 millones de colones y ₡400.0 millones de colones de trasferencia de capital del INDER,  el superávit especifico son los recursos que están en Caja Única que están destinados para la inversión modernización  portuaria.  El superávit libre son recursos que se generan productos de la operación de los servicios portuarios, entonces al final de periodo cuando JAPDEVA liquida su presupuesto paga su cuentas que tiene con los proveedores, presupuestariamente queda un superávit; a veces ese  superávit viene a cubrir algunas limitaciones  que se han adjudicado pero que al cierre del 31 de diciembre todavía no se han cancelado y la Institución incorpora en un presupuesto extraordinario los recursos.

Después la transferencia a capital ese son los recursos que nos transfiere el INDER para el apalancamiento de los proyectos en el programa No. 3 de la Administración de Desarrollo.

El total de los ingresos de JAPDEVA son de ₡65.129.4 millones de colones. La distribución del presupuesto, la Administración Superior tiene asignado ₡7.748.1 millones de colones que representa un 11.8% del presupuesto total ordinario.

La Administración Portuaria ₡50.708.6 millones representa el 77.9%, la Administración de Desarrollo ₡6.672.7 millones de colones que representa un 10.3% para un total de ₡65.129.4 millones de colones, esa es como está distribuido los recursos del presupuesto ordinario 2018.

Los ingresos corrientes consolidados al cierre del mes de  mayo, los ₡55.224.4 millones de colones, se programaron ₡23.010.000.000.00 (veintitrés mil diez millones de colones exactos) y sólo se logró recaudar ₡19.644.2 millones de colones, hay un déficit de ingresos corrientes de ₡3.366.000.000.00 (tres mil trescientos sesenta y seis millones de colones), a diciembre quedan pendientes ₡35.580.2 millones de colones; el registrado representa un 36.6% y el déficit es un 6.1%, lo que no se ha logrado recaudar para lograr el punto de equilibrio.

Tenemos un gráfico donde podemos observar el comportamiento de los ingresos corrientes durante los años 2014 al 2018 al mes de mayo, los picos más altos está en el 2017, en el 2017 a mayo JAPDEVA había recaudado ₡4.628.5 millones de colones, pero en el 2018 hay una disminución a ₡4.319.8 millones de colones; ya los factores de incidencia que son operativos será los que explicaría la Gerencia Portuaria.

Lo que observan es un gráfico comparativo de los ingresos corrientes por periodo, que al final de mayo se representa la perdida de los ₡3.366.000.000.00 (tres mil trescientos sesenta y seis millones de colones).

Es un déficit de ingresos, no se logró programar recaudar lo programado, entonces no se llega a punto de equilibrio, lo ideal es que si JAPDEVA programó ₡200.000.000.00 (doscientos millones de colones exactos) que se reciban ₡200.000.000.00 (doscientos millones de colones exactos), pero en este recibimos ₡150.000.000.00 (ciento cincuenta millones de colones), entonces ya tendríamos un déficit de ₡50.000.000.00 (cincuenta millones de colones exactos), puede mejorar en otros meses, porque si la exportación aumenta, entonces aumenta los ingresos.

La ejecución de la Administración de Portuaria como programa, se programaron ₡20.697.8 millones de colones, hay gastos registrados de ₡22.000.3 millones de colones, un exceso de ₡1.605.000.000.00 (mil seiscientos cinco millones de colones) y en un remanente de ₡27.371.6 millones de colones que son recursos pendientes de ejecutar.

Lo que observan es un cuadro de lo que es el déficit, más que todo esto es técnica de presupuesto, aquí podemos salvar que de los ingresos programados en el Puerto hay un faltante de ₡2.942.7 millones de colones en el programa y de los egresos programados hay un exceso de los  ₡1.605.000.000.00 (mil seiscientos cinco millones de colones) que fue lo que dije anteriormente.

El déficit corriente del programa No.2, es de ₡4.547.9 millones de colones, aquí lo importante es monitorear esto para que no hay que aumentar el gasto corriente, monitorearlo que por lo menos se mantenga el equilibrio entre el ingreso efectivo que JAPDEVA está recaudando y el gasto efectivo que se está generando para que al final del periodo no cerremos con déficit real.

Sabemos que por cuestión de administración pública JAPDEVA, la Ley de Contratación Administrativa cuando hay una licitación hace una reserva de los recursos que requiere para ese procedimiento de contratación, entonces todo esos recursos, todas esas reservas se contabilizan en la gestión, entonces no hay que tampoco alarmarse de esa situación.

Aquí entramos al programa de la Administración de Desarrollo, Desarrollo en el mes de mayo tiene un déficit de ingresos corrientes de ₡423.3 millones de colones, o sea, de los recursos que incorporamos en el presupuesto el puerto nos transfirió ₡1.839.1 millones de colones, es igual, no se pueden comprometer recursos que no recibimos, nuestros gastos tiene que ir en función de los ₡1.839.1 millones de colones, no sobre los ₡2.312.000.000.00 (dos mil trescientos doce millones de colones), porque podríamos asumir compromisos que después la Institución no tienen fondos para pagarlos, ese es el cuidado que hay que tener con esto.

Esto es un cuadro donde pueden observar el comportamiento de los ingresos, los ingresos corrientes programados ₡2.312.4 millones de colones, se recibieron ₡1.839.1 millones de colones, ahí está el déficit de ₡423.3 millones de colones, los ingresos de financiamiento ₡649.9 millones de colones, están presupuestados, hay registrados en el presupuesto ₡1.267.5 millones de colones y pendientes de presupuestar ₡626.6 millones de colones.

Las transferencias al capital hay presupuestadas ₡400.000.000.00 (cuatrocientos millones de colones) que son del INDER, pero estábamos pendientes de la firma de los convenios para que el INDER nos transfiere los recursos entonces, ya en los próximos informes se va a registrar ese ingreso.

En la parte de egresos corrientes a mayo Desarrollo refleja ₡2.198.9 millones de colones, tiene un sobrante de ₡143.5 millones de colones, eso significa que Desarrollo no tiene comprometido todo los recursos que había programado para el periodo, eso es bueno, hay que tener ese control para que haya una augura, porque si hay una emergencia institucional, entonces tenemos de donde tomar recursos.

Gastos de financiamiento, Desarrollo programó ₡640.9 millones de colones, tiene registrados ₡49.6 millones de colones de gasto y pendiente ₡591.3 millones de colones, ahí después eso va a cambiar en los otros meses, porque ahí se están modificando para prestaciones legales.

Las trasferencias de capital como lo expliqué, no se han recibido, el superávit de Desarrollo a mayo es ₡938.000.000.00 (novecientos treinta y ocho millones de colones). 

El siguiente es un gráfico que podemos observar el comportamiento de superávit especifico, en el superávit especifico hay en el prepuesto ₡241.5 millones de colones, hay un gasto de ₡49.6 millones de colones y pendiente de ejecutar ₡191.000.000.00 (ciento cuarenta y un millón de colones).

El superávit específico de Desarrollo son fondos, en la parte del INDER la Administración de Desarrollo tiene un convenio con CORBANA por el dragado de los Canales del Norte, entonces parte de esos  ₡141.000.000.00 (ciento cuarenta y un millón de colones) son de CORBANA, entonces esos se van gastando mes a mes de acuerdo al avance de los proyectos, Ya sobre el proyecto le pueden consultar a don Jorge quien es el Gerente.
Después el déficit corriente como lo expliqué anteriormente, el ingreso es de ₡279.9 millones de colones, ₡423.3 millones de colones, el sobrante remanente ₡143.5 millones de colones  y el gasto corriente de ₡2.168.9 millones de colones.
En realidad esta es la situación de Desarrollo, Desarrollo al mes de  mayo podemos decir como conclusión que está bien. 

Por qué? Porque no ha comprometido más recursos de los programados. Se mantiene ahí en el equilibrio de los recursos que nos gira el puerto, Desarrollo el gasto efectivo anda por debajo 

Esta es una filmina del superávit de los ₡918 millones  de colones estos seria la exposición del informe de ejecución de ejecución presupuestaria institucional al 31 de mayo 2018.
Alguna duda?
SRA. LISBETH  ARAYA: Muchas gracias don Enrique.

SR. ENRIQUE ROJAS: Con mucho gusto para servirle.

SR. GREVIN VILLEGAS: En este caso se da por recibido el informe de Ejecución Presupuestaria del programa No. 03.  El  consolidado de los Informes Financieros de Ejecución por la supuesta  área de la Administración de Desarrollo  y la Administración Portuaria al 31 de mayo del 2018.

Doña Karla  Ávila, puede continuar 

SRA. KARLA AVILA: Buenas tardes, en este momento voy a realizar la presentación de los Estados Financieros de la Administración Portuaria. Se puede observar  que los ingresos registrados al 31 de mayo 2018 de este periodo, rondan la suma de ₡19.448 millones en comparación  con los ₡20.000 mil millones registrados en el mismo periodo del año 2017 eso representa una reducción del 5.2 % de los ingresos corrientes.

Se puede observar cual ha sido la evolución de los ingresos corrientes desde el año 2013,  podemos prestar atención que venía una tendencia ascendente hasta el año 2018 porque como ustedes pueden ver acá en el 2017 se registró al suma de  ₡45 mil millones de colones, de acuerdo  a los ingresos registrados a mayo 31, la proyección a diciembre registra unos ingresos por la suma de los ₡46 mil millones de colones. 

Si esa tendencia baja, vamos a tener una desaceleración del crecimiento  en los últimos seis periodos. 

Ahí podemos observar cual es el comportamiento de los ingresos mes a mes desde el 2013 hasta el periodo presente. 

Como  se puede observar en el 2018 los ingresos tanto del mes de  abril y mayo empezaron a mejorar, porque si ustedes revisan en enero el ingreso era de ₡3.800 millones de colones en el mes de febrero ₡3.200 pero normalmente  en el mes de febrero los ingresos siempre son un poquito más  bajos que en la medida que se registra digamos  al cabo de todo un periodo.

Como es que esos ₡19 mil millones se han distribuido a la fecha?, El 64% de los ₡19 mil millones  de colones se ha utilizado para pagar las remuneraciones, cargas sociales y  Fondo de Ahorro eso tiene que ver con los salarios.

El 18 % es un registro no efectivo y no contable que es la depreciación y luego tenemos nosotros que la Administración de Desarrollo le hemos  girado el 9.7% que fue lo que explicó Don Enrique Rojas ahorita en  la distribución de la Administración de Desarrollo.

Y tenemos de los rubros más importantes  y aquí sí quiero que noten algo importante, el rubro de lo que  son transferencias normalmente se han mantenido en un 3 % a lo sumo un 4% pero si ustedes ven este rubro está aumentando,  porque,  precisamente por el pago de las prestaciones no previstas que hemos tenido por las renuncias ahí también ese rubro entra lo que son el pago de las  incapacidades.

Aquí lo que hago  es un resumen ejecutivo de lo que es el registro del estado, tenemos que los ingresos corrientes totales son por la suma de ₡19 mil millones en comparación de los ₡20 mil millones registrado en el 2017.

En los  gastos si ustedes observan sube los ingresos de diecinueve mil millones el gasto corriente fue de diecisiete mil millones tenemos un superávit de lo que son ingresos y gastos corrientes  por el orden de ₡1.882.0 millones de colones, pero cuando le aplicamos lo que es la depreciación es lo que nos genera un déficit total eso es para reforzar lo que  dijo Don Enrique pero es a favor de nosotros porque él dijo Desarrollo a estado gastando de acuerdo al ingreso ahí puede ver que nosotros venimos sosteniendo el gasto en función de los ingresos registrado no del programado.

Cómo está estructurada el patrimonio propiamente de JAPDEVA que se llama la Estructura Financiera de JAPDEVA, JAPDEVA en el año 2007 registraba ₡26 mil millones de colones de activos al 31 de mayo del 2018 se reduce un poco y eso por los pagos que hemos estado generando de  la Tesorería Nacional por la inversión y el financiamiento de la grúa.  

Luego tenemos que el pasivo que estaba en el año 2017 en la suma de ₡402 millones de colones baja a ₡329 millones de colones que es el efecto de la disminución de la cuenta o el documento por pagar y podemos ver que el capital,  el patrimonio si aumenta y es por el registro de un mismo activo financiado y eso es básicamente lo que teníamos ahí preparado no sé si tienen  alguna duda trate de hacerlo lo más ejecutiva pero cualquier pregunta con gusto.
SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra don Delroy.
SR. DELROY BARTON: Nada más una observación y aclaración de acuerdo a lo previsto y que ya lo tenemos presupuestado para el año 2019 en qué momento se va tener la información de que lo proyectado para cubrir los  egresos por la salida de los trabajadores este, por un lado cuantificado y segundo saber cuál olla vamos raspar para cubrir esa erogación.
SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Don Aponte. 
SR. JOSÉ APONTE: Buenas tardes hemos venido trabajando con bastante ahínco, porque  lo que se ha encuesto  son diversos escenario o sea el primer escenario lo que hacemos nosotros es de acuerdo con el presupuesto que tenemos para el próximo año es cuanto personal puede operar trabajar en la Institución que el soporte es el presupuesto, eso nos da este una cifra importante de personal que quedaría externa al soporte del presupuesto  eso viene una primer propuesta donde se le comunica al ejecutivo esta es la situación  nuestra,  estas son las condiciones  y este esto es lo que se requiere , eso valorado por la administración central y entonces comienza don Greivin conjuntamente con el ejecutivo a valorar las opciones de manejo de la situación.

Dentro de los escenarios está que tenemos una población que definitivamente nos retiramos por pensión hay otra que queda ahí en una banda relativamente chica de gente que ahí menos de cinco años queda dentro del programa de retiro, cuando el personal no tiene una formación profesional con técnicas especializada con esa edad se encuentra como en la nada y después viene la este situación técnica del personal que opera en la Institución eso nos da  un escenario para darle la información al Gobierno Central de cuál es la situación de que tenemos de nuestro personal,  porque dentro de los escenarios veníamos hablando con la Administración Central sobre la opción de hacer una esta migración horizontal hacia las diferentes instituciones del Gobierno.

Sobre este plan se está trabajando las últimas semanas  doña Karla con la gente de Recursos Humanos han venido montando la información que es el traslado de personal que nos entrega en la información de personal para gestionar eventuales traslados y tenemos la oportunidad que no es tan significativo pero que no deja  en momentos de crisis no deja de ser importante es la opción de que 42 personas puedan ser recibidas por la TCM de acuerdo con lo que el contrato establece.

En  una reunión reciente la semana anterior don  Greivin fue citado a Casa Presidencial con el Ministro de la Presidencia y se le presentó a los señores de APM la situación y ellos dijeron que ellos están esperando que les digan cual gente de JAPDEVA a hecho los cursos básicos del INA para tener opción  a entrar a APM, está sobre la mesa el tema y es una de las situaciones que estamos valorando,  ahora bien  al inicio de la sesión Doña  Marta pidió información sobre el tema de la gente que se ha retirado  en las últimas semanas, eso lo llamamos nosotros algo así como la primera ola.

Estamos casi seguros que una vez que comience a definirse la situación de las convenciones colectivas de Sala Cuarta va a venir una segunda ola y de momento nosotros consideramos que con los recursos que teníamos presupuestado podríamos soportar esa segunda ola que va ser probablemente más nutrida que la primera,  eso hace que las condiciones para lo que vendría a ser el próximo año comiencen a imaginar  como si fuera un temporal que baja aunque no pare el temporal pero si no es tan recio como a principio.

El  Gobierno Central considera que lo importante no es que haya suficiente dinero en Limón si no que más bien allá una medida paliativa donde todo el mundo tenga oportunidades de seguir trabajando y en eso se está trabajando,  tenemos cerca de tres semanas de estar en varias comisiones.

La semana anterior , fue Doña  Karla Avila y Doña Karla Pierda a la C.C.S.S  para ver lo que podía ser eventualmente el programa de pensión temprana y el resultado fue demasiado duro , vea la C.C.S.S  le dice te puedes ir si depositas  lo que vas a recibir el tiempo que califica de temprano.

SR. GREIVIN VILLEGAS:  Disculpe   que lo interrumpa Don José,  es para que doña Karla Avila se pueda retirar dejemos que termine y ahora podemos comentar sobre esto hay noticias ayer mismo, estuvimos comentando con el señor Presidente de la República, y la idea es no afectar ni al personal ni a las finanzas de la Institución y de tal manera que sea una solución que todos deseamos y que en absoluto perjudique  a ninguno de los trabajadores de la Institución y eso es algo que me gustaría compartirlo con ustedes hacerle una exposición bien completa para que puedan estar tranquilas y tranquilos con el tema gracias.

Luego de los comentarios  se da por recibido los Estado Financiero y Ejecución Presupuestaria al 31 de mayo 2018.
Continuamos con el Plan de comunicación 
III-b)


Plan de Comunicación año 2018
Hace ingreso a la Sala de Sesiones la Sra. Tatiana Sáenz- Jefe de Prensa y Relaciones Públicas. 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Buenas tardes Tatiana. Continuamos con el Plan de Comunicación 2018
SRA. TATIANA SAENZ: Buenas tardes señoras directoras, señores directores. Estamos haciendo todos los ajustes del caso en función de la Directriz No.003-h de la modificación de la directriz No. 098H Presidencial, específicamente porque hay un recorte presupuestario y ustedes tienen conocimiento en ese sentido de que hay que hacer todos los ajustes del caso para la partida de publicidad y propaganda.

El Departamento de Prensa y Relaciones Públicas maneja dos partidas específicas, la de publicación y propaganda y la de información, por esa razón es que ustedes en los documentos que tienen a mano, pueden seguirme un poco, el que tiene la inversión publicitaria, nos conjuntamos para poder hacer los ajustes pertinentes y poder cumplir así en materia de contracción del gasto y también en materia de la aplicación de esta directriz.

El plan de comunicación institucional se presentó en días anteriores y quedaba pendiente la modificación presupuestaria y en función de esto también la modificación que tiene que darse tanto al cronograma del Plan de Comunicación como también al cuadro de inversión publicitaria.

Tal vez, si no vamos al cuadro de la presentación que es como lo más práctico, lo que hicimos de la mano con  la Gerencia General consultando por supuesto como ustedes lo han indicado en materia de certificación a la Administración de Desarrollo y a la Administración Portuaria en cuanto a los respaldos de los contenidos y por supuesto con la Gerencia General revisamos uno a uno los puntos de inversión.

JAPDEVA específicamente en materia de medios publicitarios normalmente lo que hace es apoyar a los medios locales, tanto en radio, como en prensa, en cable, en la medida de lo posible en la prensa escrita, en los periódicos locales que hay en la Región Caribe y en ese particular hicimos la distribución respectiva, por supuesto también el tema de revistas que tengan que ver con el tema de etnicidad específicamente y por otra parte también hicimos de la mano con la Gerencia General el recorte o ajuste presupuestario que tenía que ver con los patrocinios.

En el orden de presentación de este cuadro, les quiero resumir los siguientes ajustes: específicamente en las dos emisoras se hizo un recorte en función de lo siguiente: en el caso de Radio Casino la programación que pueden observar es la que se va a mantener, se hicieron dos recortes en dos programas, uno que es de opinión y otro que tiene que ver con musicales; se conservan así los de corte agropecuario, los de corte noticioso, la programación regular, el manejo de opinión pública y esa es como la expectativa que tenemos con esa emisora dentro de la partida de publicidad.

La programación es por cinco meses, eso se manejó exactamente igual que la propuesta anterior, el recorte fue en la cantidad de programas en donde JAPDEVA estaría posicionada con sus mensajes publicitarios específicamente.

La partida de información de conserva, entonces de la misma manera se conserva la distribución publicitaria, específicamente les queremos explicar que en materia de información los programas de JAPDEVA INFORMA se cargan a esa partida, entonces no hay afectación, por otra parte, en Radio Bahía se hizo un recorte específicamente para un programa del señor oferente Jesús Alvarado González, el programa Análisis 107.9, por motivo de que la relación comercial con la emisora se terminó, no podíamos sostener la programación específica.

En cuanto a los recortes que se dan en materia de periódicos, tenemos los periódicos que están en existencia en la Región Caribe Costarricense, lo que se hizo fue específicamente en aquellos periódicos que tenían dos meses pautados, reducirlos a uno y de esa forma podíamos ir equiparando el manejo del recorte del 30% en la partida de publicidad, por lo tanto, si pueden notar sólo aparece un mes en materia de periódicos, en materia de revista, la única revista que se pauta es la revista Limón Roots, su oferta es en dólares, se mantiene exactamente igual con lo aprobado.

Al SINART (Sistema Nacional de Radio y Televisión) por Ley tenemos que darle un porcentaje del presupuesto que tiene el Departamento de Prensa y Relaciones Públicas y la Institución, por lo tanto, si el presupuesto global asciende a ₡44.500.000.00 (cuarenta y cuatro millones quinientos mil colones) esa va a ser la relación de lo que se tiene que dar del 10% de Ley al SINART.

Los recursos que se invierten para el SINART específicamente la intención o la idea es poder: Primero. Establecer un video institucional para poderlo utilizar no solamente en la giras que se hagan por parte de ustedes o algunos otros funcionarios, sino también para poder posicionar el actuar de JAPDEVA hoy.

A parte de eso, aparece otro rubro que se llama impresión de folletos, normalmente esa reserva se tiene para poder imprimir la Convención Colectiva, entonces es un área que no se toca hasta tanto se asigna solamente para el tema de la Convención Colectiva.

En resumen este es el manejo del tema de medios de comunicación masiva; ahora vamos al tema que tiene vinculación directa con el manejo de patrocinios.

Los criterios que se utilizaron por parte de la Gerencia General, la Gerencia de Desarrollo y por supuesto del área portuaria es establecer criterios de posicionamiento de la Institución, esto significa que haya buena cobertura, acogida con el público meta, que además de tomen criterios que tengan que ver con educación, que tengan que ver con cultura, que tengan que ver con etnicidad, que tengan que ver con deporte.

Por lo tanto se conserva el concierto con la Sinfónica Nacional que se está programando por una cantidad de ₡1.0 (un millón de colones), existe el contenido para eso sale de la Administración de del presupuesto de la Administración Portuaria, también se conserva la película “cenizas negras” que maneja el esquema de densidad pluricultural  multiétnico específicamente, ahí se hace una inversión de ₡1.5 (un millón y medio de colones) los recursos también están y salen de la Administración Portuaria ,estar pendiente de aprobación no sé, si ya lo vieron en este proceso, pero si lo menciono, porque me parece importante y está en la tabla, el patrocinio del Festival de Calipso Walter Fergunson, Cahuita este festival inicio hoy ,si quiero hacer la aclaración, este y ese festival normalmente,  cuando se le ha apoyado es a través de la Comisión de  Ayudas Comunales pero ya esa es materia del Gerente de Desarrollo entonces yo quisiera que él en su momento haga las explicaciones  del caso está ahí considerado.

En resumen la programación de la inversión suma ₡18.190.0  millones de colones,  la partida de publicidad, tuvimos el criterio para hacer, la inversión publicitaria sobre la base del ajuste  de ₡24.500.000.00 (veinticuatro millones quinientos mil colones) como ustedes pueden notar aun así con los ajustes estamos orientados al ahorro y maximizar los recursos.  Por lo tanto lo que está haciendo JAPDEVA hoy sobre la base de la programación de las actividades es específicamente  unirnos a otras instituciones que tengan mayor contenido publicitario y que nosotros tengamos presencia de marca,  el logo de JAPDEVA,  la misión de lo que hace JAPDEVA y lo demás y manejarlo de esa manera, apoyar logísticamente manejarlo, con publicidad que es establecer comunicación en los medios de comunicación de manera gratuita y especialmente eso es lo que hacemos para poder trabajar con pocos recursos, no sé si tienen alguna pregunta hasta aquí.

SR. GREIVIN VILLEGAS: En el uso de la palabra Don Barton 

SR. DELROY BARTON: Nada más una aclaración,  se aprobó ya la ayuda al Comité Cívico Étnico Negro y lo de U.N.I.A,  pero no lo veo acá, esto ya está contemplado en ocasiones anteriores o está pendiente.

SR: JORGE SOTO: Efectivamente, ya fue aprobado por la Comisión de Ayudas Comunales lo que pasa  es que el acta desde el mes de abril  no se presentó a Junta,  ahí quedó pero casualmente lo traigo hoy para ver si lo aprueban junto con el Festival de Calipso de Cahuita.
Está entonces como presupuesto anterior, no estos cinco meses.
SR. JORGE SOTO: Esta, no está dentro del presupuesto de Desarrollo del dinero  que yo tengo aquí.

SRA. TATIANA SAENZ: Me parece oportuno indicar que precisamente por el tema de Control Interno muchas veces Prensa aparece en asuntos de ayudas comunales y eso tiene una razón y en eso doña Rita no sé si va dar las instrucciones hoy o en algún  otro momento pero para hacer controles cruzados.  En el caso de Prensa y Relaciones Públicas específicamente lo que hacemos es certificar que la imagen de JAPDEVA se  haya manejado de manera correcta que el logo sea el correcto, que se den las menciones, que  las contrataciones o lo que JAPDEVA va aportar a la organización, al grupo etcétera se de manera coherente.

Muchas veces esos recursos y en gran parte vienen con el presupuesto de  ayudas comunales donde aparece que también es válida la aclaración para los nuevos directores para que comprendamos cuales son esos manejos, porque a veces piensan que eso es Prensa, no , no todo se da  de esa manera  y por esa razón  lo que hacemos es hacer el control cruzado Prensa por un lado hace la certificación de que se hizo el manejo de imagen correcto y por otro lado está el compañero o la compañera de la Administración de Desarrollo certificando el buen manejo de los recursos a nivel económico o a nivel de no sé, de  entrega de alguna donación etcétera., pero esa  es la forma correcta para evitar que haya un mal manejo de los fondos, alguna otra pregunta, 
SR. GREIVIN VILLEGAS: en el uso de la palabra Don Armando 

SR. ARMANDO FOSTER: Buenas tardes Doña Tatiana, si escuché mal   me corrige, me pareció escuchar  que mencionó que se eliminó el Patrocinio al compañero Jesús Alvarado.

SRA. TATIANA SAENZ: Sí señor.

SR. ARMANDO FOSTER: Porque, él había roto su relación comercial con Radio Bahía, yo recibí una nota  del compañero Jesús Alvarado que me pareció ser una copia, de una nota que él le envió  a usted diciendo,  bueno casi rogando que no le quitaran el patrocinio,  pero que él se había trasladado su programa a Canal 36 es algo así, me preocupa que se le haya  eliminado del todo porque él ha sido un fiel colaborador de la Institución y le ha dado cobertura a casi toda las actividades que me acuerdo yo  de lo que él  ha hecho para  la Institución.

El señor Alvarado   me visitó a mi oficina y me explicó las razones por las cuales había cambiado de medio y pensé más bien que este,  el aceptar otro medio como la televisión local donde no tenemos cobertura podía ser más bien beneficioso para la institución.

SRA.TATIANA SÁENZ: Quisiera  hacer  la aclaración en el caso del señor Jesús Alvarado, la Oficina de Prensa se ve limitada a poder continuar estableciendo con él una relación comercial cuando nosotros recibimos una certificación  de la emisora a la cual el presta servicio por motivo de deuda en donde JAPDEVA  le canceló los servicios a él  y él no canceló  a la emisora, eso yo lo tengo documentado incluso esta por acá si lo necesitan yo les puedo pasar la copia, esto es una situación importante de indicarlo y aclararlo por motivo de que JAPDEVA  en estos años hemos sido muy cuidadoso con los trámites de hecho no tenemos ningún reclamo administrativo porque llevamos todos  los controles del caso.

Aun así consientes  del apoyo y de los aportes que ha dado don Jesús Alvarado, le dijimos a él de una opción  factible,   la opción  factible ustedes la pueden encontrar donde se habla de trasmisiones en vivo,   dice trasmisiones, programas, o eventos en vivo ,don Jesús Alvarado en este momento tiene relación contractual con Cable Caribe en Siquirres, las valoraciones que estábamos haciendo con la Gerencia General específicamente y las recomendaciones ,porque  ya conocíamos de la nota que él ya había  enviado a su persona específicamente y con copia a mí.

Sin embargo vuelvo aclarar  que las cosas de Prensa se están manejando  de la Gerencia General nosotros somos un apoyo a la Gerencia General y en ese particular la forma de apoyar la labor de don Jesús podría ser atreves de la trasmisión de dos eventos en vivo, que se pudieran trasmitir otra vez del Cable y de esa forma  el equipara prácticamente lo que se le ha venido accionando año con año ya esa es una decisión que ustedes tienen  tomar nosotros en ese sentido solo  ejecutamos y bueno pienso que sería la salida inteligente si el Consejo tiene a bien apoyar a don Jesús Alvarado.

SRA. MARTA PORRAS: Pregunto, él estaría trasmitiendo en Canal 36 si  se tomara el acuerdo y  en cual programa? 

SRA. TATIANA SÁENZ: Él tiene un programa con un nombre semejante de análisis en Cable Caribe para Siquirres habíamos pensado que una opción podría ser la del Cantonato de Siquirres para hacer la justificación del caso, recordemos que son fondos públicos y yo tengo que justificar por qué y para que el del manejo de esa publicidad,  con los cuidados del caso esta es una opción inteligente podría ser  que el mismo 31 de agosto el pudiera hacer una transmisión en vivo ,entiendo demás que don Jesús Alvarado tiene una relación comercial con Radio Actual y ahí podríamos pensar en poderle apoyar. 

Ya eso es una decisión que ustedes deben valorar,  o sea la puerta está abierta solo habría que tomar la decisión y entender que  fue lo que pasó.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Algún otro comentario, ya finalizaste?

SRA. TATIANA SAENZ: Sí señor.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Muy bien.  Este documento yo quiero  darlo por recibido, el día de mañana voy a tener  una reunión con todos los Jefes de Departamento y  los Gerentes y hay algunos aspectos que he notado ahí que vale la pena compartir con ellos.

Así que si están de acuerdo lo sometería votación en la siguiente sesión. Muchas Gracias.

SR. DELROY BARTON: Se había conversado  inicialmente de hacer un mejor uso del recurso de la televisión estatal, SINART en que situación estamos? Esta la propuesta de producir un corto de JAPDEVA o algo parecido?

SRA. TATIANA SAENZ: Si don Barton, los recursos que están asignados ahí de ₡4.5 millones aproximadamente. Son los recursos que están destinados al SINART, procuramos que de ese recurso podamos generarle algo a JAPDEVA y hasta  donde tenemos entendido la idea es poder gestar un video institucional.

Aunque si no quisieran un video institucional es oportuno aclarar que también el SINART tiene opciones de generar promocionales que se yo llaves maya, lapiceros, cosas de ese tipo. También ustedes tendrían que valorar si quisieran producir el video institucional o  si desean otro tipo de materiales.

SR.GREIVIN VILLEGAS: Muchas gracias doña  Tatiana.
Luego de los comentarios SE DEJA PENDIENTE PARA LA PROXIMA SESIÓN 
Vamos a continuar con temas de la Gerencia Portuaria
III-c)
Oficio GP-514-2018 Licitación abreviada No. 2018LA-000004-01 Compra de vehículos 2018 una buseta para 28 a 32 pasajeros y tres vehículos tipo rural.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Tenemos el Oficio GP-514-2018 Licitación abreviada No. 2018LA-000004-01 Compra de vehículos 2018 una buseta para 28 a 32 pasajeros y tres vehículos tipo rural.

En el uso de la palabra Don José Aponte. 
SR. JOSE APONTE: Nuevamente muy buenas tardes. El cartel de licitación Abreviada #2018LA 000004-01 como lo decía Don Greivin promueve la compra de tres vehículos tipo rural 2018 una buseta para 28 a 32 pasajeros.
Los vehículos son tipo rural todo terreno, se cuenta con una certificación de presupuesto de ₡171.000.000.00 para llevar a cabo este proyecto, la solicitud de compra 9970. Lo que se persigue de la contratación es la compra de una buseta y tres vehículos tipo rural, el vehículo tipo rural viene a sustituir los vehículos que ya tienen dos ciclos y medio de vida.

La buseta es más el tiempo que pasa en el taller que lo que está operando y por la misma situación de desgaste que tiene los vehículos.
La oferta base es aquella que cumple con los requisitos establecidos en el cartel de licitación. 

Las ofertas alternativas se deben presentar en forma separada de la oferta base, indicando por aparte su precio, tiempo de entrega y características técnicas y de operación. Se debe incluir también una lista de las diferencias, ventajas o mejoras que dicha alternativa incorpora en relación con lo solicitado por JAPDEVA.

Se aceptarán y analizarán únicamente las ofertas alternativas presentadas por el proponente cuya oferta base cumpla con las características técnicas solicitadas en el cartel.

JAPDEVA se reserva el derecho de adjudicar la  licitación a la oferta base mejor evaluada o cualquiera de sus alternativas si alguna de  ellas representa a su criterio exclusivo, un beneficio para sus intereses

Las consultas y aclaraciones relativas a esta licitación deberán realizarse  por escrito, las cuales podrán presentarse en las oficinas de esta Proveeduría, SITA DIAGONAL ESQUINA SUROESTE DEL PARQUE VARGAS, ENTRADA PEATONAL PRINCIPAL DE JAPDEVA, EDIFICIO DE LA GERENCIA PORTUARIA, PLANTA BAJA. 

Todo licitante puede realizar consultas respecto a los documentos del cartel de licitación, mediante comunicación por escrito o por facsímil al contratante, la administración tendrá 3 días  hábiles para responder.

La garantía de participación, toda oferta deberá necesariamente estar respaldada por una Garantía de    Participación, del 2% del monto total y tendrá una vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas,  la cual deberá presentarse a la Proveeduría de JAPDEVA a más tardar en la fecha y hora señalada para el acto de apertura de ofertas.

En caso de que el oferente omitiese indicar el plazo de vigencia de su garantía de participación, rendida mediante cheque certificado o  de depósito a plazo o dinero en efectivo la misma se entenderá vigente por el plazo mínimo exigido por el cartel, o en ausencia de este, por un  término adicional de 60 días calendario contados a partir de la fecha máxima establecida para la adjudicación.
La Garantía de Participación será rendida en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 42  del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa
deberá cumplir al menos, con los siguientes requisitos: Estar extendida a favor de JAPDEVA. Indicar claramente al oferente cuya propuesta garantiza. Indicar su monto. Indicar su plazo de vigencia. Indicar el número de Licitación.

Ser suficiente, irrevocable, de cobro incondicional e inmediato, previo trámite respectivo.

En el  caso  de  dinero  en  efectivo.   Si  es  en  US  dólares, deberá depositarse en la cuenta corriente #127119-9 del Banco de Costa Rica, si  fuese  en colones, el  depósito deberá  hacerse  en  la cuenta No. 230-2335-3 de ese mismo Banco, presentando el comprobante del depósito respectivo a la Proveeduría Portuaria de JAPDEVA, a más tardar a la hora y fecha señaladas para el acto de apertura de ofertas. Si realiza depósito en efectivo en la caja de Tesorería de JAPDEVA, deberá presentar el comprobante a más tardar a la hora de la apertura del concurso.

La garantía de participación será ejecutada por JAPDEVA en incumplimiento de las obligaciones impuestas en el Artículo 39 del Reglamento de Ley de Contratación Administrativa.

La garantía de participación será devuelta al adjudicatario cuando esté perfeccionado el contrato y aceptada la garantía de cumplimiento. A los demás oferentes, se les devolverá la garantía dentro de los ocho días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación, o bien al momento en que se declara desierto o infructuoso el concurso.

La garantía de cumplimiento. El adjudicatario deberá extender una garantía de cumplimiento del 5% del monto total adjudicado a nombre JAPDEVA, dentro de los 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que quede en firme la adjudicación, la cual tendrá una vigencia mínima igual al plazo ofertado para entregar los vehículos  más  dos (2) meses adicionales a la fecha estimada para la recepción  de los vehículos.

Si el o los adjudicatarios no presentaron la Garantía de Cumplimiento dentro del plazo aquí estipulado, JAPDEVA podrá revocar la adjudicación sin responsabilidad de su parte, dejar sin valor ni efecto la oferta del adjudicatario y ejecutar la Garantía de Participación del mismo sin perjuicio del cobro de daños y perjuicios ocasionados a JAPDEVA por el incumplimiento, en cuyo caso JAPDEVA podrá re-adjudicar la licitación o declararla desierta o infructuosa, según convenga a sus intereses
La garantía de cumplimento será rendida en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 42 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa vigente.
Su  Ejecución de la Garantía de Cumplimiento. La garantía de cumplimiento será  ejecutada por JAPDEVA en caso de incumplimiento por parte del contratista, según los artículos 14 de la Ley de Contratación Administrativa y 41 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La garantía de cumplimiento será devuelta al contratista dentro de los 20 días  hábiles siguientes a la fecha en que JAPDEVA tenga por definitivamente cumplido el contrato a su satisfacción (art.45.b del Reglamento a la Ley de  Contratación Administrativa).

Los precios que se coticen para el suministro  que se estipula en el requerimiento deberán ser unitarios y totales, firmes, y definitivos, además deberán indicar el monto y la naturaleza de los impuestos que lo afecten. El precio total cotizado, debe presentarse en números y en letras coincidentes.  En caso de discrepancia prevalecerá el valor escrito en letras.

Los oferentes podrán cotizar en cualquier moneda. En caso de recibir propuestas en distintas monedas, JAPDEVA las convertirá a colones costarricenses para efectos de comparación, al tipo de cambio de referencia para la venta calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento de la apertura de las ofertas.

Los precios de los vehículos deberán incluir el costo del Incoterm DDP (Delivery Duty Paid) e inscripción del equipo en el Registro Público Nacional a nombre de JAPDEVA y cualquier otro costo adicional. Estos costos deberán estar debidamente desglosados en la oferta. Los precios deben incluir los impuestos y gastos de inscripción. Deberá indicar por separado el costo del equipo, los impuestos y el costo de la inscripción. Los vehículos deben ser entregados con placas metálicas oficiales.

El Reajuste de precios: El adjudicado deberá solicitar por escrito ante el Departamento de Proveeduría el reajuste de precios cuando corresponda, para lo cual es necesario que desarrolle la fórmula matemática indicada en el presente cartel y que adjunte fotocopia de los índices utilizados. 

Si la cotización es en dólares o en otra divisa, no procede establecer alguna fórmula de reajuste de precios, debido a que la devaluación del Colón con respecto al Dólar, es el indicador que se utiliza para mantener el equilibrio económico del contrato.

El derecho a reajuste o revisión de los precios rige desde la presentación de la oferta y podrá ser solicitado una vez que dé inicio la ejecución contractual.

La forma de pago JAPDEVA cancelará el monto correspondiente al valor de los Vehículos dentro de los treinta días naturales después de recibido a satisfacción. En caso de que la oferta adjudicada esté cotizada en moneda extranjera se procederá a cancelar en colones costarricenses, al tipo de cambio para la venta según el Banco Central de Costa Rica vigente a la fecha de confección del cheque. Por ninguna razón la Administración realizará adelantos de Pago. 

El lugar y plazo de entrega. El sitio  de entrega del suministro será en la División de Maquinaria y Equipo de la Terminal Portuaria Hernan Garrón Salazar, bajo la aceptación de la Jefatura del Taller Mecánico Portuario, en coordinación con el Almacén de Suministros.

El plazo de entrega ofrecido por el proponente para los bienes objeto de esta licitación deberá ser claramente indicado en la oferta en días hábiles. No se admitirán ofertas que contengan plazos de entrega superior a 90 días hábiles. 

El contrato. Documentos del contrato Forman parte del contrato entre JAPDEVA y el adjudicatario los siguientes documentos: a).   Las disposiciones legales y reglamentarias que lo afectan. b).
El cartel de la licitación. c).
La oferta y sus complementos. d).El acuerdo de adjudicación publicado una vez que éste quede en firme. e). Las órdenes de compra  correspondientes.

Las condiciones generales de carácter obligatorio
En todo lo que no esté previsto aquí, rigen la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa, los planteamientos concordantes con el Código de Comercio Costarricense; asimismo cualquier disposición al efecto emitida por la Contraloría General de la República y en lo que corresponda  a la Constitución Política de Costa Rica y demás leyes y reglamentos que al efecto prevalezcan dentro de la legislación costarricense.

Los criterios técnicos de estricto cumplimiento. las especificaciones técnicas de estricto cumplimiento.

Para que la oferta se considere elegible técnicamente, debe cumplir con todos los requisitos de estricto cumplimiento que a continuación se detallan. Los vehículos deben ser nuevos, sin uso (de cero km a 75 Km considerando ajustes y pruebas de Taller), del año 2018 de fabricación. 
Ítem #2; Una Buseta para 28 a 32 pasajeros:Capacidad de: veintiocho a treinta y dos pasajeros, cómodamente  sentados,  incluyendo  el conductor. Motor de inyección electrónica, Diésel, con turbo intercooler, Potencia entre 95 kw a 120 kw. Torque máximo de 285Nm a 400Nm @ 1500 rpm a 2400 rpm. (adjuntar tablas de motor).Largo total entre  6950mm  a 7050mm.Ancho total máximo entre 2000mm y 2100mm. Altura máxima entre 2550mm a 2650 mm con sobre techo. Distribución de puertas: preferiblemente una lateral izquierda delantera para el chofer y una lateral derecha plegable, al lado del acompañante para los pasajeros. Dirección Hidráulica. Frenos Hidráulicos con sistema ABS, frenos delanteros: de disco y freno trasero de tambor. Debe contener freno de motor,  preferiblemente al escape Aire acondicionado: frontal y trasero original de fábrica. Interior: Dirección ajustable, espejo de retroceso en parte trasera, tapicería de vinil, cubre asientos  y cabeceras en todos los asientos. Radio AM/FM/CD/AUX/USB. Llantas de la misma dimensión adelante y traseras, preferiblemente 750x16 radiales. Llantas traseras dobles. Transmisión manual. Cinturón de seguridad en todos los asientos. Combustible: Diésel, para que sea afín con los sistemas (bombas de abastecimiento) que cuenta nuestra Institución dentro de la zona portuaria.

 Ítem #3; Tres Vehículo Tipo RURAL (todo terreno) Tipo: Vehículo todo terreno cuatro puertas laterales más compuerta trasera.Combustible: Diésel, Con una cilindrada  no menor de  2750cc.Inyección electrónica, turbo diésel intercooler Preferiblemente con el sistema Common Rail. Capacidad para siete pasajeros cómodamente sentados incluyendo el conductor. Tres filas de asientos. (Tercera fila asientos abatible) Asiento del conductor con regulador de altura y dirección ajustable con controles en el volante. Toque máximo entre 380 a 480Nm @ 1600rpm  a 3000rpm Largo total  entre 4790mm y 5100mm. Ancho total entre 1850mm y 1950mm, Distancia libre al suelo no menor a  215mm. Frenos: sistema ABS en las cuatro ruedas o equivalente. Frenos traseros y delanteros de Disco ventilado. Sistema Dirección: totalmente hidráulico. Puerta Trasera con ventana abatible. Iluminación delantera y trasera LED. Duplicación manual con palanca al piso. Tracción 4x4.

Accesorios de carácter obligatorio: Bolsa de aire obligatorio en primer fila de asientos y se prefiere que contengan bolsas  de aire en la segunda y tercera fila de asientos, Control de cierre central eléctrico para puertas con control remoto preferiblemente, espejos eléctricos, Vidrios eléctricos (con protección anti-golpes), estribos originales de fábrica, escobilla trasera eléctricas, cámara de retroceso, halógenos originales de fábrica (LED), radio con CD Mp3, USB y Bluetooth, con control en volante y antena de vidrio. Manillas cromadas, debe tener cubre asientos, alfombras, loderas, rieles en el techo y estribos. Cierre de puertas con control de velocidad. Con llave de ignición inteligente. Con Aire acondicionado original de fábrica climatizado (delante y atrás).Inmovilizador de fábrica y alarma contra robos. Llantas delanteras y traseras con la misma medida (incluyendo repuesto), preferiblemente 265/60 R18. Transmisión automática, secuencial de 5 velocidades mínimo, preferiblemente.
Otras características técnicas generales de carácter obligatorio para el total de vehículos pintura
Con una Garantía de 36 meses mínimo, Color
 Blanco, azul o combinación de ambos. Para el total  de vehículos.

El chasis y carrocería para Servicio Pesado y recubierto con protección anticorrosivo especial para  ambiente salino  costero. Preferiblemente con tratamiento  anticorrosivo ZIEBART. (Debe entregarse al momento de la entrega del vehículo el Certificado del proceso utilizado). 

Construcción totalmente en acero, con tratamiento  térmico en el techo, impermeable. Cabina con visibilidad amplia, espejo retrovisor normal y dos espejos laterales  (izquierda. y derecha.). Con Cinturones de seguridad individuales para todos los ocupantes incluyendo el chofer.

Accesorios y herramientas  a  entregar obligatoriamente por  cada vehículo.
Levantador hidráulico tipo carretilla (gata), con capacidad de levantar el vehículo. Ofrecido..
Llaves para tuercas de las llantas (llave rana)
- Dos triángulos de seguridad reglamentarios.
Extintor de incendios (el reglamentario para cada unidad)
. Una Llanta de repuesto armada con su respectivo aro. Manual de servicio y Manual de partes y  Manual de mantenimiento.  (Originales del fabricante para el modelo, año y serie de los vehículos entregados), En idioma español. Deben entregarse en forma digital mediante Memoria Portátil (pen drive) - USB

El adjudicatario deberá brindar capacitación técnica y práctica sobre el funcionamiento general y mantenimiento con énfasis en el sistema de inyección y encendido electrónico o componentes electrónicos del vehículo ofrecido, para Cuatro (4) técnicos, esto durante un tiempo mínimo de dos (2) días hábiles, en las Instalaciones del adjudicatario en el País (Costa Rica). La capacitación debe ser impartida  como un requisito para el pago de los vehículos.

La calificación y adjudicación de ofertas con base en (sistema evaluación) la evaluación de las ofertas se hará con base en el Factor Precio ofertado por el objeto a contratar.
El cálculo del puntaje se realizará con un solo decimal. La adjudicación se hará a la oferta que obtenga más puntos entre los elegibles. En caso de empate se adjudicará a la oferta de menor plazo de entrega.

Recibirá 90 puntos aquella oferta que contenga el menor precio. A las otras ofertas se les asignará puntos obtenidos de multiplicar 90 por la razón de dividir el menor precio ofrecido entre el precio del Oferente a calificar. Representa la ecuación MP = Menor Precio, PO = Precio Ofrecido, MP x 90 = Puntos Obtenido

El Factor Experiencia: Contar con personal calificado con experiencia no menor a los cinco años para realizar reparaciones menores y mayores en vehículo de la marca cotizada. Deberá aportarse una Declaración Jurada. La oferta deberá detallar expresamente la cantidad de personal técnico especializado en la marca y modelo ofrecido. Se establece como requisito que el oferente debe disponer de al menos dos (2) técnicos capacitados en la marca ofrecida, respaldado con una copia de los títulos de las capacitaciones emitidas por la fábrica, según la marca, el tipo y modelo del vehículo ofrecido. Donde obtendrá de 0% los oferentes con experiencia menor a 5 años  y recibirán 10 % los oferentes con experiencia igual o superior a cinco años.
Es básicamente el cartel que estamos publicando para la adquisición de los vehículos, porque vienen adicionales la información sobre la decisión inicial de lo que justifica la adquisición de los vehículos, no sé si tienen alguna pregunta con mucho gusto.
Estos son los vehículos de la Gerencia y Presidencia Ejecutiva que se iban a cambiar al cierre de la administración de doña Laura y cuando entró doña Ann dijo que mejor paráramos, pero eso significó cinco años más el mismo carro, que es prácticamente un ciclo de vehículo y entre otros cosas a don Greivin me decía un día de estos y coincidimos en el mismo vehículos me dice “su carro está tan mal como este” y le digo yo “ el mío está un poco más malo” entonces los tres carros en realidad están bastante deteriorados y es un riesgo estar cruzando el Zurquí en un carro sin condiciones.
SR. DELROY BARTON: Me parece que en ese sentido hemos sido muy mezquinos, la cantidad de viajes que uno hace o que se hace, no es como para tener un carro cinco años, me parece que cada administración  se debe de renovar, me parece que en ese sentido hay que dejar de ser mezquinos y pensar en la seguridad de los usuarios en esos vehículos.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Correcto, quisiera agregar que el deterioro es evidente, la obsolescencia ni hablar, afecta hasta los sistemas financieros están más que devaluados y depreciados; sí cuando se me habló de esto recién entrando les insistí a la parte de Ingeniería que no fuéramos sustentosos, es decir, que la idea es tener vehículos de buena calidad, pero no más allá de los modelos que hemos tenido hasta ahora, porque la verdad es que no estamos en una situación como para incurrir en este tipo de gastos, por ejemplo, no vamos a optar por una Land Cruicer que a mí me encantaría y a todos nos gustaría andar en uno de esos, pero definidamente no estamos para esa situación.
Se toma en cuenta también que no estamos incrementando la flota, es una sustitución por el deterioro y por lo tanto, me parece que es más que justificado, tomando en cuenta que de ello depende poder cumplir los compromisos que día a día tiene la administración y además, cumplir con los compromisos operativos también que tiene esta, porque estamos pensando también en transporte de los trabajadores, es algo que en definitiva considero sumamente importante.  
SRA. LISBETH ARAYA: ¿Qué hacen con esos carros que ya están descontinuados, que se hace con ellos?
SR. JOSÉ APONTE: Son vehículos que tienen un nivel de deterioro que usted saca un cartel para venderlos, vienen lo ven y nadie ofrece nada.
SR. JORGE SOTO: Ya lo hemos hecho.
SR. JOSÉ APONTE: Entonces al final lo va uno corriendo y primero los pone uno a la par del otro y termina poniéndolo uno encima del otro y lo vende como chatarra.
SR. JORGE SOTO: Se han hecho varios intentos para venderlos, pero como dice don Aponte es difícil, lo que está acordado por la Junta Directiva anterior es que como nadie los compra y están deteriorándose más, se llenan de lana; hay una moción o un acuerdo para donarlos a los acilos de ancianos para que ellos los vendan como chatarra que es más fácil y que ellos puedan sufragar los gastos que tienen entre los señores adultos.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Eso no lo conozco y me parece que lo podríamos discutir más adelante, ciertamente tener vehículos que su cuya vida útil ya ha sido excedida también implica un incremento en costos de mantenimiento y de seguridad en los servicios, pero me parece que es algo que podemos considerar en otro momento, como para ir avanzando.
Me gustaría someterlo a votación, de hecho el acuerdo quedaría de esta forma si les parece bien, en caso de que desean En caso de que desean aprobarlo. Dice de conformidad con la nota PPL-139-2018 de  la Proveeduría General y GP-514 -2018, de la Gerencia Portuaria se aprueba el Cartel de Licitación Abreviada, licitación abreviada No. N°2018LA-000004-01, vehículos 2018 una buseta para 28 a 32 pasajeros y 3 vehículos tipo rural todo terreno, si están de acuerdo con la adquisición Sírvanse votar por favor.
Don Armando. Son siete votos a favor. Se aprueba en firme.

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No.245-18

De conformidad con la nota PPL-139-2018 de  la Proveeduría General y GP-514 -2018, de la Gerencia Portuaria , certificación de presupuesto No.026-2018 se aprueba el Cartel de Licitación Abreviada, No. N°2018LA-000004-01, una buseta para 28 a 32 pasajeros y 3 vehículos tipo rural todo terreno año 2018 con el siguiente detalle:

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA 
(JAPDEVA)

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA

INVITACIÓN A PARTICIPAR 

LICITACIÓN  ABREVIADA #2018LA-000004#-01
COMPRA DE VEHICULOS 2018

UNA BUSETA PARA 28 A 32 PASAJEROS

TRES VEHICULOS TIPO RURAL TODO TERRENO

EL PROCEDIMIENTO SE TRAMITARÁ POR MEDIO DE LA

 PROVEEDURIA PORTUARIA
FECHA Y HORA  DE APERTURA

____DE_#  JULIO , 2018,  A LAS 10:00  HORAS

LUGAR DE APERTURA: PROVEEDURÍA PORTUARIA EN LIMÓN, SITA DIAGONAL ESQUINA SUROESTE DEL PARQUE VARGAS, ENTRADA PEATONAL PRINCIPAL DE JAPDEVA, EDIFICIO DE LA GERENCIA PORTUARIA, PLANTA BAJA..

LIMON,  JUNIO 2018

FAVOR VERIFICAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

SECCIÓN I

1.
INVITACIÓN A CONCURSAR:


1.1. La Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica,  que en lo sucesivo se denominará JAPDEVA, ente descentralizado y autónomo de la República de Costa Rica, domiciliado en Limón y con cédula jurídica No. 4-000-042148-01, invita a participar en la Licitación Abreviada Nº 2018LA-000004-01, para la COMPRA DE VEHICULOS 2018. UNA BUSETA PARA 28 A 32 PASAJEROS, TRES VEHICULOS TIPO RURAL TODO TERRENO

2.   CONDICIONES GENERALES
2.1. Objeto de la contratación.

El objeto que persigue la presente contratación es la adquisición de los siguientes vehículos: 

	Ítem
	Cantidad
	Descripción

	1
	1
	Buseta para 28 a 32 pasajeros

	2
	3
	Vehículo tipo Rural todo terreno


2.2. Para el presente concurso se cuenta con el respectivo contenido presupuestario de  la institución. 

3.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS

3.1. Toda oferta deberá ser presentada  en original  debidamente firmadas por quien tenga capacidad legal para obligarse o para obligar a su representada.  Adicionalmente se deberán entregar dos copias impresas, idénticas en su contenido original. 

3.2. La oferta será entregada en sobre cerrado en las oficinas de la  Proveeduría Portuaria de JAPDEVA., SITA DIAGONAL ESQUINA SUROESTE DEL PARQUE VARGAS, ENTRADA PEATONAL PRINCIPAL DE JAPDEVA, EDIFICIO DE LA GERENCIA PORTUARIA, PLANTA BAJA, con la siguiente leyenda:


      LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO

                          ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA, (JAPDEVA)







PROVEEDURIA PORTUARIA

LICITACIÓN ABREVIADA  Nº 2018LA-000004-01.

COMPRA DE VEHICULOS PORTUARIOS
UNA BUSETA PARA 28 A 32 PASAJEROS

TRES VEHICULOS TIPO RURAL TODO TERRENO

NOMBRE DEL OFERENTE

3.3. El acto de apertura de las ofertas se realizará en la  Proveeduría Portuaria de JAPDEVA, Sección Licitaciones, en la fecha y hora estipulada en el cartel, en presencia de los funcionarios que designe JAPDEVA, así como de los interesados que tengan a bien asistir.

3.4. La Proveeduría Portuaria  de JAPDEVA no recibirá oferta alguna para esta licitación  después de la fecha y hora fijada, para el acto de apertura de las ofertas. Para estos efectos regirá la hora del reloj de la Proveeduría.

3.5. La oferta debe presentarse en idioma español, con sus páginas debidamente  numeradas en forma consecutiva, sin tachaduras, borrones debiendo salvarse todo error por nota, antes de la apertura de ofertas, cualquier documento técnico que acompañe la oferta podrá venir en idioma inglés o español. En caso de discrepancias, prevalecerá el original sobre las copias.

3.6. Una vez entregada la oferta a la Proveeduría, no  podrá ser modificada ni  retirada,  excepto que  el oferente haga  llegar a la Proveeduría Portuaria  de JAPDEVA, antes  del   momento  de  apertura  de  las  ofertas, una notificación por escrito y en sobre cerrado,  en que conste su decisión de modificar o retirar su oferta. Tal notificación deberá satisfacer los mismos requisitos formales establecidos para la presentación de ofertas  y deberá señalar claramente a cuál oferta enmienda.

3.7. Los oferentes  deberán presentar en su oferta  lo siguiente:

a)
Declaración jurada en la que conste que se encuentran al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales de acuerdo al artículo 65 del R.L.C.A.

b)
Declaración jurada en la que conste que no le afectan las restricciones impuestas en el artículo 22  y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa.

c) Certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), en la cual haga constar que se encuentra al día en al pago de sus obligaciones con la misma.

d) Un timbre de ¢200.00 del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas.

e) Un timbre de ¢20.00 de la Asociación Ciudad de las Niñas.

3.8.  La persona que suscriba la oferta, por sí o en representación, deberá indicar su nombre y apellidos, sus calidades y número de cédula de identidad o de residencia, su dirección postal indicando, el país, la ciudad, y si es del caso, dirección postal, correo electrónico, así mismo, debe incluirse el número de teléfono y facsímile. Deberán también señalar un domicilio, en donde recibir notificaciones en caso necesario. Además, deberán indicar claramente en su oferta el origen de los bienes ofrecidos y la dirección de los fabricantes, incluyendo  el país, la ciudad y si es del caso, el código postal.

3.9. Cuando el oferente concurra a través de apoderado o de representantes de casas extranjeras, así debe hacerse constar, de manera que quede claramente establecida la identidad de la casa o persona que propone y la del agente a través de quien lo hace, con las citas de inscripción respectivas, o el aporte de certificaciones y copias requeridas.

3.10. El oferente deberá establecer el término de vigencia de su oferta, que no podrá ser inferior a 60 días hábiles.

3.11. La Proveeduría Portuaria será la oficina que tramitará el procedimiento de adquisición y proporcionará cualquier información adicional necesaria respecto a las especificaciones y documentación relacionada con esta compra, previa coordinación con la División de Maquinaria y Equipo.

4. OFERTA BASE Y OFERTAS ALTERNATIVAS

4.1.  La oferta base es aquella que cumple con los requisitos establecidos en el cartel de licitación. 

4.2. Las ofertas alternativas se deben presentar en forma separada de la oferta base, indicando por aparte su precio, tiempo de entrega y características técnicas y de operación. Se debe incluir también una lista de las diferencias, ventajas o mejoras que dicha alternativa incorpora en relación con lo solicitado por JAPDEVA.

4.3.  Se aceptarán y analizarán únicamente las ofertas alternativas presentadas por el proponente cuya oferta base cumpla con las características técnicas solicitadas en el cartel.

4.4. JAPDEVA se reserva el derecho de adjudicar la  licitación a la oferta base mejor evaluada o cualquiera de sus alternativas si alguna de  ellas representa a su criterio exclusivo, un beneficio para sus intereses.

5.
CONSULTAS y ACLARACIONES

5.1. Las consultas y aclaraciones relativas a esta licitación deberán realizarse  por escrito, las cuales podrán presentarse en las oficinas de esta Proveeduría, SITA DIAGONAL ESQUINA SUROESTE DEL PARQUE VARGAS, ENTRADA PEATONAL PRINCIPAL DE JAPDEVA, EDIFICIO DE LA GERENCIA PORTUARIA, PLANTA BAJA. 

5.2. Todo licitante puede realizar consultas respecto a los documentos del cartel de licitación, mediante comunicación por escrito o por facsímil al contratante, la administración tendrá 3 días  hábiles para responder.

5.3. Toda la correspondencia entre el adjudicatario y  JAPDEVA, será en idioma español, también se aceptará traducción oficial al español. 

6. GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN

6.1. Toda oferta deberá necesariamente estar respaldada por una Garantía de    Participación, del 2% del monto total y tendrá una vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas,  la cual deberá presentarse a la Proveeduría de JAPDEVA a más tardar en la fecha y hora señalada para el acto de apertura de ofertas.

6.2.
En caso de que el oferente omitiese indicar el plazo de vigencia de su garantía de participación, rendida mediante cheque certificado o de gerencia, certificado de depósito a plazo o dinero en efectivo la misma se entenderá vigente por el plazo mínimo exigido por el cartel, o en ausencia de este, por un  término adicional de 60 días calendario contados a partir de la fecha máxima establecida para la adjudicación.

6.3.  El oferente que participe con ofertas conjuntas según el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, podrá presentar una sola garantía de participación.  Sin embargo, dos o más ofertas de distintos oferentes, presentadas a través de un mismo representante, requerirán garantías de participación separadas.

6.4. La Garantía de Participación será rendida en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 42  del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.


La garantía presentada deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos:


a).
Estar extendida a favor de JAPDEVA.


b).
Indicar claramente al oferente cuya propuesta garantiza.


c).  Indicar su monto


d).
Indicar su plazo de vigencia.


e).
Indicar el número de Licitación.


f).
Ser suficiente, irrevocable, de cobro incondicional e inmediato, previo 

trámite respectivo.

6.5.
Para  el  caso  de  dinero  en  efectivo.   Si  es  en  US  dólares, deberá depositarse en la cuenta corriente #127119-9 del Banco de Costa Rica, si  fuese  en colones, el  depósito deberá  hacerse  en  la cuenta No. 230-2335-3 de ese mismo Banco, presentando el comprobante del depósito respectivo a la Proveeduría Portuaria de JAPDEVA, a más tardar a la hora y fecha señaladas para el acto de apertura de ofertas. Si realiza depósito en efectivo en la caja de Tesorería de JAPDEVA, deberá presentar el comprobante a más tardar a la hora de la apertura del concurso.

6.6.
La garantía de participación será ejecutada por JAPDEVA en incumplimiento de las obligaciones impuestas en el Artículo 39 del Reglamento de Ley de contratación administrativa.

6.7.
La garantía de participación será devuelta al adjudicatario cuando esté perfeccionado el contrato y aceptada la garantía de cumplimiento. A los demás oferentes, se les devolverá la garantía dentro de los ocho días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación, o bien al momento en que se declara desierto o infructuoso el concurso.

7.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

7.1.
El adjudicatario deberá extender una garantía de cumplimiento del 5% del monto total adjudicado a nombre JAPDEVA, dentro de los 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que quede en firme la adjudicación la cual tendrá una vigencia mínima igual al plazo ofertado para entregar los vehículos  más  dos (2) meses adicionales a la fecha estimada para la recepción  de los vehículos.

7.2.   Si el o los adjudicatarios no presentaron la Garantía de Cumplimiento dentro del plazo aquí estipulado, JAPDEVA podrá revocar la adjudicación sin responsabilidad de su parte, dejar sin valor ni efecto la oferta del adjudicatario y ejecutar la Garantía de Participación del mismo sin perjuicio del cobro de daños y perjuicios ocasionados a JAPDEVA por el incumplimiento, en cuyo caso JAPDEVA podrá re-adjudicar la licitación o declararla desierta o infructuosa, según convenga a sus interese

7.3.
La garantía de cumplimento será rendida en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 42 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa vigente.

7.4.  Ejecución de la Garantía de Cumplimiento.



La garantía de cumplimiento será  ejecutada por JAPDEVA en caso de incumplimiento por parte del contratista, según los artículos 14 de la Ley de Contratación Administrativa y 41 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

7.5.  Devolución de la Garantía de Cumplimiento.

La garantía de cumplimiento será devuelta al contratista dentro de los 20 días  hábiles siguientes a la fecha en que JAPDEVA tenga por definitivamente cumplido el contrato a su satisfacción (art.45.b del Reglamento a la Ley de  Contratación Administrativa).

8.
PRECIOS

8.1. Los precios que se coticen para el suministro  que se estipula en el requerimiento deberán ser unitarios y totales, firmes, y definitivos, además deberán indicar el monto y la naturaleza de los impuestos que lo afecten. El precio total cotizado, debe presentarse en números y en letras coincidentes.  En caso de discrepancia prevalecerá el valor escrito en letras.

8.2.  Los oferentes podrán cotizar en cualquier moneda. En caso de recibir propuestas en distintas monedas, JAPDEVA las convertirá a colones costarricenses para efectos de comparación, al tipo de cambio de referencia para la venta calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente al momento de la apertura de las ofertas.

8.3. Los precios de los vehículos deberán incluir el costo del Incoterm DDP (Delivery Duty Paid) e inscripción del equipo en el Registro Público Nacional a nombre de JAPDEVA y cualquier otro costo adicional. Estos costos deberán estar debidamente desglosados en la oferta. Los precios deben incluir los impuestos y gastos de inscripción. Deberá indicar por separado el costo del equipo, los impuestos y el costo de la inscripción. Los vehículos deben ser entregados con placas metálicas oficiales.

8.4. Reajuste de precios:

. 

El adjudicado deberá solicitar por escrito ante el Departamento de Proveeduría el reajuste de precios cuando corresponda, para lo cual es necesario que desarrolle la fórmula matemática indicada en el presente cartel (ver Anexo 1) y que adjunte fotocopia de los índices utilizados. Es obligación del oferente presentar el desglose de la estructura del precio junto con un presupuesto detallado y completo con todos los elementos que lo componen, según las estipulaciones del Artículo 26 del R.L.C.A., para la correspondiente aplicación del reajuste de precios según lo establece el presente cartel (ver  Anexo 1). 

Si la cotización es en dólares o en otra divisa, no procede establecer alguna fórmula de reajuste de precios, debido a que la devaluación del Colón con respecto al Dólar, es el indicador que se utiliza para mantener el equilibrio económico del contrato.

El derecho a reajuste o revisión de los precios rige desde la presentación de la oferta y podrá ser solicitado una vez que dé inicio la ejecución contractual.

9.  FORMA  DE PAGO

9.1. JAPDEVA cancelará el monto correspondiente al valor de los Vehículos dentro de los treinta días naturales después de recibido a satisfacción. En caso de que la oferta adjudicada esté cotizada en moneda extranjera se procederá a cancelar en colones costarricenses, al tipo de cambio para la venta según el Banco Central de Costa Rica vigente a la fecha de confección del cheque. (Artículo 34 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa). 

9.2. Por ninguna razón la Administración realizará adelantos de Pago. 

10.   LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

10.1. El sitio  de entrega del suministro será en la División de Maquinaria y Equipo de la Terminal Portuaria Hernan Garrón Salazar, bajo la aceptación de la Jefatura del Taller Mecánico Portuario, en coordinación con el Almacén de Suministros.

10.2. El plazo de entrega ofrecido por el proponente para los bienes objeto de esta licitación deberá ser claramente indicado en la oferta en días hábiles. No se admitirán ofertas que contengan plazos de entrega superior a 90 días hábiles. 

11.   CONVERSIÓN DE MONEDAS

Únicamente para efectos del estudio comparativo de las ofertas los precios cotizados se convertirán en su equivalente a US dólares, para lo cual se utilizarán los siguientes tipos de cambio:

11.1. Cambio de US $ dólares a colones costarricenses: se utilizará el tipo de cambio venta vigente según el Banco Central al día anterior de la apertura de ofertas.

11.2.
Cambio de otras monedas a US dólares: se utilizará el tipo de cambio vigente según el Banco Central al día anterior de la apertura de ofertas.

12.   ESTUDIO COMPARATIVO Y ADJUDICACION

12.1. Examen Preliminar:


JAPDEVA examinará las ofertas para determinar si están completas, y si hay errores de cálculo. Los errores aritméticos se determinarán comprobando que no exista discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes. En caso de discrepancia, prevalecerá el precio unitario, y el precio total será corregido. Si existiere discrepancia entre las cantidades anotadas en cifras, y su equivalencia en letras, prevalecerá esta última.

12.2. JAPDEVA se reserva el derecho de adjudicar o no adjudicar y declarar desierta o infructuosa, si considera que las ofertas recibidas no son convenientes a sus intereses, no satisfacen el objeto de las especificaciones, o cuando es evidente que ha habido falta de competencia o colusión. La presente licitación podrá ser adjudicada en forma total o parcial a la casa comercial  que resulte ganadora según la disposición presupuestaria. 


12.3.
El precio será factor determinante en la comparación de las ofertas; sin embargo, no será por sí sólo, factor determinante para la adjudicación. Los factores a considerar de carácter obligatorio, criterios de admisibilidad y las especificaciones técnicas de esta licitación, determinaran la admisibilidad a concursar de las ofertas recibidas.

12.4. El resultado de la adjudicación será comunicado por el mismo medio utilizado para girar las invitaciones.
13.  CONTRATO

13.1.
Documentos del contrato:

Forman parte del contrato entre JAPDEVA y el adjudicatario los siguientes documentos:

a).   Las disposiciones legales y reglamentarias que lo afectan.

 b).
El cartel de la licitación.

 c).
La oferta y sus complementos.

 d).
El acuerdo de adjudicación publicado una vez que éste quede en firme.

 e).
Las órdenes de compra  correspondientes.

14.
 GARANTÍA SOBRE LOS BIENES.
14.1. El adjudicatario quedará  comprometido a reponer, por su cuenta riesgo,  incluyendo el transporte y cualquier otro gasto adicional que se genere durante el período de garantía como consecuencia de defectos de fabricación, funcionamiento defectuoso, deficiente embalaje o cualquier otra causa imputable al adjudicatario. Se deberá aportar la certificación de la garantía con la entrega de los vehículos.
14.2.  Los bienes reemplazados por las causas enumeradas anteriormente gozarán de las mismas garantías de reemplazo por cuenta y riesgo del adjudicatario. Si el daño ocurriere una o más veces, el nuevo período de garantía se contará a partir de la fecha en que se hizo el reemplazo correspondiente a satisfacción de JAPDEVA

14.3 Se deberá aportar la certificación de la garantía con la entrega de los equipos. La garantía no podrá ser menor de 100 000 Km (cien mil kilómetros de funcionamientos) o dos años lo que ocurra primero. Durante el periodo de garantía el adjudicado no deberá cobrar por la mano de obra ni repuesta cualquier falla imputada a defectos de fabricación. Los mantenimientos rutinarios según recomendación de fabricante deberán ser gratis (mano de obra), para nuestra empresa durante el periodo de la garantía, únicamente se deberá cancelar los repuestos o consumibles utilizados en cada rutina. El adjudicatario deberá otorgar crédito por 30 días para el pago correspondiente a los mantenimientos y la cancelación será realizada contra factura original que deberá entregarse junto con el vehículo una vez realizado el mantenimiento. Los vehículos deben ser nuevos, sin uso, modelo 2019.

15.   CONDICIONES GENERALES DE CARÁCTER OBLIGATORIO


En todo lo que no esté previsto aquí, rigen la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa, los planteamientos concordantes con el Código de Comercio Costarricense; asimismo cualquier disposición al efecto emitida por la Contraloría General de la República y en lo que corresponda  a la Constitución Política de Costa Rica y demás leyes y reglamentos que al efecto prevalezcan dentro de la legislación costarricense.


15.1 ACEPTACION DE LOS EQUIPOS

Los vehículos serán revisados en JAPDEVA en el Puerto de Limón “Hernán Garrón Salazar”, bajo la aceptación de la División de Maquinaria de la institución. Todos los componentes principales del vehículo deben venir con su respectiva placa  y/o número de identificación del fabricante, donde se especifique los modelos y sus números de serie entre los  más importantes: (motor, caja de velocidades, ejes y dirección), así como los números de chasis y motor, estas placas deben estar visibles sin coberturas de pinturas u otro material que impida su verificación y comprobación.

. 16.
REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD



Todo Oferente deberá cumplir con los siguientes requisitos de admisibilidad:


16.1.
Contar con un taller de servicio en Costa Rica debidamente equipado y con herramientas necesarias para prestar el servicio de mantenimiento del equipo cotizado, dicho taller debe contar con un área totalmente cerrada y protegida para brindar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos, este requisito será evaluado, para lo cual deberá aportarse una Declaración Jurada. Todos los datos podrán ser verificados por los técnicos de Maquinaria y Equipo, con sus inspectores encargados del estudio técnico de las ofertas, durante el proceso de análisis de las mismas. En los casos en que el oferente no sea la persona jurídica que brindara el servicio, deberá aportar prueba documental (contrato u otro documento legal) que demuestre el compromiso entre él y el respectivo taller, para lo cual  deberá indicar el nombre, teléfono y dirección del taller que prestara el servicio.

16.2  Como condición indispensable, todas las marcas ofertadas para esta licitación deben disponer de una agencia distribuidora de repuestos establecida en el país. El oferente deberá demostrar con certificaciones originales o copias certificadas del fabricante que está debidamente autorizado para el suministro de bienes que él no manufactura o fabrica y que tiene convenios comerciales con los manufactureros o fabricantes de estos bienes, para suministrarlos en Costa Rica y para posteriormente, suministrar los repuestos que sean necesarios para garantizar el normal funcionamiento de los vehículo, este requisito será evaluado. 

16.3  La Administración en apoyo a las políticas ambientales y objetivos nacionales, establece como requisito de admisibilidad que los oferentes posean algún certificado vigente de Carbono Neutralidad otorgado o reconocido por alguna institución estatal, por la compensación de la emisión de contaminantes que genera su actividad comercial. Para ello deberá presentar certificación del ente autorizado en C.R.

SECCIÓN II

CRITERIOS TÉCNICOS DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO

17.   ESPECIFICACIONES TECNICAS  DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO

Para que la oferta se considere elegible técnicamente, debe cumplir con todos los requisitos de estricto cumplimiento que a continuación se detallan. Los vehículos den ser nuevos, sin uso (de cero km a 75 Km considerando ajustes y pruebas de Taller), del año 2018 de fabricación. 

17.1.  Ítem #2; Una Buseta para 28 a 32 pasajeros

a) Capacidad de: veintiocho a treinta y dos pasajeros, cómodamente  sentados,  incluyendo  el conductor. 

b) Motor de inyección electrónica, Diésel, con turbo intercooler, 

c) Potencia entre 95 kw a 120 kw.

d) Torque máximo de 285Nm a 400Nm @ 1500 rpm a 2400 rpm. (adjuntar tablas de motor).

e) Largo total entre  6950mm  a 7050mm.

f) Ancho total máximo entre 2000mm y 2100mm

g) Altura máxima entre 2550mm a 2650 mm con sobre techo.

h) Distribución de puertas: preferiblemente una lateral izquierda delantera para el chofer y una lateral derecha plegable, al lado del acompañante para los pasajeros.

i) Dirección Hidráulica.

j) Frenos Hidráulicos con sistema ABS, frenos delanteros: de disco y freno trasero de tambor. Debe contener freno de motor,  preferiblemente al escape 

k) Aire acondicionado: frontal y trasero original de fábrica.

l) Interior: Dirección ajustable, espejo de retroceso en parte trasera, tapicería de vinil, cubre asientos  y cabeceras en todos los asientos. Radio AM/FM/CD/AUX/USB.

m) Llantas de la misma dimensión adelante y traseras, preferiblemente 750x16 radiales. Llantas traseras dobles.

n) Transmisión manual.

o) Cinturón de seguridad en todos los asientos. 

p) Combustible: Diésel, para que sea afín con los sistemas (bombas de abastecimiento) que cuenta nuestra Institución dentro de la zona portuaria.

 

17.2.  Ítem #3; Tres Vehículo Tipo RURAL (todo terreno)

a) Tipo: Vehículo todo terreno cuatro puertas laterales más compuerta trasera.

b) Combustible: Diésel, Con una cilindrada  no menor de  2750cc 

c) Inyección electrónica, turbo diésel intercooler Preferiblemente con el sistema Common Rail.

d) Capacidad para siete pasajeros cómodamente sentados incluyendo el conductor. Tres filas de asientos. ( tercera fila asientos abatible) 

e) Asiento del conductor con regulador de altura y dirección ajustable con controles en el volante.

f) Toqué máximo entre 380 a 480Nm @ 1600rpm  a 3000rpm

g) Largo total  entre 4790mm y 5100mm

h) Ancho total entre 1850mm y 1950mm

i) Distancia libre al suelo no menor a  215 mm

j) Frenos: sistema ABS en las cuatro ruedas o equivalente. Frenos traseros y delanteros de Disco ventilado.

k) Sistema Dirección: totalmente hidráulico. 

l) Puerta Trasera con ventana abatible. Iluminación delantera y trasera LED.

m) Duplicación manual con palanca al piso. Tracción 4x4 

n) Accesorios de carácter obligatorio: Bolsa de aire obligatorio en primer fila de asientos y se prefiere que contengan bolsas  de aire en la 2da y 3era fila de asientos, Control de cierre central eléctrico para puertas con control remoto preferiblemente, espejos eléctricos, Vidrios eléctricos (con protección anti-golpes), estribos originales de fábrica, escobilla trasera eléctricas, cámara de retroceso, halógenos originales de fábrica (LED), radio con CD Mp3, USB y Bluetooth, con control en volante y antena de vidrio. Manillas cromadas, debe tener cubre asientos, alfombras, loderas, rieles en el techo y estribos. Cierre de puertas con control de velocidad. Con llave de ignición inteligente.

o) Con Aire acondicionado original de fábrica climatizado (delante y atrás)

p) Inmovilizador de fábrica y alarma contra robos.

q) Llantas delanteras y traseras con la misma medida (incluyendo repuesto), preferiblemente 265/60 R18

r) Transmisión automática, secuencial de 5 velocidades mínimo, preferiblemente.
17.3.
OTRAS CARACTERÍSTICAS TECNICAS GENERALES DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA EL TOTAL DE VEHÍCULOS


17.3.1 PINTURA



- Garantía

: 36 meses mínimo



- Color

: Blanco, azul o combinación de ambos. Para el total  de vehículos.


17.3.2 
CHASIS y CARROCERIA



Para Servicio Pesado y recubierto con protección anticorrosivo especial para  ambiente salino  costero. Preferiblemente con tratamiento  anticorrosivo ZIEBART. (Debe entregarse al momento de la entrega del vehículo el Certificado del proceso utilizado). 



Construcción totalmente en acero, con tratamiento  térmico en el techo, impermeable. Cabina con visibilidad amplia, espejo retrovisor normal y dos espejos laterales  (izq. y der.). Con Cinturones de seguridad individuales para todos los ocupantes incluyendo el chofer.

17.3.3 
ASESORIOS Y HERRAMIENTAS  A  ENTREGAR OBLIGATORIAMENTE POR     CADA VEHICULO.




- Levantador hidráulico tipo carretilla (gata), con capacidad de levantar el vehículo 




   Ofrecido.




- Llaves para tuercas de las llantas (llave rana)




- Dos triángulos de seguridad reglamentarios.




- Extintor de incendios (el reglamentario para cada unidad)




- Una Llanta de repuesto armada con su respectivo aro.




- Manual de servicio y Manual de partes y  Manual de mantenimiento.  (Originales




del fabricante para el modelo, año y serie de los vehículos entregados), En idioma español. Deben entregarse en forma digital mediante Memoria Portátil (pen drive) - USB


17.3.4 CAPACITACIÓN



El adjudicatario deberá brindar capacitación técnica y práctica sobre el funcionamiento general y mantenimiento con énfasis en el sistema de inyección y encendido electrónico o componentes electrónicos del vehículo ofrecido, para Cuatro (4) técnicos, esto durante un tiempo mínimo de dos (2) días hábiles, en las Instalaciones del adjudicatario en el País (Costa Rica). La capacitación debe ser impartida  como un requisito para el pago de los vehículos.

SECCIÓN III

CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE OFERTAS 

(SISTEMA EVALUACIÓN)

18.
FACTOR PRECIO

18.1 La evaluación de las ofertas se hará con base en el Factor Precio ofertado por el objeto a contratar.

El cálculo del puntaje se realizará con un solo decimal. La adjudicación se hará a la oferta que obtenga más puntos entre los elegibles. En caso de empate se adjudicará a la oferta de menor plazo de entrega.

Recibirá 90 puntos aquella oferta que contenga el menor precio. A las otras ofertas se les asignará puntos obtenidos de multiplicar 90 por la razón de dividir el menor precio ofrecido entre el precio del Oferente a calificar.

MP = Menor Precio

PO = Precio Ofrecido

MP x 90 = Puntos Obtenidos

                                                               PO

 18.2
Factor Experiencia: Contar con personal calificado con experiencia no menor a los cinco años para realizar reparaciones menores y mayores en vehículo de la marca cotizada. Deberá aportarse una Declaración Jurada. La oferta deberá detallar expresamente la cantidad de personal técnico especializado en la marca y modelo ofrecido. Se establece como requisito que el oferente debe disponer de al menos dos (2) técnicos capacitados en la marca ofrecida, respaldado con una copia de los títulos de las capacitaciones emitidas por la fábrica, según la marca, el tipo y modelo del vehículo ofrecido.
Donde obtendrá de 0% los oferentes con experiencia menor a 5 años  y recibirán 10 % los oferentes con experiencia igual o superior a cinco años.

Puntaje Final

	Rubro
	Porcentaje %

	Precio
	90

	Experiencia mínima  requerida (Taller de servicios y personal calificado) indicados en los puntos 14.3 y 16.2 del Cartel
	10

	TOTAL
	100


ANEXO 1

Reajuste de precios 

A fin de obtener y cuantificar la cobertura para el mantenimiento del equilibrio económico de este contrato se utilizará el mecanismo del reajuste de precios, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 33114-MEIC, denominado: “Reglamento de reajustes de precios en los contratos de obra pública de construcción y mantenimiento”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 94 de fecha 17 de mayo de 2006 y su reforma publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 139 de fecha 19 de julio de 2006 (Decreto No. 33218-MEIC):
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Dónde:

	Pv =

Pc = 

MO =

GA =

I=

U =

i MO tm =

i MOtc =

i GAtg =

i GAtc =

I Itf =

I Itc=
	Precio variado. 

Precio de cotización.

Porcentaje de costo de mano de obra del precio de cotización.

Porcentaje de gastos administrativos del precio de  cotización.

Porcentaje de costo por insumos. 

Porcentaje de utilidad del precio de cotización.

Índice de variación de precio de la mano de obra en el momento considerado de facturación.

Índice de variación de precio  de la mano de obra en el momento de la presentación de la oferta. 

Índice de variación de costo de gastos administrativos en el momento de facturación.

Índice de variación de costo de gastos administrativos en el momento presentación de la oferta. 

Índice de variación de precios por insumos para el mes de facturación.

Índice de variación de precios por insumos para el mes de presentación de la oferta.


Se utilizarán los índices oficiales publicados para el Banco Central de Costa Rica de la siguiente manera: 

a. Mano de obra: ISMN Industria Manufacturera.

b. Gastos Administrativos: IPS Índice de precios de servicios.

c. Materiales Directos: IPPI Fabricación de papel y productos de papel.

Para ofertas en dólares el oferente debe presentar su estructura de costos y proponer los índices de precios respectivos. Queda a criterio exclusivo de JAPDEVA la aceptación o rechazo de los índices en caso de que estos no sean representativos. 

Requisitos para el uso de las fórmulas: 

Para aplicar estas fórmulas es necesario que la oferta contenga un desglose de los elementos que componen el precio (mano de obra, insumos, gastos administrativos, utilidad); tan detallado como sea posible, de tal forma que le permita JAPDEVA revisar en forma rápida y correcta las solicitudes de revisión de precios que eventualmente se soliciten. 

Los índices a que hace referencia la fórmula anteriormente desarrollada deberán ser los más estrechamente vinculados con la actividad objeto de la contratación. Es obligación del oferente, velar porque su propuesta este de acuerdo con el objeto del contrato, reúna todos los elementos o la información que incidan en la valoración; la información incompleta no se tomará en cuenta para efectos de evaluación. 

JAPDEVA se reserva el derecho de corroborar la información dada por los participantes. En caso de existir datos falsos, se desestimará la oferta del concurso y se dispondrá de inmediato el inicio de los procedimientos sancionatorios correspondientes. 

Trámite de solicitud de reajuste: 

El trámite de la solicitud de reajuste será independiente de los trámites de entrega, aceptación y pago de los bienes adjudicados. 

La entrega de los bienes no podrá ser condicionada a la aprobación de mecanismos o montos específicos de reajuste. El adjudicatario deberá presentar la solicitud de reajuste en cualquier momento posterior a la emisión de la orden de compra; la solicitud deberá incluir el detalle de los cálculos, así como indicación expresa de los índices de precios y otros datos utilizados en el cálculo, la fuente de los mismos y todos los datos probatorios para que la Administración pueda verificar la validez de los datos y cálculos. 

La veracidad de la misma será responsabilidad exclusiva del solicitante del reajuste,  aunque JAPDEVA verificará la misma así como todas las aclaraciones y/adiciones que sean necesarias para el análisis de la solicitud respectiva.

ACUERDO FIRME

SRA. LISBETH ARAYA: Una pregunta don Aponte. Esos son los posibles vehículos lo que aparece acá a escoger, dice estudio de mercado realizado. Todavía no han definido cuales se van a comprar.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Eso es un requisito en la administración, tener datos fiables previstos del costo no solo de los bienes que se adquieren sino que se construyen también., asi que de esa forma es que se justifica. 
Doña Marta pidió la palabra.

SRA. MARTA PORRAS: No aquí para don Greivin y la nueva Junta. Bueno si tal vez,  pero lo que no me calza muy bien  a mi es, porque se escoge este momento para cambiar flotilla siento que JAPDEVA tuvo momento de bonanza y en este momento más crítico se  quiere cambiar la flotilla.
SR. JOSE APONTE: Yo le podría decir a esto y es que la respuesta la dio don Delroy antes o sea JAPDEVA ha sido mezquina. JAPDEVA no puede ser posible que una Institución que toma  el 10 % de su presupuesto para el desarrollo de la región, no pueda tomar recursos para operar en mejores condiciones. Y ahora lo que tenemos son vehículos que en realidad son chatarra, o sea ayer fuimos al INCOP en Caldera y la flotilla de INCOP que es una población relativamente pequeña todos los carros son nuevos. Y nosotros casi todos los carros son viejos.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Lo mismo me ocurrió cuando  fui al MAG y volví a ver para otro lado, no para el parqueo. 

III-d)
Oficio GP-530-2018 Solicitud de autorización de cambio de dos tripulantes del viaje del remolcador Pablo Presbere a dique seco en Cuba.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos Oficio GP-530-2018 Solicitud de autorización de cambio de dos tripulantes del viaje del remolcador Pablo Presbere a dique seco en Cuba.Podemos continuar, gracias don José.
SR. JOSE APONTE: El Pablo Presbere es un remolcador que anda en dique en Santiago de Cuba está el dique  y  en el viaje de ida, en la tripulación el día de salida se nos bajó un muchacho de la nave y  dijo que tenía problemas personales y que no podía ir, ya no había tiempo de sustituirlo, a ese lo estamos sustituyendo para completar la tripulación. No se quedó! Él dijo no voy, y entre los que iban, iba un muchacho que aparentemente sufre de diabetes y en el viaje comenzó a tener problemas de salud. 

El piloto responsable que va conduciendo la nave dice cómo voy a llevar al mismo se me va morir. 

Y tengo que dar cuentas de él , no mejor me lo cambian también, el  da el nombre de los dos que quedan fuera y se sustituyen para iniciar el proceso de pasaporte, sacada de visa, para que al conectar el remolcador listo  la tripulación viaja a Cuba y navega con el de Cuba acá. 

Pero tenemos que tener la tripulación completa, por esa razón le estamos pidiendo al Consejo nos autorice el cambiar a los dos tripulantes para iniciar el proceso de trámite de pasaporte y de visa para que viajen a traer el remolcador, el próximo mes esperemos ya esté listo.
SRA. LISBETH ARAYA: Lo que quiere decir  que en este momento  solo hay dos allá? 

SR. JOSE APONTE: No. 

La tripulación viaja, lo deja y se devuelve, allá quedan dos mecánicos y un ingeniero en el dique trabajando en lo que es el mantenimiento del buque.

La tripulación solo navega para llevarlo, llega allá  se monta en un avión y se regresa, ahora  una vez que el remolcador está listo se manda la tripulación y se viene navegando con el remolcador.

El ingeniero que esta allá él no navega, ni para allá, ni para acá, él viaja en avión.

SRA. MARTA PORRAS: Cuanto tiempo tarda esta reparación? 

SR. JOSE APONTE: La reparación son aproximadamente 45 días. Lo que pasa es que en el mantenimiento  de  naves usted lo que lleva es una visión general de lo que va hacer, pero hasta que lo tienen en el dique  fuera del agua, ve el tamaño de las cosas que hay que hacer.

Usted establece un tiempo preventorio  sobre el tiempo que va utilizar, pero una vez que llega allá es que puede tener  la información sobre el tiempo total que va a utilizar para el mantenimiento.

SRA. MARTA PORRAS: Y ya tiene tiempo de estar allá?

SR. JOSE APONTE: Creo que son 3 o 4 semanas de estar allá.

SRA. MARTA PORRAS: Gracias. 

SR. GREIVIN VILLEGAS: Alguna observación adicional por favor?

Si no hay  más observaciones el acuerdo sería que con base en la recomendación de don José Aponte  según oficio GP-530, que se apruebe la solicitud de autorización de cambio para los dos tripulantes de viaje del remolcador Pablo Presbere  a dique seco en Cuba.

Se somete a votación.

Los nombres incluiríamos los nombres.

SR. CHRISTIAN SOTO: Ponemos el detalle los nombres y los números de cedula.

Seria los funcionarios son William Thompson Obando y  Ricardo Ramos Alfaro, para que inicie el trámite  de documentación que corresponda.

Se  somete a votación, los que están de acuerdo favor  sírvanse levantar la mano. Aprobado con siete votos. 
Sometemos a votación la firmeza de los acuerdos tomados Aprobado en firme con siete votos.
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 246-18

Considerando que:

1.-
El remolcador Pablo Presbere fue enviado a dique seco a Cuba para realizar su mantenimiento periódico, aprobado mediante acuerdo No.098-18 Artículo V de la Sesión Extraordinaria No.004-2018  celebrada el 15 de marzo es que se solicita que se hagan las gestiones para los cambios de la tripulación.
2.-
Mediante nota del Capitán Leslie Rojas Esquivel solicita la baja como tripulante al señor Douglas Matamoros por su condición de diabético al cual le podría producir consecuencias para su salud y de igual manera que se sustituya al señor Marcelo Upha Linton por problemas personales, no pudo participar del viaje a Cuba.
3.
Estos dos marinos sean sustituidos por los señores William Thompson Obando y el señor Ricardo Ramos Alfaro respectivamente.

Por tanto se acuerda:

Aprobar la sustitución del Sr. Douglas Matamoros Dávila y Marcelo Uphan Linton  por los señores William Germaine Thompson Obando, cédula No.7-199-235 y el Sr. Ricardo  Elías Ramos Alfaro  cédula No.7-075-901 para que inicien los trámites que corresponda en el  mes de agosto  2018 
ACUERDO FIRME
SR. JOSE APONTE: Lo que hacemos con esto es sacarles los pasaportes. Para que cuando lo vayan a traer este la tripulación completa.
I-b) 
Aprobación del Acta No.012-2018 celebrada el 22 de junio 2018. 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Vamos a retomar los puntos que nos habían quedado pendiente, el artículo I que era la aprobación del acta Ordinaria No. 11-2018, informe de don Pablo, que me parece que ya fue leído por todos los miembros señoras y señores directivos.

En ese caso se somete a votación, tanto el acta de la Sesión Ordinaria No. 11-2018, como la No. 012-2018, celebrada esta última el 22 de junio del 2018, sírvanse votar, se aprueba con siete votos.                                
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
Acuerdo No. 247-18
Se Aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria  No.012-2018 celebrada el 22 de junio 2018.
III-e)
OFICIO GP-531-2018 SOLICITUD DE PERMISO DE CUBRIR COSTO DE HOSPEDAJE Y VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN A DOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Don José tenemos la solicitud de permiso para cubrir costos de hospedaje y viáticos de alimentación de un funcionario del Ministerio de Seguridad Pública.

SR. JOSÉ APONTE: Dentro del programa de seguridad, el Código de Protección de Instalaciones Portuarias establece que las terminales portuarias deben hacer prácticas y simulacros para temas de seguridad.

Este momento tenemos pendiente una práctica sobre material explosivo, hemos pedido a la Dirección de Inteligencia y Seguridad que nos facilite un par de instructores para venir a hacer una capacitación de nuestro personal para poder hacer la práctica y el simulacro.

En ese sentido la DIS nos dice que está bien, que ellos nos prestan los instructores, pero si ponemos los viáticos, porque ellos están igual de limitados en ese tema, esa es la consulta. El tiempo que estarían ellos aquí serian cinco días y eso sería hotel para la dormida y la comida de estos días y el monto que sería de un total de ₡375.000.00 (trescientos setenta y cinco mil colones) cubriendo todo lo que son hospedaje y alimentación de estas personas. La Administración solicita la venia del Consejo para proceder de conformidad.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Estoy de acuerdo y me parece que es un monto sumamente reducido, sin embargo el Ministerio de Seguridad es muy dada a que no pagan nada y en lo sucesivo sí consideraría atender la recomendación y solicitud del señor Presidente de la República de que todas las instituciones colaboren con JAPDEVA, que es la prioridad en este momento así que en este caso estaría de acuerdo es un monto sumamente bajo, razonable.

Me parece que en lo sucesivo deberíamos de llamarle la atención de que ya les va a tocar a empezar a gastar, porque JAPDEVA no sólo en este caso les estaría colaborando en eso, pero igualmente hemos hecho inversiones en diferentes situaciones con lo cual se compensaría mucho más que esto; el Ministerio de Seguridad le fabricamos las casetas donde está el puesto de Guarda Costas, por ejemplo, entre otros y se han hecho inversiones importantes como para estar cubriendo este tipo de gastos.

Dada la necesidad, la urgencia en este momento estaría de acuerdo en que se apruebe, pero en lo sucesivo por favor que los Gerentes tengamos en cuenta que les corresponde a ellos y perfectamente tienen los recursos para cubrir ese tipo de gastos.

SRA. MARTA PORRAS: Vi los viáticos de todos los tiempos de alimentación ¿Qué probabilidades hay de cubrir algunos tiempos con la soda de JAPDEVA, para los empleados? Hago la consulta porque todo lo que sea bajar costos.

SRA. LISBETH ARAYA: Tomando en cuenta la consideración de nuestro Presidente, don Greivin entonces se me viene a la mente una pregunta don Aponte ¿qué tan necesaria es esa capacitación, no han recibido ese tipo de capacitación en momentos anteriores?  Porque tomando en cuenta lo que dijo don Greivin, pues sí, el Ministerio de Seguridad es muy dado a eso, si llegan a hacer algún tipo de acompañamiento, vigilancia en alguna institución por alguna situación de eventos o algo, ellos siempre piden el refrigerio, el almuerzo y si es posible transporte porque las unidades de la fuerza pública están dañadas, etcétera.

Entonces, ¿Qué tan necesaria es esa capacitación? porque tomando en cuenta la reducción de gastos a nivel nacional, ¿es indispensable o se puede prescindir de esa capacitación? y así prescindimos de esa cantidad de gastos.  

Ahora, respecto a los gastos, pues sí son razonables, una habitación una noche cuesta ₡24.000.00 colones, pero incluye desayuno en algunos lugares, entonces tal vez ahí se pueda recortar por lo menos la parte del desayuno.

SR. JOSÉ APONTE: Eso lo establece la liquidación de gastos de la Contraloría. El tema es el siguiente: nosotros  tenemos que atender una  regulación internacional en el tema de seguridad de los puertos.  Los puertos nuestros de acuerdo con lo que es el SOLAS  tiene que aplicar el código de instalaciones portuarias y de buques y esa normativa que es de  aplicación internacional el SOLAS es un tratado un convenio internacional en el tema marítimo del soporte marítimo,  regula una serie de condiciones para la certificaciones de los puertos.

JAPDEVA por  mucho tiempo sacábamos la  certificación diciendo que  íbamos hacer una cosa y que íbamos a buscar el presupuesto y que íbamos para tal  otra , la promesa se nos acabó hace tres cuatro años y en este momento se nos llama la atención porque a JAPDEVA y bien la autoridad designada que es la autoridad competente la aplicación del código PBIP y el convenio SOLA es el pop,  posterior hace una evaluación la policía de Guardacostas Norteamericana, entonces nosotros podemos hablar de toda la independencia que queramos ,pero hacemos lo que dice la Guardacostas Norteamericana , nos sancionan  y es necesario realizar el esta formación para poder llevar acabo el simulacro que necesitamos para cumplir con la normativa vigente.
SR. GREIVIN VILLEGAS: don José  yo nada más quisiera agregar Y disculpe que lo interrumpa ,  no cuestión el curso la verdad es una necesidad como puerto no nos jugamos ningún chance tenemos una responsabilidad muy grande en esto es únicamente en cuestiones de costos, hubo épocas en la cual nosotros ayudamos muchísimo  ahora  la cosa se ha trasformado y hay una directriz,  hay una disposición del señor Presidente  de que sean las instituciones las que colaboren con nosotros,  no nosotros con ellos,  pero en todos los aspectos de seguridad estamos totalmente de acuerdo y estoy segurísimo que la Gerencia Portuaria y OPIP se mantienen muy vigilante para que se cumpla con todas las normas internacionales, y que son obligación para la administración.

SRA. JUSTA ROMERO: Creo  que  el señor Presidente  Ejecutivo acaba de decir algo muy importante este en realidad no se cuestiona las capacitaciones porque es aquí realmente es necesario y esta Institución tiene que estar bien equipado tiene que tener los Guardacostas bien equipados y bien capacitados,  ahora ,creo que el monto dice el señor Gerente no  es así como tan elevado, pero también hay un compromiso de este nuevo Presidente  de la República a donde dice de que todas las instituciones deben de colaborar , antes todos nosotros colaborábamos hoy ellos tienen que aportar, porque , porque  se a echo  muchos estudios a donde las instituciones si te  vas y haces una investigación en el MEP entonces resulta que al MEP las organizaciones daban , daban y lo que ellos aportaban era un granito nada más.

Hoy creo que ese es el nuevo cambio que se ha venido haciendo y creo es importante también porque no hablar con ellos de que también ellos tienen que poner un granito de  arena al igual nosotros y ahora en  vega de nosotros le vamos apoyar como le hemos venido apoyando anterior  creo que es importante también ya que ellos vallan viendo que no es  solamente que se les apoye, si no que ellos tiene que apoyar,  porque para eso ellos están capacitados y para seguir capacitando entonces yo creo que no hay por qué alarmarse yo estoy muy de acuerdo con eso.
SR: GREIVIN VILLEGAS: Solamente quisiera don José que  me dijera  para que fecha es eso.

SR. JOSE APONTE: Lo que necesitamos es la autorización  para fijar la fecha  aja confirmación para fijar la fecha.

SR. GREIVIN VILLEGAS: El acuerdo me parece si  no hay más comentarios me parece que lo que debería de cesar es que se apruebe el oficio del señor José  Aponte en sentido de cubrir los costos de hospedaje y viáticos de alimentación a los dos funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública, 

Sometemos a votación esta propuesta de acuerdo, sírvanse  indicar si están favor. SIETE VOTOS A FAVOR. APROBADO EN FIRME  
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
ACUERDO No. 248-18

Considerando la necesidad de cumplir con los requerimientos establecidos en el Código PBIP anexo a la Ley SOLAS No.8707 se aprueba a que la institución cubra el costo para garantizar la capacitación ligada a un ejercicio de campo que se debe efectuar en el segundo semestre del 2018

Por tanto se acuerda:

Aprobar el monto hasta por ₡375.000.00 (trescientos setenta y cinco) para cubrir los costos de hospedaje y viáticos de alimentación a dos funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública “Capacitación sobre el manejo y atención de situaciones de crisis con explosivos del 06 al 10 de agosto 2018 “,  como parte del Plan de Trabajo establecido por la Dirección de Seguridad Portuaria para atender Ley 8707 (LEY SOLAS).

ACUERDO FIRME
III-g)
GP-549-2018  requerimiento establecido por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP).
SR. GREIVIN VILLEGAS: GP-549-2018  requerimiento establecido por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP).
SR. JOSÉ APONTE: Tenemos aproximadamente año y medio de venir trabajando con la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en el tema de las  estibas.  La estiba hace aproximadamente tres años hiso una de las compañías de estiba hizo una solicitud de este de ajustes tarifario y a la hora de hacer en la revisión la ARESEP le pidió a las estibas que mandaran la información y nadie entregó nada, la revisión tarifaria se efectuó con base en la información que mandó una estibadora y eso en el mercado de esta estibadora quedó bien pero en los otros modalidades de carga que ellos no trabajaban fue afectado.  Eso vino posteriormente a provocar una serie de situaciones en que, que el trabajador amparado en la revisión tarifaria exigía que se cumpliera con la cantidad  de trabajadores por modalidad y algunas de las estibas comenzaron a mencionar que los recursos ya no daban la operación porque no estaban todos los costos y la empresa que había  entregado la información, la información que entregó era incompleta por no manejaba esa modalidades,
En ese momento ARETEP se vino a dar cuenta que el tema de las tarifas de estibas lo ha manejado sin conocerse el tema , ellos hacían una operación normal de este cuanto costaba y le daban un porcentaje de beneficio así salía la tarifa,  pero ellos no se preguntaron anteriormente el nivel de complejidad que tenía la actividad portuaria en los últimos este años y medio hemos venido trabajo sobre el tema,  se ha intercambiado correspondencia con ellos hemos tenido sesiones de trabajo, les hemos dicho pasantías acá para llegar a completar la informaciones nos pedían.

Finalmente cuando creíamos que ya estábamos al ciento por ciento entonces se nos dijo, bueno estamos desacuerdo con eso era lo que necesitábamos pero ahora necesitamos que lo oficialicen la información que para nosotros obviamente era oficial porque, porque ha sido intercambio de correspondencia formal ellos dicen no, lo que se va poner ahora requiere de una serie de ajustes en el Reglamento de Operaciones  Portuarias.
Porque siendo la actividad portuaria y lo que rige la actividad es el Reglamento de Operación Portuaria los cambios de definición tienen que venir definidos incluidos en el Reglamento de Operaciones Portuarias y el Consejo de Administración tiene que formalizar la aprobación de la terminología que se viene a utilizar y pedir los ajustes para que venga a modificarse el Reglamento de Operaciones Portuarias y esa es la razón por la que venimos acá luego del trabajo de la UTSE, que es la Unidad Técnica que ve los servicios de estiba.

Se da la definición de los servicios y modalidades para ser incorporadas al Reglamento de Operaciones Portuarias y dice: “Comprende el desglose por modalidad de operación y estructura de cuadrilla de cada una de los sistemas de operación que conforman las diferentes modalidades y sub modalidades de servicio aprobadas por el Departamento de Operaciones de JAPDEVA, que se sub dividen de acuerdo con la siguiente estructura.

Las modalidades de servicios a naves convencionales, es la modalidad tradicional de operación de carga y descarga de mercadería general y/o fraccionada es todo tipo de carga de distinta naturaleza que se transporta conjuntamente en cantidades y en unidades independientes, contempla los siguientes tipos de mercancías que se consideran en las diferentes sub modalidades que se verán más adelante: cilindros, cajas, cartones, bidones, tambores, cajones, maquinarias, rollos de papel, vehículos, varilla de hierro, bolsones, láminas de hierro atados, estructura de hierro, saquería, cajones de repuestos, bidones con químicos, planchas de hierro, carga especial, maquinaria pesada, carga paletizada.

Sub modalidad convencional, hierro y otros metales, en la modalidad tradicional de la operación de carga y descarga de las mercancías o carga calificada como hierro, aluminio, todo tipo de metal y otras cargas en diferentes formas como: acero, lingotes, bobinas, laminas, atados, rollos de alambrón, vigas, perfiles, barras, tortugas, tuberías y otros metales; cuya nomenclatura para efectos de registro, control de inventario y medidas es en unidades y toneladas métricas, su cobro se establece en toneladas métricas, sub modalidad convencional papel.

En la modalidad tradicional de la operación de la carga y descarga de las mercancías como papel y cartón clasificadas en sus diferentes formas como pacas, rollos, bobinas, cajas, etcétera, y cuya nomenclatura para efectos de registro, control de inventario y medida es en unidades y toneladas métricas; su cobro se establece en tonelada métrica; sub modalidad convencional: carga perecedera paletizada, sólo manejo.

En la movilización de carga perecedera en cajas paletizadas, la paleta se conforma de una tarima cuatro esquineros, flejes plásticos para formar una carga unitarizada su cobro se establece en kilos.

Sub modalidad convencional: carga perecedera paletizada, manejo y despaletización, es la carga y descarga al buque de mercancía perecedera en caja paletizada y dentro del buque la paleta de desarma o arma y se estiba o desestiba en las cajas de una a una en forma convencional, en términos de estructura se diferencia de la sub modalidad carga paletizada sólo manejo por representar un proceso más complejo y requerir una mayor cantidad de estibadores en su cobro se establece en kilos.

Sub modalidad convencional, carga general, fraccionada en saco menores de 100 kilos en la carga y descarga de mercancía embalada de sacos sueltos de menos de 100 kilos, este servicio se ejecuta por medio de la manipulación directa a bordo del buque y/o a tierra, su cobro se establece en toneladas métricas.

Sub modalidad convencional carga general fraccionada o preslingada, es la carga y/o descarga de todo tipo de carga general fraccionada, incluyendo las que no se incorporan en las definiciones anteriores todo tipo de vehículo, manipulado con grúas, sin utilizar roro entre otros, la carga general también puede conformarse en una preslingada que consisten la mercancía que se ha unitarizado formando una sola unidad de carga mediante su sujeción con eslingas para su manipulación por medio mecánicos de la evasión, su costo se establece en tonelada métrica.

Modalidad de servicios a naves graneleras: es el servicio de carga y descarga que se da a la nave que transporta carga a granel sin embalar en grandes cantidades.

Sub modalidad de granel solido general: se refiere a la carga o descarga de mercancías como carbón, minerales, fertilizantes, vidrio a granel, arena sílice, granos, para ser manejadas por medio de almejas, su cobro se establece en toneladas métricas.

Sub modalidad convencional granel solido grava: agregados para la construcción, se refiere a la carga o descarga de gráneles sin embalar en grandes cantidades para ser manejadas por equipo mecanizado o por succión, su cobro se establece en toneladas métricas.

Modalidad del servicio a naves con contenedores: es la modalidad operativa aplicada para la carga y descarga de contenedores, la movilización de estos equipos se da con una grúa desde el costado del muelle al buque y viceversa, su cobro se establece por movimientos.

Modalidad de servicios a furgones y vehículos roll on-roll off, corresponde al servicio de carga y descarga de furgones o todo tipo de vehículo  pesado y liviano mediante rodamiento Ro-Ro, ingresando saliendo del buque por medio de las rampas ubicadas ya sea de la proa o al costado del buque, su cobro se establece por movimiento.

Modalidad de servicios en bodegas y patios consisten en servicio de traslado, des estiba y desestiba de la carga hacia las bodegas o patios de JAPDEVA y viceversa de conformidad con los requerimientos del consignatario, su cobro se establece en tonelada métrica.

Modalidades de demora por nave y cuadrilla se refiere a la aplicación de las tarifas de demora que permitirá al naviero retribuir a las empresas estibadoras los cotos incurridos por su personal cuando se genera un periodo de inactividad en la operación de la nave, los periodos inactivos se contabilizan cuando el personal de estiba es llamado a laborar al muelle y el servicio no puede ser ejecutado por atraso generados atribuibles al naviero antes o durante de la operación.

Los periodos inactivos generan costos a las empresas estibadoras que deben de ser retribuidos por medio de las tarifas de demora que se establecen por hora o fracción, una demora se contabiliza después de 15 minutos de atraso en la operación que obliga a la cuadrilla de estiba a mantenerse en espera durante el lapso total del atraso, una vez contabilizada en las diferentes demoras incurridas por el naviero durante la operación del buque esta se totalizan y si queda como remanente una fracción mayor a 15 minutos se contabiliza como una hora completa.

Sub modalidad demoras para los servicios, A1, A2, A3, A6, B1, C, D, es la retribución del naviero a la empresa estibadora por los periodos inactivos generados durante la operación de la nave con las modalidades de operación indicada, la unidad de estiba es por hora o fracción.

Sub modalidad demoras para el servicio a4: es la retribución del naviero a la empresa estibadora por lo periodos inactivos generados durante la operación de una nave convencional con la modalidades indicadas, la unidad de medida es por hora o fracción.

Sub modalidad de demora para el servicio A5: es la retribución del naviero a la empresa estibadora por los periodos inactivos generados durante la operación de una  nave convencional con las modalidades indicadas, la unidad  o fracción y las sub modalidades por mora para el servicio B.2 es la retribución del naviera de la empresa estibadora  por los periodos inactivos generados durante la operación de una nave granelera.

La unidad de  medida es por hora fracción, se señala la estructura de servicio, modalidades y sub modalidades de los servicios de carga y descarga  y unidades de medida. Modalidad su modalidad los servicios de las naves convencionales con la unidad de medida hierro y otros metales toneladas papel, toneladas, carga y descarga perecedera paletizada solo manejo por kilo, carga y descarga perecedera paletizada,  manejo y despaletizacion por kilo, carga general fraccionada o preslingada por tonelada, Ser vicios a naves graneleras, granel sólido general, granel solido (agregados para la construcción por tonelada, servicios a naves con contenedores por movimiento, servicios de furgones y vehículos por movimiento, servicios de bodegas y patios por tonelada,, y las demoras por cuadrillas, naves con servicios  A1, A2, A3, A6, B1, C, D por hora, naves convencionales A.4; Naves convencionales A.5 por hora, Granel sólido agregados B.2 por hora 
Esta estructura si bien requiere una ratificación no debe incluirse en el Reglamento de Operaciones Portuarias y es de conformación de cuadrillas por modalidad y en el cuadro viene trabajador de la cuadrilla que vien el supervisor, capataz, estibador, portalonero , winchero , misceláneo, cortadores, misceláneo chequeador para ser el total de cada cuadrilla por cada modalidad o submodalidad de la carga a manejar.
Por último se requiere la modificación del artículo 54 del reglamento de operaciones portuarias

Por otra parte, con la finalidad de implementar la aplicación de multas y sanciones ante los eventuales incumplimientos incurridos por las compañías estibadoras en el desarrollo de sus actividades, se plantea una modificación en el artículo 54 del Reglamento de Operaciones Portuarias para aplicar las sanciones a incumplimientos que no impliquen la cancelación de sus credenciales para operar. Esta modificación facultará al Gerente Portuario, previa implementación del debido proceso a aplicar con eficiencia y  agilidad las multas y sanciones que estuvieran establecidas en el cartel de licitación de las estibas.  
Esto porque actualmente el inciso d)
ARTÍCULO 54

INCISO D. ACTUAL

JAPDEVA  se reserva el derecho de supervisar las operaciones de carga y descarga en los muelles, es obligación para las compañías que operan en los muelles, atender las indicaciones que JAPDEVA emite en apoyo de una eficiente y futura operación.
Y el contrato dice que para sancionar a una compañía estibadora debe abrirse un órgano director por el Consejo de Administración  para hacer el debido proceso. Lo que se está recomendando es que en el caso de sanciones que no impliquen o no ponen en peligro lo que sería la perdida de la concesión  pueda hacerse a nivel administrativo, y se propone que el inciso de modificado diría
INCISO D. MODIFICADO

JAPDEVA  se reserva el derecho de supervisar las operaciones de carga y descarga en los muelles, es obligación para las compañías que operan en los muelles, atender las indicaciones que JAPDEVA emite en apoyo de una eficiente y futura operación. El Gerente Portuario estará facultado para exigir el cumplimiento de la normativa legal que regula  los permisos de uso o concesiones otorgadas a terceros y para aplicar las  multas o sanciones que le hayan sido delegadas. 

SR. GREIVIN VILLEGAS: No sé si tienen los señores directores  alguna duda. Comentarios, en este caso no habiendo observaciones la propuesta de acuerdo quedaría de la siguiente forma.

Con base en la nota GP-549-2018, GP-508 y de conformidad con el acta No.06-2018 de la Sesión Ordinaria 06 del 25 de mayo 2018 de la Comisión de Estibas UTSE, se aprueba la autorización relativa a las definiciones de los servicios de Estiba y Desestiba, así como la conformación de cuadrillas para las diferentes modalidades y sub modalidades de servicio a la carga aprobado por el Departamento de Operaciones Portuarias de JAPDEVA.

SR. JOSÉ APONTE. También debemos iniciar el proceso de modificación del Reglamento.

SR. GREIVIN VILLEGAS: De esta forma se somete a votación para que quede en firme. SIETE VOTOS A FAVOR, Acuerdo en firme.
ACUERDO NO. 249-18
Con base en la nota GP-549-2018, GP-508 y de conformidad con el acta NO.06-2018 de la Sesión Ordinaria 06 del 25 de mayo 2018 de la Comisión de Estibas UTSE, se aprueba la autorización relativa a las definiciones de los servicios de Estiba y Desestiba, así como la conformación de cuadrillas para las diferentes modalidades y sub modalidades de servicio a la carga aprobado por el Departamento de Operaciones Portuarias de JAPDEVA.
ARTÍCULO 54

INCISO D. ACTUAL

JAPDEVA  se reserva el derecho de supervisar las operaciones de carga y descarga en los muelles, es obligación para las compañías que operan en los muelles, atender las indicaciones que JAPDEVA emite en apoyo de una eficiente y futura operación.
INCISO D. MODIFICADO

JAPDEVA  se reserva el derecho de supervisar las operaciones de carga y descarga en los muelles, es obligación para las compañías que operan en los muelles, atender las indicaciones que JAPDEVA emite en apoyo de una eficiente y futura operación. El Gerente Portuario estará facultado para exigir el cumplimiento de la normativa legal que regula  los permisos de uso o concesiones otorgadas a terceros y para aplicar las  multas o sanciones que le hayan sido delegadas. 

 Autorizar al Departamento Legal la ejecución de este acuerdo 
ACUERDO FIRME
III-h)
GD-254-2018 Referente  a la conformación de la CEPOT. (Comisión Ejecutora del Programa de Ordenamiento Territorial). 
SR. GREIVIN VILLEGAS: GD-254-2018 Referente  a la conformación de la CEPOT. (Comisión Ejecutora del Programa de Ordenamiento Territorial). 
Don  Jorge Soto tiene la palabra.

SR. JORGE SOTO: Si muchas gracias. Voy a darles un momento sobre la Comisión Ejecutora del programa de ordenamiento territorial, es la  comisión  que fue integrada como aquí dice en el oficio que  estoy  adjuntando desde el año 2006 

Esa comisión viene trabajando desde esa fecha con diferentes funcionarios y es la que se encarga de velar y ordenar las 132 mil hectáreas que tiene JAPDEVA desde Moín hasta casi Puerto Lindo hacia los Caños pegando con Nicaragua.

Es un tema  un poco complicado que no hemos tenido la oportunidad de venírselos a exponer pero tenemos  toda la información que ustedes en algún momento requieran.

El asunto tal vez lo voy resumir para que más o menos lo tengamos  desde el año  2006 se formó la comisión y se han con base a los acuerdos del  año 2010 y del 2013. Se han modificado  los integrantes de la comisión en este momento prácticamente de los 4 compañeros que hay trabajando actualmente solo uno está autorizado por Junta Directiva porque lo hemos tenido que tomar de emergencia en vista de que muchos renunciaron a  JAPDEVA.

Prácticamente a tenemos desintegrada y es muy importante tener esta comisión debidamente integrada para todo lo que viene.

Para no hacérselo muy largo esto lo comente con el señor Jefe de Legal, estoy proponiendo en la Administración de Desarrollo  nombrar en la Comisión del Programa Ordenamiento Territorial del Sector de la Administración de Desarrollo a los siguientes funcionarios.

Al ingeniero Leonardo Gordon Brown que es el jefe de operaciones que sea el coordinador él tiene muchos años él sabe el trabajo con el topógrafo Emilio Meléndez que estuvo por ahí él está enterado de  todo para que él sea el coordinador. La Gerencia de Desarrollo quien sea debe estar ahí en la comisión,  al geólogo Michael Calderón jefe de Canales del Norte que viene haciendo un trabajo excelente también pero él no está nombrado lo viene haciendo en una forma sin nombrar y la única que esta  nombrada del año 2010 es doña Lidia Mora Zelaya que es la asesora legal 

Hice  una nota ahí que el Departamento de Operaciones de la Administración de Desarrollo en el caso del ingeniero Gordon brindará el servicio de secretaria para  la confección de las actas, entonces es muy importante que tengamos esta comisión debidamente  legalizada y autorizada por el Consejo de la Administración porque hemos venido trabajando sin que algunos miembros de estos por ejemplo ni Leonardo ,ni el geólogo están aprobados en Junta Directiva entonces es importante para todo lo que se viene legalizar la integración de CEPOT por ahí están los acuerdos ahí está el gran que se ha removido unos  se han   pensionado ,

SR. DELROY BARTON: El Ing. Meléndez ya se pensionó?
SR. JORGE SOTO:  Él  ya tenía la pensión, la verdad es que, era un elemento muy  valioso porque conocía todo pero ,pero tenemos toda la información y el mismo Michael le ha dado seguimiento la Lidia Mora ,doña  Jill sabe bastante sea no es que , no es que estamos mantenemos siempre el control de eso pero si es importante la legalización se fueron el Ing. Aaron Asch  de los que dicen los acuerdos   Carlos Benavides y Emilio Meléndez o sea casi la mayoría seguido entonces necesitamos oficializarla por parte del consejo 

Sr, DELROY BARTON : tal vez para la ilustración de los compañeros y compañeras una de las presiones  que tiene la Institución  es que hay mucha gente interesada en apropiarse de los terrenos de JAPDEVA alrededor de las Barras  hasta San Carlos una extensión de tierra increíblemente grande para una institución a través de esta figura se está trabajando con el Ministerio de Ambiente justamente para establecer cuales tierras son Patrimonio del Estado o las que deberían declararse como Parques Nacionales,  pero la Institución nos queda el compromiso de definir cosas tan sensibles como , cuál es el trato oficial  que hay que darle a los pueblos que las Barras de Colorado Norte- Sur ,Tortuguero ,Parisina que extensión de tierras hay y cuál será el procedimiento para que las personas que están asentadas en esos terrenos puedan tener un instrumento legal que le permita utilizarlo para préstamos oh que se yo.

Por otro lado desde los cantones de Guápiles  y Guácimo hay personas que tienen inscritas o intentan escribir lotes de ocho, diez mil hectáreas a nombre propio, hay todo un movimiento por lograr que se apruebe una ley que le quite a JAPDEVA esas tierras de su patrimonio que realmente es una situación muy compleja de los que quieren apropiarse de los terrenos  y dejar la institución sin su patrimonio de ahí que la integración de esta comisión es muy importante y que podamos darle un seguimiento muy serio.

Hace aproximadamente tres meses se donó un terreno a  los Bomberos para establecer en la Barra de Tortuguero pero hubo conflicto para la instalación de una Torre Telefónica para dotar de un servicio la Junta y todos esos problemitas  quedan en los regazos de la institución de ahí que esta comisión es muy importante para ir definiendo cual es el trato que JAPDEVA va darle a sus tierras una vez que se  reciba la declaratoria de cuáles son los que son Patrimonios del Estado y que nos queda de todo lo que  la ley  nos aprueba muy importante darle ese seguimiento 

SR. JORGE SOTO: Yo sí creo don Greivin  sé que el tiempo ha estado muy tallado para todos, pero si creemos necesario que por lo menos los nuevos directores conozcan la situación de las tierras tal vez si pudiera en la próxima sesión no sé cómo estaremos para que vengamos a dar información.
SR. GREIVIN VILLEGAS: De hecho tenemos pendiente dos,  don José en este momento no está pero lo que teníamos es una inducción en  temas portuarios y obviamente en los efectos de desarrollo temas de  la Administración de Desarrollo entre los cuales  la tierra, no sé  si alguien tiene otro comentario que hacer

SR. JORGE SOTO: Por ejemplo don Greivin ustedes me pasaron hace ocho días una oportunidad de que la gente de las Barras de Parismina, San Francisco 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Parismina y todos estos sectores merecen una solución definitiva, por lo tanto, sí los insto de momento a aprobar el acuerdo y a iniciar de inmediato con las acciones necesarias y coordinación,  cuenta con todo el apoyo mío y le aseguro que de Casa Presidencial van encontrar esa solución definitiva.

Doña Marta tiene el uso de la palabra.

SRA. MARTA PORRAS: Esto es un tema de usos y abusos de los territorios de JAPDEVA, en este caso la comisión, ¿Cuál es el objetivo o algunos de los objetivos de la comisión? Porque entiendo que es para establecer una serie de plan regulador o diseñar una serie de plan regulador, ¿comprendí bien o no?   
SR. JORGE SOTO: Sí, es que la Comisión es la encargada de dirigir y de recomendar al Consejo de Administración  que se hace con las tierras y ordenar toda la ocupación que hay y  los procedimientos, porque al Consejo se tendría el conocimiento de cómo está toda la situación de las tierras, para eso existe la parte legal que está incluida en la Comisión, casualmente para orientarlos sobre cómo va el asunto de las tierras, por ejemplo, (yo no estaba), pero hace muchos años JAPDEVA había pagado un estudio para el ordenamiento de las tierras que le costó a JAPDEVA como ₡100.000.000.00 (cien millones de colones exactos), cuando se lo llevamos al MINAE, el MINAE no lo aceptó, dijo que no, que tenían que hacerlo ellos.

El asunto de las tierras no se puede legalizar hasta (como decía don Delroy) hasta que el MINAE le diga “de estas 132.000 hectáreas, varias de ellas son de  Patrimonio Nacional del Estado, eso le toca al MINAE  hacerlo, hasta que el MINAE no lo haga JAPDEVA está imposibilitada, porque así lo dice la Ley, hasta que el MINAE no lo haga JAPDEVA está imposibilitada para retomar todas las tierras en una forma ordenada.

Tenemos el problema que ya se han hecho algunos planos, que no sé cuándo lo va a presentar el Departamento Legal para ir segregando, el gran problema es que el MINAE se quedó sin recursos para continuar con el trabajo y ahora nos está pidiendo que valoremos la posibilidad de aportar dinero para hacer eso, es que es complicado el asunto y de las 132.000 hectáreas todo está tomado, INDER, fincas bananeras, fincas ganaderas, predios; ustedes ven que hay un conflicto que el predio que está metido en un humedal de las personas de APM, RADA, está metido, tienen un conflicto grande, todas las tierras están invadidas, nosotros no tenemos, pero la idea es legalizar eso para que el día de mañana todas esas personas que están metidas, los hoteles que JAPDEVA pueda cobrar un canon de uso por esas tierras para ayudarle a los ingresos de JAPDEVA en vista de los que se viene.

SRA. MARTA PORRAS: Don Jorge, ¿Qué posibilidad hay de apoyar al MINAE  con personal técnico?

SR. JORGE SOTO: Es muy difícil, no tenemos, máxima ahora lo que se viene, que las personas están renunciado, no tenemos, ahora nos quedamos sin el topógrafo, en Legal estamos con problemas, eso más bien se podría hacer, estamos analizando con el MINAE a ver que cuesta para hacerlo de una forma privada, pero es una lástima que el MINAE no haya aceptado el documento que tiene JAPDEVA que costó como ₡100.000.000.00 (cien millones de colones exactos), simplemente dijeron que no, que ellos tenían que hacerlo.

SRA. MARTA PORRAS: ¿Y una contra propuesta de retomar ese documento al MINAE?

SR. JORGE SOTO: Sí ya se la hemos hecho, se la hicimos y prueba de ello es que están haciendo y llegaron hasta el deslindamiento de seis lotes y hasta ahí se les acabó el dinero y los recursos que tenían.

SR. GREIVIN VILLEGAS: La idea sería entonces nombrar la Comisión Ejecutora del Programa de Ordenamiento Territorial, CEPOT de la Administración de Desarrollo con el Ingeniero Gordon como coordinador, el Ingeniero Jorge Soto, Gerente de Desarrollo, el Geólogo Michael  Calderon, la Licenciada Lidia Mora, dice que el Departamento de Operaciones de la Administración de Desarrollo brindará el servicio de Secretaría para la confección de actas. 

Si no hay más comentarios sometemos a votación. Se aprueba por unanimidad con siete votos.    
MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Sometemos a la votación para que quede en firme. 
ACUERDO No. 250-18

Considerando que  

I- Mediante el Acuerdo N°275-06, Artículo III-e de la Sesión Ordinaria N°13-2006, celebrada el 30 de marzo del 2006, el Consejo de Administración de la  Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA) creo una Comisión Ejecutora para que en coordinación con las instituciones competentes, proceda al ordenamiento territorial sobre los terrenos propiedad de JAPDEVA y para tales efectos nombro y quedo integrada por los siguientes funcionarios: Sr. Aarón Asch Hayling, Ingeniero Guillermo Emilio Meléndez Marín, Licenciada  Any Clark Jiménez.

II-  Mediante el Acuerdo N°298-10, Artículo Único de la Sesión Extraordinaria N°24-2010, celebrada el 08 de julio del 2010, el Consejo de Administración de JAPDEVA, nombrar  a la Licenciada Lidia Mora Zelada, en sustitución de la Licenciada Any Clark Jiménez.

III- Mediante el Acuerdo N°593-13, del Consejo de Administración de JAPDEVA, Sesión Ordinaria N°44-2013, celebrada el 12 de diciembre del 2013, el Consejo de Administración, modifica el punto 3° del Acuerdo N°275-06 del 
Consejo de Administración de la Sesión Ordinaria N°13-2006, celebrada el 30 de marzo 2006, para que se lea: “3° CREAR UNA COMISIÓN EJECUTORA PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES COMPETENTES, SE PROCEDA AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SOBRE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE JAPDEVA LA CUAL ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS:  ING. GUILLERMO E. MELÉNDEZ MARÍN. ING. CARLOS BENAVIDEZ AGUIRRE”.

IV- Algunos de los funcionarios que se habían nombrado en los acuerdos anteriormente citados,  ya no forman parte de la  Comisión Ejecutora del Programa de Ordenamiento Territorial (CEPOT)-Administración de Desarrollo, por haberse acogido a su pensión, por lo que  esta  Administración   propone a los Señores del Consejo de Administración  realizar una nueva integración de la Comisión para lo que se  recomienda  nombrar a los siguientes funcionarios. para que integren dicha Comisión: Ingeniero Leonardo Gordon Brown- Coordinador; Ing. Jorge Soto Morera-Gerente Desarrollo, Geólogo Michael Calderón Quirós- Jefe Canales del Norte, Licenciada Lidia Mora Zelada- Asesora Legal. 

Por tanto se acuerda: 

Nombrar en la Comisión Ejecutora del Programa de Ordenamiento Territorial (CEPOT), de la Administración de Desarrollo, a los siguientes funcionarios:

· Ing.  Leonardo Gordon Brown        - Coordinator

· Ing. Jorge Soto Morera                     - Gerente Desarrollo

· Geólogo Michael Calderón Quirós    - Jefe a.i Canales del Norte

· Licda. Lidia Mora Zelada                   - Asesora Legal.

Nota: El Departamento de Operaciones de la Administración de Desarrollo, brindará el servicio de Secretaria para la confección de las actas.

ACUERDO FIRME

SR. GREIVIN VILLEGAS: Don Delroy tiene el uso de la palabra.

SR. DELROY BARTON: Me parece que deberíamos de incluir algo de solicitarle a la Gerencia que le haga una propuesta a la Presidencia de como poderle ayudar al MINAE a terminar el trabajo, esto lo llevamos arrastrando más de cuatro años y la urgencia de las comunidades por mejorar su calidad de vida a través de bono, no va a estar abierto permanentemente esa ventana de ayuda, entonces necesitamos que se le dé una atención privilegiada a ese aspecto de la distribución de las tierras especialmente para mejorar la calidad de vida de los habitantes de las barras; para mí eso no debería dejarse sin atender.           
SR. JORGE SOTO: Estamos haciendo las gestiones con el MINAE para ver hasta cuanto llegan ellos y cuanto podríamos ayudar nosotros, porque si en realidad no ponemos nosotros nuestra parte también vaya a durar eso muchos años, la ventaja que tenemos es que JAPDEVA ha estado dando uso de suelo a las escuelas, al Ministerio de Gobernación para que ellos puedan invertir en los Centros Educativos, si no se les da el uso de suelo el Ministerio de Educación por ejemplo, no puede invertir.

La ventaja que tenemos con la mayoría de las viviendas que hay es que están fuera del Patrimonio Nacional del Estado, entonces ahí JAPDEVA sí podría,  el único lugar que vamos a tener problemas es en Colorado Norte y Colorado Sur, porque Colorado Norte y Colorado Sur aunque la tierra es de JAPDEVA está declarado como Refugio de Vida Silvestre Barra el Colorado, ahí el MINAE es el que le toca dar el uso de suelo, no es a nosotros, pero eso es lo que tiene que definir la Comisión para recomendar a ustedes con base a las solicitudes que hicieron del bono de vivienda.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Correcto, quisiera agregar que de acuerdo a lo que se me ha informado es que precisamente el MINAE no se ha querido meter en esto esperando que se solucionen todos los problemas para ella intervenir y me parece que debería de ser al revés, ellos deberían de ejercer sus potestades para ayudar a solucionar el problema a JAPDEVA, entonces es al revés, me parece.

Ese es el ofrecimiento que he hecho y definidamente es una directriz de Casa Presidencial también y que debemos de aprovechar. 

Si hay algún director  o directora que quisiera agregar algo más. Si no hay más comentario  lo sometemos a votación, bueno ya lo habíamos votado y queda en firme.

III-i) 
Oficio GD-264-2018  Autorización a la Administración a brindar patrocinio para el Festival del Calipso y el día de la Persona Afrodescendiente.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Continúa don Jorge con el tema de Cahuita.

SR. JORGE SOTO: Los directores que ya tienen cuatro años de estar acá, ya conocen el tema, pero más que todo para los nuevos, decirles que hay una Comisión de Ayudas Comunales que fue integrada por los directores de JAPDEVA, luego vino una modificación donde fue integrada por el Gerente General, Gerente de Desarrollo y funcionarios de la Administración de Desarrollo, que son los que valoran e identifican y cuantifican los proyectos que le llegan, ya sea al Consejo de Administración que a veces les van a llegar cartas a ustedes de una comunidad, entonces lo que hacen es que la trasladan a Ayudas Comunales o notas que llegan a la Gerencia, entonces se trasladan a la Comisión de Ayudas Comunales.

De esta manera se hace el estudio en la comisión, se hace la revisión, se cuantifica y se recomienda a la Junta Directiva para su respectiva aprobación, muchas veces lo aprueban, muchas veces lo deniegan, dependiendo del proyecto que sea.

En trámite hay el acta No. 04 que debió de haberse presentado a finales del mes de  abril de este año por el Gerente anterior don Pablo Díaz. En estos días tuve que tomar vacaciones y salí casi un mes y entonces, nos encontramos doña Rita y yo con el acta ya aprobada que es el acta No.04 que va a venir aquí al Consejo, posiblemente la próxima semana la traemos.

Estamos retomando dos puntos que son dos puntos que quiero explicar a solicitud del señor Presidente Ejecutivo y es que hay dos actividades de momento urgentes que se van a realizar, una específicamente está iniciando hoy que es el Festival de Calipso de Cahuita, esta ya es una actividad internacional que lleva seis años, con este año y hay una solicitud de parte de la Asociación de Desarrollo de Cahuita para que JAPDEVA le colabore con ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones) para la organización del festival. Si van ahora a Cahuita, van a ir y se encontrarán que no hay campo, todo está lleno de personas que llegan al Festival de Cahuita, es un festival internacional.      

Esta nota debió de haberse presentado días atrás, pero ahí se quedó y no se pudo, entonces la estamos retomando en esta sesión, La Comisión ha firmado el acta,   aprobó que se le autorice a la Administración de Desarrollo patrocinar a la Asociación de Desarrollo de Cahuita por ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones) para que puedan realizar el festival.

Eso se ha estado haciendo todos los años atrás y eso es una gran ayuda para los vecinos de Cahuita que viven del turismo.

La otra solicitud que está aprobada por la Comisión de Ayudas en el acta No. 04, ellos pidieron ₡6.500.000.00 (seis millones quinientos mil colones), pero la Comisión dijo que únicamente alcanzaba para ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones), que es para la Universal Negro Improvement Association la U.N.I.A del Black Star Line, entonces ellos también ya se empieza a organizar para las actividades del 31 de agosto que se conmemora el día de las afrodecendencia.

Estas dos solicitudes se están presentando porque ya desde hoy ya empiezan las personas a organizarse, entonces la propuesta de acuerdo que tenemos, les repito que esto ya fue aprobado en la Comisión de Ayudas es autorizar la Gerencia de la Administración de Desarrollo brindar el patrocinio del Festival Internacional de Calipso Walter Ferguson 2018, por la suma de ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones).

Y autorizar a la Gerencia de la Administración de Desarrollo brindarle patrocinio a la U.N.I.A por la suma de ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones), bajo el marco de la Ley en donde se declaran mes de agosto como mes histórico de afrodecendencia en Costa Rica.

Algo que siempre vemos con el señor Auditor que tengo debidamente foliado los expedientes que es lo que pide la Auditoria con todas las solicitudes, con todo el informe, nada más que lo saqué del acta, porque era necesario que lo viéramos hoy en vista de la urgencia que tenemos para desarrollar estos dos eventos, el de la U.N.I.A y el de Cahuita, aquí está todo por si tienen preguntas, están las solicitudes, están las inspecciones, aquí está el acta firmada en este momento por don Pablo, por doña Lisbeth, por Miguel Velázquez y por don Enrique Rojas que son los que en ese momento estaban para integrar la comisión, está debidamente foliada, las otras cosas que están en el acta No. 04, posiblemente vienen en la próxima sesión, pero sacamos estos dos puntos por la urgencia de los eventos que se presenta.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Me gustaría saber si en el caso del proyecto para la U.N.I.A, ¿existe un plan de uso de esos recursos? Sí existe, ¿Dónde está?

SR. JORGE SOTO: Más bien ellos estaban pidiendo ₡6.500.000.00 (seis millones quinientos mil colones).

SR. GREIVIN VILLEGAS: Lo he visto, pero me gustaría saber si están todos dentro de ese documento si están todos los expedientes debidamente en orden.

SR. JORGE SOTO: Está todo foliado, está foliado todo el expediente, ellos lo que ponen es la alimentación, transporte, hospedaje.

SR. DELROY BARTON: Hay dos actividades, hoy hay como 80 o 90 jóvenes en Suerre en Guápiles, que es parte del proceso de capacitación y renovación del dirigente joven y luego los preparativos para el otro mes de agosto, que es cuando se celebra el mes de la afrodecendencia y que incluye un desayuno internacional con la presencia del señor Presidente de la República el 31 de agosto 2018, entonces, son actividades programadas para darle una mayor lucidez a la celebración del mes del afrodescendientes.     
SR. GREIVIN VILLEGAS: Siempre estoy de acuerdo en ayudar este tipo de actividades y sobre todo aquellas de orden cultural, sin embargo, por lo menos en lo que estoy observando acá, no veo uso de esos recursos.

Sí en el caso de Cahuita sí es más que evidente y he participado, lo he visto y me consta el tipo de actividad que se hace y el gran beneficio que trae para la región, esto no es que lo dudo. En cuyo caso si no está pues entonces tienen que presentarlo.

Yo sugeriría por la premura precisamente de que en el caso de Cahuita ya está empezando, que votáramos éste y el resto, lo que se tenga, incluyendo este de la U.N.I.A aportarlo para que sea debidamente analizado por este Consejo de Administración.

SR. DELROY BARTON: Señor Presidente, muy respetuosamente la actividad de formación de jóvenes también empezó hoy en Guápiles, porque esta aprobación se hizo en el mes de abril, hasta ahora llega a la Junta.      

SR. JORGE SOTO: Don Greivin, si me permite. Hay una carta, la primera nota con el No.0000001 de la U.N.I.A, es una nota que le manda don Winston Norman Scott como Presidente a la Junta Directiva de la U.N.I.A, que dice al final, que para nosotros ese es el plan inversión, dice” con fundamento en la resolución 68D237 de las Naciones Unidades y la Directriz -Presidencial No 22 del 24 de marzo del año 2015 que fueron mencionados anteriormente, es reprogramadas varias actividades durante el año y nos apersonamos ante usted a solicitarles el patrocinio de tres actividades:

El cuarto encuentro regional de jóvenes afrodescendientes a realizarse en  el mes de Julio del 2018, solicitamos la suma de 2.000.000 millones de colones, esos son los jóvenes que menciona posiblemente  don Delroy.

Segundo .El encuentro de jóvenes  afrodescendientes de Centroamérica,  a realizarse del 25 al 30 de julio del 2018, en Ciudad Colon Panamá, solicitamos la suma de 2 millones de colones. 

Tercero .El desayuno de gala y del Grand Parade a realizarse el 31 de agosto del 2018, solicitamos la suma de 2 500 000 millones de colones 

Para información nos puede llamar al teléfono ahí mencionado atentamente.

A ese plan de inversión que presenta Don Winston que es por 6 500 000, la comisión valoró e  hizo una inspección del caso y lo único que justificó es el desayuno, el pago para el desayuno para la actividad del Grand Parade que siempre viene el señor Presidente y funcionarios de Gobierno.

Para nosotros es el Plan de Inversión, pero si necesitan más documentos se los traemos.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Adelante doña Lisbeth.

SRA. LISBETH ARAYA: Pregunta, Ya le dieron la respuesta de esos dos millones y medio para lo del desayuno a  don Winston?

SR. JORGE SOTO:   No le hemos dado respuesta,  más bien ellos están llamando para saber si les vamos  ayudar sí o no. Es que no ha sido aprobado.

SRA. LISBETH ARAYA: Si pero fue aprobado por la Comisión?

SR. JORGE SOTO: Si por la Comisión de Ayudas Comunales, pero la Comisión lo aprueba y lo manda acá y ustedes al final deciden si lo aprueban o no lo aprueban 

SRA. LISBETH ARAYA: Y eso  fue aprobado en el mes de abril? Pregunta.

SR. JORGE SOTO: En el mes de Abril.

SRA. LISBETH ARAYA: Porque han esperado tanto tiempo para darle la repuesta a ellos? Porque  hasta en este momento y no con la administración pasada, 

SR. JORGE SOTO: Vamos a ver, recuerde que  esto se aprobó el 26 de abril y en ese momento tuve que salir de vacaciones y quedó otra compañera a cargo don  Pablo sale el 09 de mayo 2018.
Ese ha sido el problema que hemos tenido hasta ahora que nos llamó el señor Auditor un día de estos que tenía una serie de consultas sobre la  Comisión de Ayudas Comunales y fuimos Doña Rita y yo pero ya estamos retomando esto. 
El lunes tenemos la primera reunión en Desarrollo, de la Comisión para darle seguimiento a esto pero este fue el motivo del atraso el cambio de Gobierno.

SRA. LISBETH ARAYA:   Gracias. 

SR- DELROY  BARTON: Tal vez para fortalecer un poco. Nos queda todavía pendiente oficializar la integración del Comité de Ayudas Comunales porque ahorita solo está don Jorge nombrado  oficialmente. La Gerencia General está nombrada.

SR. JORGE SOTO: Si claro  la Gerencia General está nombrada, no dicen nombres pero dice está integrada por el Gerente General, Gerente de Desarrollo y  el de Presupuesto 

SR. GREIVIN VILLEGAS: El señor  Marvin Jiménez -Auditor tiene la palabra.

SR. MARVIN JIMENEZ: Yo veo muy importante que ustedes  se preocupan por estas ayudas sin embargo  siento que un análisis que hicimos serio, es que JAPDEVA no debería incluso  en muchas ayudas como estas  que no son el fin  de Desarrollo.
Hay que tener cuidado porque siento por ejemplo ayudas como estas o municipalidades, hemos  hablamos de esto y hay que tener cuidado porque el fin de que  Desarrollo no es esté  haciendo ayudas constantes de este tipo.  Sé que estaba promocionando a la  cultura, pero hay que tener cuidado porque el fin de Desarrollo no es real para que lo analicemos.

SRA.  MARTA PORRAS: Coincido con  don Jorge porque pienso que hay muchas necesidades que deberían de ser prioritarias. Pero mientras no se tenga unas líneas claras de acción, de cuáles son los proyectos específicos que se van apoyar  esto queda abierto.

Todos los organismos que tienen ayudas a diferentes grupos organizados tienen así o no las líneas bien claras de acción.

Yo sé que aquí hay algunas pero en donde está  precisamente esto,  el apoyo a las actividades culturales del pueblo,  pero también creo es importante como que se divida el aporte económico que se va hacer para específicamente lo que es Desarrollo entendido en el tema de productividad de mejorar la calidad de vida precisamente del ciudadano limonense y tener bien definidos  cuales son los contenidos económicos destinados a uno u otra actividad.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Don Delroy tiene la palabra.

SR. DELROY BARTON: Concuerdo en que hay que sacar el tiempo, para discutir el tema, no quisiera aprovechar esta ocasión para tal cosa. 

No obstante si utilizo un ejemplo el Festival de Calipso de Cahuita, le inyecta una economía horizontal increíble que eleva la calidad de vida de toda la población, para achicarlo y creo que es válido definir el uso adecuado de las ayudas comunales en toda la dimensión que pueda tener  que saque eso el rato para discutirlo.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Doña Justa tiene el uso de la palabra.

SRA. JUSTA ROMERO: Pienso que el apoyar a una actividad de esta no solamente a veces estamos pensando como dijo  en una sola dimensión.  Estamos pensando en un desarrollo, en la producción pero vamos  más allá de una producción, y veamos nuestra sociedad, nuestros jóvenes, cómo están?

Como están estos jóvenes, uno se pregunta y yo me pregunto y ustedes se han preguntado que cuando hacemos una actividad y  lo digo porque nosotros en Talamanca hacemos actividades con los jóvenes y se da cuenta de la necesidad realmente que tienen los jóvenes,  dónde los jóvenes en una actividad sana hablan de su propia cultura y se apropian de eso y  saben que dice ellos “ustedes los mayores son egoístas”, porque nunca nos han tomado en cuenta,  porque no nos toman en cuenta.

Porque nosotros estamos pensando en la producción en esto y en el otro, pero los hijos se están quedando fuera de toda esta actividad.

Nuestra cultura es algo que nosotros tenemos que realizar. Enseñarles a nuestros hijos ese valor cultural a parte de ese valor cultural también enseñamos la producción, también enseñamos ese tipo de cosas. 

Entiendo y sé que una institución como JAPDEVA también tenemos que ir cambiando mentalidades. 

Porque si hablamos de JAPDEVA como estaba hace muchos años acá imagínense, si es importante y con eso si concuerdo en que  hay que sentarse y hablar de un desarrollo realmente para los productores,  un desarrollo económico sostenible de eso sí que hay que sentarse y hablar y tener un plan,  pero como que delimitar o quitar una activad de estas no. 

Más en Limón dónde veo que vienen  muchos turistas, a esta zona económica para el mejoramiento de las familias, como estamos apoyando y como hablamos de apoyo yo creo que todo esto es un tema de discusión y entrarle un poco más.
SR. GREIVIN VILLEGAS: A ver, sobre todo para doña Marta, usted tiene toda la razón y déjeme decirle que ya en algún momento conversé con don Jorge y vamos a tener una reunión precisamente porque es importante definir prioridades y no sólo prioridades, hay que definir la forma en que se debe fiscalizar y controlar todos los proyectos y todos los trabajos que se emprendan, no sólo en Desarrollo, en el Puerto también.

En ese tema de las ayudas quiero que quede bien claro, estoy absolutamente de acuerdo en fomentar todo tipo de actividad cultural y turística que ayude a las comunidades, estoy total y absolutamente de acuerdo.

Lo que estoy extrañando en este segundo caso, admito y lo dije, conozco muy bien las actividades que desarrolla Cahuita en torno al festival de Calipso, no me cabe duda del beneficio que trae y tampoco me cabe duda el otro proyecto, sin embargo, no veo y creo que es justo, es conveniente a todas luces que estemos seguros de cómo se invierten los recursos, por eso cuando digo que se presente un plan para mí no me basta con que se diga que se va a realizar tal cosa y gastamos tanto, debería de estar sustentado en una estimación aunque sea aproximada, porque estamos sujetos en este momento como administración pública y como Gobierno estamos en la mira de la Prensa, de muchas personas y constantemente a diario, ya lo he sentido, lo he vivido, no solo a lo interno en esta Institución, si no en el resto de las instituciones del Estado y por eso es que insisto.

Estaría de acuerdo en aprobar de mi parte la solicitud que hace don Winston Norman, pero me gustaría ver un plan de inversión de lo que se pretende, simple y sencillamente por una cuestión de control y de que no existan dudas respecto a lo que se está haciendo.

En el caso de Desarrollo Integral de Cahuita, sí ya empezó y yo estaría totalmente de acuerdo en este caso, porque he visto la calidad de trabajos que ellos hacen y me consta el beneficio de la comunidad estaría totalmente de acuerdo en aprobarlo en esta ocasión y sobre todo dando la condición de que ya se está ejecutando.

SR. ARMANDO FOSTER: No voy a llover sobre el agua mojada, sólo quiero saber ¿hasta qué hora vamos a sesionar? Yo tenía una reunión a las 6:30 p.m. y la atrasé un poco más, pero quiero saber si la tengo que suspender.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Yo diría que de verdad, en consideración a todos los miembros de la Junta, yo mismo estoy cansado y más que vine de San José, tratemos de apresurar; en este caso estoy planteando que se apruebe el aporte para el caso de Cahuita y el otro que presente en plan de cómo lo harían y lo pudiéramos ver en la próxima sesión si les parece bien.

SR. JORGE SOTO: Se vio el desglose del que van a hacer con los  ₡2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones).

SR. GREIVIN VILLEGAS: Tomarlo en cuenta, si le diría a  don Jorge para que de ahora en adelante las personas justifiquen, no simplemente que nos soliciten un monto.

SR. JORGE SOTO: En el  plan de inversión, cuando se da el dinero hay que darle un seguimiento y tiene que presentar facturas de todo lo que gastan, pero para tranquilidad del señor Auditor, se lo voy a dar al Auditor para que lea; habla de un montón de cosas importantes, por ejemplo, como dice “ ese tipo de aportes se fundamenta en la Ley Orgánica de JAPDEVA que establece el artículo 2, promover el desarrollo socioeconómico, integral, rápido, eficiente de la Vertiente Atlántica de Costa Rica, siendo el desarrollo en apoyo en actividades culturales”.

Este tipo de aportes está vinculado con la Competitividad Territorial que tiene JAPDEVA, que es fortalecer las prácticas deportivas, me parece que no estamos dando cosas que no le competen a JAPDEVA, me parece que sí tenemos que apoyar la cultura, el deporte y muchas cosas, porque por ejemplo en cruceros, cierto que JAPDEVA hemos criticado que no gana nada en cruceros, pero cuantas personas viven fuera de JAPDEVA con sus empresas a raíz de la actividad de cruceros, muchas familias viven de eso.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Me parece que todos estamos de acuerdo en los beneficios, es simplemente una cuestión de hacer las cosas claras para evitar responsabilidades de todos, entonces, en ese caso sí quisiera someter a votación de los señores directores para que se apruebe el aporte que ha solicitado la comunidad de Cahuita para la actividad del Festival de Calipso.

SR. DELROY BARTON: Tal vez para que se aprueben los dos, pero se gira una vez que presente el plan de inversión, para no esperar a que haya otra sesión para hacerla.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Disculpe don Delroy, pero es que personalmente me parece que aprobar algo sin verlo previamente, no tengo ningún inconveniente en que se apruebe después, en el momento en que lo presenten y de verdad quiero que quede bien claro, soy cien por ciento  en apoyar a todo este tipo de gestión que viene en beneficio de la comunidad, sin embargo, sí debemos de cuidarnos de que los desembolsos que se hagan estemos todos seguros de que van a ser bien utilizados.

Por favor levantar la mano quienes estén a favor. Aprobado con  siete votos  El voto en firme. Aprobado con siete votos 
Y con la advertencia de que para la próxima, por favor que nos traiga el desglose y con todo gusto lo consideramos.

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruíz- Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan – Vicepresidente; Sra. Justa Romero Morales – Directora y Sr. Delroy Barton Brown-Director; Licda. Lisbeth Araya Cortés-Directora; Licda. Marta Porras Porras, Directora; Sr. James Pomares Young-Director.
Acuerdo No.251-18
1.-
Autorizar a la Gerencia de la Administración de Desarrollo  brindar  el patrocino  del  Festival  Internacional de Calipso  Walter Fergunson 2018, por la suma de ¢2.500.000.00 (dos millones quinientos mil colones exactos).
La ejecución de este acuerdo deberá ser en cumplimiento a la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
2.- Que la Gerencia de la Administración de Desarrollo  solicite   a la Universal Negro Improvement Association (UNIA) el plan de inversión por la suma de ¢2.500.000.00 ( dos millones quinientos  mil colones exactos). 
.
ACUERDO FIRME
ARTICULO IV 
MOCIONES DE LOS SEÑORES DIRECTORES.

IV-a)
MOCIÓN  RENUNCIA COMO VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  (SR. ARMANDO FOSTER MORGAN).
SR. GREIVIN VILLEGAS: Tenemos en el artículo IV, mociones de los señores directores un tema que no se había visto por falta de miembros del Consejo Director, ahora tenemos a todos por acá y es el tema de la renuncia como vicepresidente del Consejo de Administración, el señor Armando Foster Morgan.

En el uso de la palabra Don Armando 

SR. ARMANDO FOSTER: Efectivamente me parece que a todos les llegó la nota y quiero aclarar que no es motivo de ningún malestar, ni ningún disgusto, ni mucho menos, si no que a como lo expresé en la nota, me parece que debería de ser potestad del Presidente Ejecutivo recomendar al Vicepresidente porque me parece que el Presidente debería de poder escoger a la persona que lo vaya a acompañar y lo vaya a suplantar en sus ausencias, entonces aunque sé que fue la voluntad de la mayoría y aunque para nada me disgusta poder colaborar en esa capacidad consideré que lo correcto era darle esa oportunidad a don Greivin, ese es el motivo principal de mi renuncia.

Si don Greivin decide proponer a uno de ustedes a la vicepresidencia contaran con todo mi apoyo, si don Greivin decide no, creo que podemos hacer yunta, también va a contar con mi apoyo. 

La vicepresidencia para mí sirve principalmente para sustituir a la Presidencia  Ejecutiva cuando no está en las sesiones y en algunas actividades y eso lo puede hacer cualquiera de nosotros.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Muchas gracias don Armando, únicamente quisiera agregar algo; no es mi intención nombrar al vicepresidente, nunca ha sido mi intención nombrar al vicepresidente eso es algo que le corresponde al Consejo de Administración y así lo tengo claro.

Lo que en su momento y sin el afán de retomar ningún tipo de comentario, echar marcha atrás por lo que ya ocurrió en su momento mi reclamo fue precisamente que se nombrara a un miembro de Junta Directiva, vicepresidente precisamente una sesión antes de que ingresara los nuevos, era una cuestión de diferencia con los nuevos miembros, de ahí en adelante incluso lo manifesté, don Armando yo estaba totalmente de acuerdo en que usted fuera el vicepresidente sabiendo que había contado con el respaldo de todo el Consejo y de la Presidenta Ejecutiva de entonces.

No tengo ningún favoritismo e intención de que alguno en particular, sé que todos están casados con la camiseta que dice JAPDEVA, me parece y estoy seguro que la tarea no sólo en esta institución, si no en el país únicamente la podemos sacar trabajando como equipo, de ahí que para nada considero y lo digo en esta Junta Directiva, no he sentido en lo más mínimo algún tipo de favoritismo o de interés particular de alguien para orientarse en un sentido que no sea el común.

De ahí que le reitero, no tengo ningún favorito, los miembros de la Junta Directiva pueden saberlo mejor que nadie, porque a nadie le he hablado al respecto y precisamente quise dejar este tema la vez anterior para una ocasión como esta donde estuvieran todos, para que se tome la voluntad precisamente de todos y ese es mi sentir don Armando yo estaría de acuerdo con que cualquiera de las señoras o señores directivos me acompañen en este caso como vicepresidente que es un nombramiento que entiendo que  dura un año, por lo tanto, igual se puede rotar, algún otro en algún momento puede participar y eso no tengo el más mínimo inconveniente.

No sé si algún directivo tiene algún comentario que hacer. Adelante don Armando.
SR. ARMANDO FOSTER: Me parece que todos están temeroso de hablar; lo digo don Greivin porque cuando llegué a esta Junta doña Verónica era la vicepresidente y yo todavía el día de hoy respeto mucho a doña Verónica porque ella aportó muchísimo a las discusiones y a las decisiones que se tomaron en Junta y aprendí mucho de la experiencia que había acumulado doña Verónica, pero doña Ann me buscó y me dijo que le gustaría que le ayudara desde la vicepresidencia y fue voluntad de doña Ann.

A mí quien me propuso a la vicepresidencia fue doña Verónica, no fue usted entonces, me puse a reflexionar sobre las palabras de don Luis Fernando que ya no está aquí y dije “mira, vos sabes, don Luis Fernando tiene razón”.   

SR. GREIVIN VILLEGAS: Disculpe que lo interrumpa, pero cuando se propuso yo dije que estoy de acuerdo porque ya yo lo había pensado, nos habíamos conocido hacía muy poco y me pareció y sabía que doña Ann y los compañeros lo habían nombrado, sin embargo, dije “ don Luis Fernando tiene razón” y por eso fue que solicité que se reconsiderara porque era justo esperar a que los nuevos miembros, llegaran, aun así se tomó la decisión, pero de verdad quiero manifestar mi absoluta disposición en trabajar con cualquiera, con don Armando y estoy seguro que con don Delroy, con doña Lisbeth, con don Tony, con doña Justa y doña Marta sin ningún problema.

Me parece y he tratado de trabajar aunque por ahora ha sido un poco difícil porque hemos estado muy inmersos en otro tipo de cosas, pero estoy seguro que una vez que sorteemos algunos momentos que están muy pronto avecinarse ya vamos a poder trabajar un poco más tranquilos en la ruta que le corresponde a este Consejo de Administración aparte de eso tengan la seguridad que se van a asignar una serie de tareas, porque tenemos que hacer muchas cosas al mismo tiempo y estoy seguro que sin la ayuda de todos y cada uno de ustedes difícilmente vamos a poder emprender.

SRA. LISBETH ARAYA: Es decir las cosas no es de temor si no que sinceramente es una conversación o un asunto más que entre ustedes los que estaban antes.

No sé exactamente, o sea, tampoco quizá tenga que saberlo de qué están hablando, de cuando don Greivin no estaba, ustedes empezaron, lo de la renuncia yo entiendo,  la renuncia cuando llegué a este plenario usted ya era el vicepresidente, cómo lo eligieron tampoco lo sabemos los compañeros, entonces aquí los que están entendiendo son nuestro Presidente, don Armando, el señor Barton y doña Justa, entonces está bien, más o menos, porque de acuerdo a lo que han venido conversando ustedes dos, uno lo agarra en el aire y entiendo la situación, pero básicamente lo que quería decir, no es temor sinceramente desconocemos el fondo del asunto, sin embargo, si lo entiendo.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Don Delroy tiene el uso de la palabra.

SR. DELROY BARTON: Básicamente, bueno hay algunos temas que a veces son incomodos de conversar, pero es importante sacarlos a flote.

Cuando se planteó una posibilidad de nombrar un vicepresidente con la recién llegada de don Greivin, lo que se contemplaba era la necesidad de mantener un ritmo continuado de acciones, indistintamente de la transición, entonces eso fue lo que nos motivó en su momento de darle un momento de continuidad a un esfuerzo de bastantes cosas que están en el tapete.

No fue en ningún momento la intensión de imponerse, si no de tener un instrumento de continuidad y por eso fue que se escogió, no obstante, se recapacita y se replantea la propuesta de don Luis Fernando y era apropiado, entonces era mejor dejar la cancha a la espera para que el señor Presidente tenga la libertad de acción, eso implica que pueda que acepte o no la renuncia. Podemos trabajar con el ímpetu porque hay muchas cosas que atender y vale la pena decirlo, hay que repartir la carga tarde o temprano.
SRA. MARTA PORRAS: Creo entender lo que pasó vi una nota, aquí lo que no me queda claro es si Don Armando quiere la renuncia o quiere ratificación de toda la Junta y que si eso es así, no sé si lo podemos ver en la siguiente sesión  para ver si usted valora o propone otra persona o si él está anuente a continuar , porque si él está anuente a continuar entonces no tiene sentido volver a hacer otra elección , creo que la pregunta es que si hay una ratificación  del nombramiento de él y si está de acuerdo a quedarse, y si él dice que no, que su renuncia sea irrevocable y procedemos a reelegir otra persona. Creo que eso es lo que procede.
SR. GREIVIN VILLEGAS: Estoy seguro y sigo estando seguro de la capacidad de don Armando , y también que debemos de trabajar en equipo y después de Don Armando puede ser Doña Marta, o él que ustedes decidan no tengo ningún interés en particular en nombrar a un nuevo vicepresidente, es por eso que no le he conversado a nadie, si Don Armando gusta reconsiderarlo , no tengo ningún inconveniente y estoy seguro de su capacidad y su buena voluntad y lo que ha hecho por esta Administración, ese es mi punto de vista. 

SRA. LISBETH ARAYA: Si esto está en agenda hay que votar, que es lo que tenemos que votar si aceptamos la renuncia o no, hay que votar porque ya está en el orden del día, y el orden del día me parece que hay que respetarlo 

SR. GREIVIN VILLEGAS: En vista de estos comentarios solicito  si aceptan la renuncia de Don Armando, los que estén a favor sírvanse levantar mano.

Sírvanse  levantar la mano los que aceptan la renuncia de Don Armando. Ninguno levantó la mano, así que Don Armando si el gusta porque es quien ha puesto la nota. Este Consejo de Administración está de acuerdo en que continúe como miembro vicepresidente del Consejo de Administración.

ACUERDO FIRME Y APROBADO CON SIETE VOTOS.

ACUERDO No. 252-18
El Consejo de Administración considera que Don Armando Foster Morgan continúa como  Vicepresidente del Consejo de Administración.

ACUERDO FIRME

ARTICULO    V
ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA

V-a) 
INVITACIÓN  CON LA MISIÓN ESPECIAL PARA PARTICIPAR  EN LA XI REUNIÓN ORDINARIA  DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE PUERTOS  (CIP) Y  DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) A REALIZARSE EN MEXICO DEL 01 AL 03 DE AGOSTO 2018
SR. GREIVIN VILLEGAS: Se trata de  una invitación que me ha girado el CIP Y el Ministerio de Relaciones Exteriores y a solicitud del Viceministro de Obras Públicas y Transportes desea que los acompañe a ciudad de México al congreso del CIP, son tres días, de hecho la delegación estará conformada por   el Ing. Olman Elizondo  quien es el actual viceministro de Obras Públicas, Presidente Ejecutivo del INCOP, Don Juan Ramón Rivera y el suscrito.
El documento que se les aporta está la naturaleza dela actividad y de la inversión en que consiste el Foro del CIP que es una delas entidades importantes que rigen toda la actividad portuaria y es  una Reunión de la Comisión Interamericana de Puertos que organiza la OEA y deseo someterlo a 
Consideración de esta Junta directiva para que se me apruebe de conformidad con los documentos incluidos en este legajo para mi participación  en esta actividad saliendo el 31 y regresando el 4 de agosto 2018.
SR. DELROY BARTON: Creo que una de las cosas de esta Junta Directiva debe establecer es que la Autoridad Portuaria de Limón, muchas veces nos hemos escurrido que situaciones económicas, pero no, nuestra imagen como Autoridad Portuaria Regional debe hacerse sentir Portuario Regional debe de brillar y por otro lado es una forma de fortalecer nuestra presencia y tener a aliados estratégicos cada viaje que se hace, de ahí para mí no es  un tema de discusión en ese sentido.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Algún director tiene otro comentario? No habiendo más solicitudes para el uso de la palabra, en este caso sometemos a votación  para que se puedan iniciar los trámites de la compra del tiquete aéreo, reservación de hotel, dado que las actividades están cercanas, lo que solicitaría es su aprobación para iniciar los trámites.

Si les parece realizamos la votación en este momento, quienes están de acuerdo sírvanse levantar su mano derecha si están a favor. Se aprueba con siete votos. Aprobado. 

Sometemos la votación de  la firmeza de este acuerdo, quien es está  de acuerdo sírvanse levantar la mano. Aprobado con siete votos.

MIEMBROS PRESENTES EN LA VOTACIÓN: Sr. Greivin Villegas Ruiz Presidente Ejecutivo; Sr. Armando Foster Morgan-Vicepresidente; Sra. Marta Porras Porras-Directora; Sra. Justa Romero Morales-Directora; Sr. James Pomares Young-Director, Sra. Lisbeth Araya Cortés-Directora, Sr. Delroy Barton Brown-Director.

ACUERDO No.253-18

Considerando que:

1.-
La Comisión  Interamericana de Puertos  de la Organización de los Estados  Americanos remiten invitación  a JAPDEVA  para participar en la XI Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana de Puertos de la Organización de los Estados Americanos (OEA) “Gestión  Sostenible para la competitividad Portuaria”  a celebrarse en la Ciudad de México.-México del 01 al 03 de agosto 2018. 

2.-
El objetivo General es de asistir  a esta reunión es actualizar los conocimientos y conocer las experiencias de sectores público y privado sobre los siguientes temas.
 
Gestión sostenible para un desarrollo portuario competitivo, Seguridad y gestión portuaria; Mitigación de riesgos y continuidad de negocios ante desastres y emergencias, Legislación portuaria moderna para una gestión eficiente, Conectividad regional sostenible; Responsabilidad social empresarial y políticas inclusivas en la industria marítima portuarias.
POR TANTO SE ACUERDA:
1.-
Aprobar la participación del señor Greivin Villegas Ruiz – Presidente Ejecutivo a la XI Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana de Puertos de la Organización de los Estados Americanos (OEA) “Gestión  Sostenible para la competitividad Portuaria”  a celebrarse en la Ciudad de México.-México del 01 al 03 de agosto 2018. 

2.-
Aprobar el pago de los pasajes  aéreos San José, Costa Rica –México–San José,  Costa Rica y los gastos de viaje durante cinco (5) días del 31 de julio al 04 de agosto , conforme al Reglamento de Gastos de Viaje de la Contraloría General de la República.

3.-
Autorizar a la Presidencia Ejecutiva a confirmar la participación de JAPDEVA en la XI Reunión CIP y la OEA.
4.-
Aprobar el trámite de Seguro de transporte y de viaje desde su ida y regreso entre el país de origen y México.

De acuerdo a lo anterior y con base en el artículo 47 del reglamento de gastos de viaje  y de transporte para funcionarios Públicos autorizar a la administración  para que suscriba pólizas de seguro de viajeros para cubrir los gastos que se generen en los casos de lesiones, enfermedad o muerte de los funcionarios, incluyendo en este último caso los gastos derivados por el traslado del cuerpo hasta Costa Rica.

5.-
Aprobar un adelanto de gastos de viaje conforme al Reglamento de viáticos de la contraloría General de la República de la siguiente manera:

Ing. Greivin Villegas Ruiz. (5) días  a razón de  $325 dólares diarios, total  $1.625.00 

6.- 
 Se aprueba el pago de la tarifa de taxi interno en la ciudad de México de conformidad con el Reglamento de gastos de viaje  y de transporte para funcionarios Públicos de la Contraloría General dela República.
7.-
Para la ejecución del presente acuerdo se debe  cumplir con lo establecido en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

ACUERDO FIRME
SR. GREIVIN VILLEGAS: Pasamos a los temas de Trámite Urgente 
ARTICULO   II
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE

II-a)
Oficio DFOE-SD-1176 de la Contraloría General de la República referente a la comunicación del estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República a la Junta Directiva.
Este tema queda pendiente para ser analizado en la próxima sesión
II-b)
Oficio AL-125-2018 SJ solicitud para revocar poderes generales judiciales.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Continuamos con Oficio AL-125-2018 SJ solicitud para revocar poderes generales judiciales.
El Lic. Christian Soto tiene el uso de la palabra.

SR. CHRISTIAN SOTO. Buenas noches señoras directoras y señores directores, compañeras y compañeros, está el oficio AL 125 -2018 SJ que remitió Doña Jill Salmon quien es la Sub Jefa del Departamento Legal haciendo las explicaciones del caso con respecto al artículo de la Ley Orgánica de la Junta de Administración Portuaria, hace la explicación en donde indica y explica que el Consejo de Administración es quien tiene la competencia y la potestad, los miembros que ya estaban acá lo con ocian en algunos momentos, ya saben la dinámica de otorgar poder generalísimo generales y especiales.
Doña Rita Myrie por su parte nos había hecho las solicitudes para hacer las modificaciones correspondientes en virtud que Don Wilfredo Mena quien era el Director Administrativo Financiero, se acogió a su derecho a la pensión y ahora Doña Rita ejerce las funciones como Gerente General, en ese momento el Consejo de Administración le había otorgado el poder general a Don Wilfredo Mena, por lo cual sería  revocarlo y se requiere otorgar poderes por plazos de dos años de la siguiente manera: 
“Poder General para los señores: Licda. KARLA AVILA ABRAHAMS, Directora Administrativa Financiera y la Licda. LISBETH RODRIGUEZ CLARK, Jefe Administrativa de la Administración de Desarrollo; ambos funcionarios activos de la institución para que realicen ante el Instituto Nacional de Seguros todos los trámites relacionados con suscripción de seguros, tales como: emisión de pólizas nuevas, variaciones en pólizas, aumentos y disminuciones de seguros, inclusiones o exclusiones de activos en pólizas, cancelaciones de seguros; todo trámite relacionado con indemnizaciones por los seguros suscritos, tales como: presentación de denuncias, firma de finiquitos, solicitudes de traslado de casos, firma de denuncias de reclamos, autorización de giro de indemnizaciones a favor de talleres o terceras personas, retiro de cheques, retiro de pagos a nombre de JAPDEVA, autorización para el pago de indemnizaciones por medio de SINPE o transferencia electrónica; todo trámite relacionado con el seguro de riesgos de trabajo, así como para que soliciten información , copias y certificaciones de los seguros y reclamos presentados, confiriéndoles al efecto las facultades que determina el artículo mil doscientos cincuenta y cinco del código civil.
O sea serían nuestros representantes institucionales para los trámites únicos y exclusivamente que están en el poder. La Presidencia Ejecutiva puede delegar funciones consignadas en ese párrafo anterior y para lo cual se requiere acuerdo del Consejo de Administración, por lo cual se solicita que se autorice al Ing. Greivin Villegas Ruiz, para que pueda proceder con el otorgamiento de esos poderes que se indican.
De la revisión de Doña Jill, solicita también en aquel momento estuvieron a cargo  también de la Institución , Doña Giselle Mora y Don Allan Hidalgo y ya cesaron funciones con  la Administración se está solicitando que se revoquen esos poderes generales judiciales para efectos de la formalidad debida del caso y dejar esos expedientes ya cerrados, de manera puntual el acuerdo que se solicita es la siguiente:
Con fundamento en los artículos 18 de la Ley Orgánica de JAPDEVA; y 1255 y 1289 del Código Civil, se autoriza a la Presidencia Ejecutiva:

Primero: Revocar los poderes generales que fueron otorgados a los señores Rita Myrie Barnes y Wilfredo Mena Tijerino.

Segundo: El otorgamiento de los poderes que se describen a continuación:

Poder general sin limitación de suma, por un plazo de dos años a las señoras Karla Avila Abrahams, mayor de edad, casada una vez, Máster en Dirección de Empresas, vecina de Limón, portador de la cédula de identidad número siete- cero cero ochenta y cinco – cero ciento noventa y tres, en su condición de Directora Administrativa Financiera; y Lisbeth Rodríguez Clark, mayor de edad, casada una vez, contadora publica, vecina de limón, portadora de la cédula de identidad número siete - cero cero sesenta y siete – cero cuatrocientos ochenta, en su condición de Jefe del Departamento Administrativo de la Administración de Desarrollo; para que realicen ante el Instituto Nacional de Seguros todos los trámites relacionados con suscripción de seguros, tales como: emisión de pólizas nuevas, variaciones en pólizas, aumentos y disminuciones de seguros, inclusiones o exclusiones de activos en pólizas, cancelaciones de seguros; todo trámite relacionado con indemnizaciones por los seguros suscritos, tales como: presentación de denuncias, firma de finiquitos, solicitudes de traslado de casos, firma de denuncias de reclamos, autorización de giro de indemnizaciones a favor de talleres o terceras personas, retiro de cheques, retiro de pagos a nombre de JAPDEVA, autorización para el pago de indemnizaciones por medio de SINPE o transferencia electrónica; todo trámite relacionado con el seguro de riesgos de trabajo, así como para que solicite información, copias y certificaciones de los seguros y reclamos presentados, confiriéndoles al efecto las facultades que determina el artículo mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil.

Tercero:. Revocar los poderes generales judiciales que fueron otorgados a los señores Allan Hidalgo Campos y Giselle Mora Arce, esos estaban ahí pendientes en los expedientes. Gracias.

SR. DELROY BARTON: Porque solamente se le da poderes extraordinarios en cuanto a lo del seguro únicamente cuando hay otras áreas que les compete cubrir. ¿Porque solamente ante el INS, cuando hay otras áreas que tener poder para atender?

SR. CHRISTIAN SOTO: Lo que pasa es que cambian  un  poco las figuras don Delroy, muy interesante su pregunta, le comentaba a Doña Marta un poco de una consulta que me hacía, en el caso del INS es una formalidad  también que tiene ellos por su Ley, en ese caso específicamente se ocupa que sea un poder general especial para que ellos puedan actuar contra el INS, en el caso de la jefatura  tengo el Poder General Judicial para hacer todo trámite, sin embargo por ejemplo el General Judicial no nos sirve para los trámite de juicios administrativos  por ejemplo en Aduanas
Entonces tenemos que emitir poderes especiales administrativos, en algunos actos por disposiciones normativas hay que aplicar especialísimos o especiales, pero varia de cada caso, en el caso del INS con eso el poder que el INS nos permite válidamente que Doña Lisbeth y doña Karla Avila puedan hacer gestiones ante ellos. 
SR. GREIVIN VILLEGAS: Ok ya casi vamos saliendo, el acuerdo seria para aprobar e oficio AL- 125 -2018.  El acuerdo sería  revocar los poderes judiciales, sírvase levantar su mano, don Christian por favor se aprueba con  seis votos, la firmeza.

ACUERDO  No. 254-18
Con fundamento en los artículos 18 de la Ley Orgánica de JAPDEVA; y 1255 y 1289 del código civil, se autoriza a la Presidencia Ejecutiva:

I. Revocar los poderes generales que fueron otorgados a los señores: Licda. Rita Myrie Barnes y Licdo. Wilfredo Mena Tijerino.

II. El otorgamiento de los poderes que se describen a continuación:

Poder general sin limitación de suma, por un plazo de dos años a las señoras Karla Avila Abrahams, mayor de edad, casada una vez, Máster en Dirección de Empresas, vecina de Limón, portador de la cédula de identidad número siete- cero cero ochenta y cinco – cero ciento noventa y tres, en su condición de Directora Administrativa Financiera; y Lisbeth Rodriguez Clark, mayor de edad, casada una vez, contadora publica, vecina de limón, portadora de la cédula de identidad número siete - cero cero sesenta y siete – cero cuatrocientos ochenta, en su condición de Jefe del Departamento Administrativo de la Administración de Desarrollo; para que realicen ante el Instituto Nacional de Seguros todos los trámites relacionados con suscripción de seguros, tales como: emisión de pólizas nuevas, variaciones en pólizas, aumentos y disminuciones de seguros, inclusiones o exclusiones de activos en pólizas, cancelaciones de seguros; todo trámite relacionado con indemnizaciones por los seguros suscritos, tales como: presentación de denuncias, firma de finiquitos, solicitudes de traslado de casos, firma de denuncias de reclamos, autorización de giro de indemnizaciones a favor de talleres o terceras personas, retiro de cheques, retiro de pagos a nombre de JAPDEVA, autorización para el pago de indemnizaciones por medio de SINPE o transferencia electrónica; todo trámite relacionado con el seguro de riesgos de trabajo, así como para que solicite información, copias y certificaciones de los seguros y reclamos presentados, confiriéndoles al efecto las facultades que determina el artículo mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil.

III. Revocar los poderes generales judiciales que fueren otorgados a los señores Allan Hidalgo Campos y Guiselle Mora Arce.

ACUERDO FIRME
Antes de ver los aspectos de los temas de Asuntos de la Auditoria quisiera  comentarte los Asuntos Legales tienen que ver con proyectos de ley y le he pedido al Jefe del Departamento Legal  a don Christian que para facilitar el análisis de esta documentación que habrán traído que los pasemos para la próxima sesión pero que él nos haga un análisis de cada uno de estos lo cual nos va facilitar aún más la toma de decisión  que se vaya  a hacer porque algunos de estos son un poco delicados entonces nos llevarían un poco de horas.

De tal manera que estaríamos ganando tiempo si ya él nos trae una interpretación legal de cada uno de estos aspectos.

SRA LISBETH ARAYA: Disculpen estos se refieren a resoluciones estas ya fueron enviadas o la pueden enviar.

SR. CHRISTIAN  SOTO: Se las podemos enviar si señora las dos  resoluciones. Si señora la dos resoluciones.

 SR. GREIVIN VILLEGAS: De hecho serían mucho mejor, para que ya ustedes la lean previamente pero que él nos traiga los documentos un poco más digeridos. 

Si aquí están dos Proyectos de Ley y dos resoluciones de dos estibadoras lo que  yo le comentaba  a don Greivin es  que  eso si rugiere digamos y para los  nuevos miembros nuevos un poco de explicación  para que  comprendan cual es  la dinámica.

Le pueden tener por recibido por  si tienen dudas  y observaciones y en la próxima presentación hacemos  la presentación plena  para efectos de la hora que tenemos en este momento y nos falta.

SR. GREIVIN VILLEGAS: Tenemos  las vacaciones del señor auditor.
ARTICULO  VI
ASUNTOS DE LA AUDITORIA 
VI-a)
Oficio Au-119-18 Remisión de informe final de la “Evaluación sobre la ejecución de obras comunales”.
SR. MARVIN JIMENEZ.  Hace entrega para hacer el análisis en una próxima sesión.
VI-b)
Solicitud de autorización de vacaciones del Licenciado Marvin Jiménez León, Auditor General. 

Acuerdo No. 255-18 

Autorizar las vacaciones del señor Marvin Jiménez León – Auditor General del 26 de julo al 07 de agosto 2018 del periodo correspondiente.

Se autoriza al Departamento de Recursos Humanos la ejecución de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME

Temas de Asuntos Legales queda pendiente para la próxima sesión.

ARTICULO  VII

ASUNTOS LEGALES

VII-a)


Oficio AL-115-2018-SJ Solicitud de criterio legal de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa, respecto al proyecto  de ley bajo expediente 19.377 “Ley para actualizar las jornadas de trabajo excepcional y resguardar los derechos de los trabajadores”.

VII-b)


Oficio AL-119-2018-SJ Solicitud de criterio legal de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa, respecto al proyecto de ley, bajo el expediente 19.331 “Ley de Inversiones Públicas”.

VII-c)


Informe de conclusiones y recomendaciones del Órgano Director en el procedimiento ordinario administrativo contra SERPORATLA S.A.

VII-d)


AL-132-2018-SJ Resolución procedimiento administrativo contra la empresa Estibadora Limonense S.A.

ARTICULO  VIII
CORRESPONDENCIA

No se presentaron 
ARTICULO    IX
ASUNTOS VARIOS

No se presentaron 

Al ser las veinte horas con diez  minutos se da por finalizada la sesión. Muchas gracias. [image: image1.png]
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